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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros oe las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 80Qs original NT 204 de Agosto 14 de 1908) ’

TI-BIFAS GENERALES

Decreto N9 L L192 de. abril 16 de 1946..

ArL I9 —* Derogar a partir de la fecha él Decreto 
. 4034^ del 31 de julio de 1944.

Art. 99~ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
.envía directamente por correo a cualquier parte de la 

-República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 •—- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el í9 del mes siguiente al pago de la su&. 
cripcián

Art. II9 —- Las suscripciones deben re&ovarse 
del me§ de-su vencimiento;

Art. i 49 — La. primera publicación de lo® avisos debe 
controlada & por los interesados a íín de poder salvar en 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido,. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art, 1 7^ Los balances'de las Municipalidades de la.

y 29 -categoría gozarán--de una bóniftc^ción ’cfel ' 3U y 5G W 
respectivamente, sobre la tarifa cot respondiente

Decreto N9 3287 .de enero. S de 1953.
Art. t9 — Déjase sin efecto 

*echa 6 de setiembre de 1951.
el decreto IM9’ 8210, d®

Art. 29 — Fíjase para d BOLETIN OFICIAL, las ta- ■
rifas Siguientes a regir con anterioridad al día l.9 de 
del presente año. . '

‘ VENTA DE -EJEMPLARES
Numero del día y atrasado dentro del mes s 
Número atrasado de más de 1 mes 
Número atrasado de más de l ario

hasm F ano

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual 

trimestral
semestral

'i

0.40 
JO ~ 
.00

7 5G
15 00
30.00
60 00

2

PUB.MC ACIONES
cada publicacíósi por c®»tímefir©. conrídexándoR© veinticinco (25) palabras camc? c^by^rá DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M.|N. (S 2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que && publiquen, en el BOLETIN OFICIAL pagariu además cíe 'la tarifa.

tig-uieaí© deFédhs? adiswnaJ fijo;
5 Si pégma . .
29) De más’ de y hasta- 1A página

De més de y hasta t página . ,
4'^1 Da? mA® d^ -i @ágána cobrará

14?,0O
24f.0G
40,00t
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; PUBLICACIONES A. TERMINO
' j» las pubiíc<4a®íies a término que tengan que insertarse por tío» (2) o más áms, regís® te siguiente tai «tu»

Texto no nsayoy da 12 centímetro*  ó 300 palabras2

'Sucesorios o testamentarios
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamisMo..,
Remates de -inmuebles ..................... - . - ».............   t, ...... -
Remates cU- vehículos, maquinarias., ganados .

' Remata de muebles y útiles de trabajo ....... J . * . - 
Otros edictos judiciales ....... . .
■Edictos de minas- ...... = . . ....... . - B .... ¿ » ;-«• >
Licitaciones 9 ?
Contratos de sociedades . * - •< e « <•

Balances . .
Otros avisos

'Hasta
■ 1 0 días

'Exce
dente

Hasta
20 días dente

Hasta
30 días- dent$

v - r

S i $ . s $ 1

. 30— X-”- cm. 40— 3— cm. 60— 4—
, 40— 3.:— crn. 80— 6— cm. J20— 8— C8k

50— 2.— cm. 90.— 7— cm. 120.— á— cm

. 40.— 3.“ cm. 70— 6— cm. ¡co 7— cm,.
, 30— 2.=— cm. so 4— cm. jo— 6.— GBk

, 46— 3.-— cm. jo— ¿m. 100— 7—
. 80— 6.~ ‘ cm.
. 50— 4.— cm. 90— 7.— cm. 120— 8— cm
, 60.— ■ 0.20 k 120— 0.35 la

palabra palabra
5 100."™“. cm. 140— 10.0™»-

, 40.— - cm. 80.— 6.— cm, 120— 8— cm.

Cada .publicación pta¡ el término sobrw MARCA? DE -bABRIGA, pagará la suma de <ÁJARzJMTA PESOS
(J 40.—) en ios siguientes casos: solicitudes de segistros..®iapí?acÍQ.iies; notificaciones; substituciones y renuncias de u®® 
mares-- Además se cobrará una tarifa syplementarm dk $ 2-00- por centímetro y por cslamw.

.SECCION .ADMINISTRATIVA;

-PAGINAS

N? 1700 
N<? 1701 
N? . 1702 
N?
N?
N?

LEYES PROMULGADAS? ‘ ; ‘ . -
del 2|4|54 — Crea la Dirección de Turismo y Cultura de la Provincia. .....¡ r.................. •. <
del - 2|4[54 —De los -Ministros Secretarios de Estado de la Provincia......................... .............................
del 2[4|54 —>-Autoriza al P. E. a rematar los inmuebles de ex Sociedad de Beneficencia. ......-------.. . ...
del 2J4|54 — Autoriza al P. E. a vender una fracción de terreno fiscal a. la firma José Coll S. R. Ltda. 
del 2|4|54 — Modifica el Art. N?' 101 de la Ley N? 1628J53 de jubilaciones.................................. . ...................
del 2|4[54 —Modifica.el art. 6*?  de la .Ley N? 1491, de Pavimentación; .. <

1227
1228

1703
1704
1705

1231

al 1228
al 1231

. 1231
al 1232

1232
, . 1232

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO ’
M.deA. 8. N? -9601 del

9602 ”
9603 \ ”

9604 ”
9605 ”
9606 ”
9607 ”
9608 ”

M. de Econ. N?

30| 3|54 — Autoriza viaje a Tucumán de S. S. el Señor. Ministro de Ac. Social. 
” —Transfiere una-partida de gastos. ......... . . . . . .......... .

• ” . ■ — Transfiere una parcela de terreno a favor de Ernesto Gramajo. ’... 
”■ — AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N? 9171 y 9173]54. ......
” — Aprueba

— Aprueba
” — Aprueba
” —7 Concede

resoluc. dictada en la C. de Jubilaciones-. . .......
resoluc. dictada en la C. de Jubilaciones................
resoluc. dictada en la O. de Jubilaciones................
licencia a una empleada de Direc. de ‘Inmuebles.

1233

1232
1232
1233
1233
1233

al 1234-
1234 ~
1234

9609 ”
9610 ”
9611 ”
9612 ”
9613 ”
9614 ”
9615 ” 
9616. ”
9617 ”
9618 ”
9619 ”
9620 ”
9621 ”
9622 ”
9623 ”
9624 • ”

— Acuerda jubilación al señor Legio .Salva. . A;.........
— Acuerda jubilación al señor Domingo Eulogio Choque.
— Rehabilita la pensión de la Sra. Eduarda Guantay. ...
— Aprueba resoluc. dictada en la C. de Jubilaciones.’ ...
— Designa una empleada en la C. de Jubilaciones. ......
— AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N? 3577’154.
— Aprueba resoluc. dictada en la C. de Jubilaciones. ....

Acuerda jubilación al señor Miguel Jalil Sidany.........
— Reconoce una concesión d > agua publica s e e e e ;e e 8 e e
— Designa
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

Aprueba
■=— Liquida fondos -a Direc.

Receptor de Rentas en Cachi......... .
resoluc. dictada en la C, de Jubilaciones, 
certificado - obra Avenida EVA PERON. .. 
certificado obra 
certificado obra 
certificado obra

camino Cerrillos a R. de Lerma. .......
Ensanche camino Cerrillos a JR. de Lerma.
camino Cerrillos a R. de Lerma. ............
de. la Vivienda.................... .........

.1234
1235
1235 

: 1235
1235

al 1236
1236

al 1237
1237
1237
1237

- 1238 .
1238
1238 
1238'.

1238 al 1239

1235

1236
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31) 3)54 — Dispone intervención de la Municipalidad de, San Carlos.....................................
” — Otorga un subsidio al Instituto, de Agoterapía.y Plasmoterapia.     ---------- ...
» — Concede en préstamo al Colegio Salesiano una máquina. Linotipo y juegos de

— Liquida fondos a Direc. General de Inmuebles..................
— Liquida fondos a Direc. General de Inmuebles...................
— Liquida fondos a. Direc. General de Rentas......... . ............

Liquida, fondos a Direc. de Est. y Compilación Mecánica.
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— Liquida fondos a Direc. General de la Vivienda. ..— ...
— Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Economía. .
— Liquida fondos al M. de Economía. ................... . .....
— Liquida fondos a Dirección General de la Vivienda. .....
— Liquida fondos .a Contaduría General................................. . .
— Liquida fondos a Tesorería General de la Provincia..........

ÉSnuwfe DE MINAS-
N? 10564 — Expte. NJ? 1994 de José A. Belmonte García.. ..
N? 10563 — Expte. N?. 1995 B— de José A. Belmonte García.
N° 10609 — Expte- N9 2040 C Ernesto J. Cuevas Leyes......... .

EDICTOS CITATORIOS
N? 10628 — Recon. sjp. Tomás Santos. .................... o 
N? 10615 — Recon. s|p. María R. Quiroga de Velazquez.
N? 10614 — Recon. s|p. Pedro Miranda y otros: ................. .
N? 10613 — Recon. s|p. José Tobías.....................    <
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■ ‘ 1245
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1245
1245
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1245
1245,
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N° 10566 — De Juana Núñ©z. ....................9, e . . . — • * -*>  ® z- r » - c, 1245
SSJO 10565 — De Lina Teda Ramos de Guerrero/ ....... 9 ~ s a a o c o : <0 *< $ 1245

10562 — De Alberto de Jesús Ramos. .. ........ . .............. . f — M - • 1246
10556 — De Rmelio o Romelio Nicolás Agüero y Angela. Si§nero de Agüero. . .... 1246
10554 — De Antonio ------- - - — - « í. * * ’ 1246
10550 — De Carolina Saborido de Reymunúfa. t 3 5 , 1246

M° 10521 — De Nicolás Jo1’^................ 1246
N? 10515 — De Francisco Sánchez. ......».. .................... ...........   • 1246
N? 104’97 De Esterina Emilia Cristófani de Santillán. ............................ ...... . T ' 1246
N° 10495 — De Emilio Amjín©. ....... 1246
N* 10471 — De Andrés Larn©s y María L. BiaSuíti de Sames. 1246
N° 10469 — De Antonio Agustín león Mena. .................... •8• a o , e a s n •

*> r ¥ J 1246
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\TO 10519—■ s[p_ EUsep Tomás Tarcaya. .. « • » a »: v a a • *? *> S- * W * 1246

N?
N<?
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N<?
N?
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REMATES JUDICIALES ‘
10666 — Por Luis Alberto Dávalos. 
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10660 — por Arturo Salvatierra. .. ®"t -3 ®

10659 — por Arturo Salvatierra. ....................................... . e * * . . o e, ®. * ®. ® ® *•«»  ® »*=**•**,* ’* 1
10650 — por Arturo Salvatierra......................................... ... ... ...... ........... :
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• , « e « « .o. ce. • •©•••©•• ••

• ? ¿c © o o o o o o o »- Sr e ® a e ® s ® s

• « * o © o ® •

• ♦ o • ® ® « ® 0 • O • ©• O • • • O • • •
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• ... • * • e • • e * o e * e oo «s ¿ >

« 5 <?- ■» a • . •* « *• ■ ’ - ‘ " "

®®®ce*9®®.®«e0ec « e * c

ea»eap»$e9F»«**«> • '*

f& it: o * & ¿i- Í& » - 3 J» te
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N? 10633 — de la, razón social C. I. F. O. Soc. An............ , o o 6 e o _ 9 . oe „ o , e * c „ c a , * ..... . 1254
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SECCION ADMINISTRA HVA
'. - LEYES, PROMULGADAS

LEY N? “ 1700

CUANTO:

EL SENADO .Y LA CAMARA DE DIPUTADOS . 
OE'LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEI:
Artículo 1? — Créase la Dirección Provincial 

dé Turismo y. Cultura dependiente del Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública

* Art/ 2? — La Dirección de Turismo y Culta*  
rá de ía provincia tendrá los siguientes finés:

/TURISMO
a> Coordinar con el Estado Nacional,' las mu

• -nicipalidades y las instituciones privadas 
el fomento y desarrollo de la actividad 
turística;

b) Propender- a la conservación de las zonas, 
lugares o caminos de turismo, declarados

. ' tales por el Poder Ejecutivo y protegei 
las-bellezas naturales, fuentes de salud o 
termas, flora, fauna, industrias, regiona
les y típicas, y todo aquello que constitu
ya un motivo de atracción turística. Ase
sorará al Poder Ejecutivo para que éste 
declare las zonas de turismo y los para
jes que se considerarán parques o reser
vas recreativas, con exclusión de los par
ques y paseos sometidos a jurisdicción 
nacional o municipal;

c) Ejercer la fiscalización y control de los 
hoteles,, hosterías, pensiones, casas de hos 
pedaje y -servicios o comercios vinculados - 
al turismo. La Dirección -de Turismo y 
Cultura propondrá al Poder Ejecutivo las 
medidas necesarias para asegurar condi
ciones mínimas de higiene/comodidad y 
confort de tales establecimientos, y lija
rá las tarifas que regirán en los mismos, 
con aprobación del Poder Ejecutivo;

• d) La Dirección de Turismo y Cultura de la 
provincia podrá instalar por sí misma p 
conceder a los particulares, en coordina
ción con la Administración de Vialidad 
de Salta, la prestación de servicios colec
tivos o individuales de transporte en las 
zonas de turismo, én la forma y condi
ciones que reglamente el Poder Ejecutivo. 

Ejercerá además las fiscalización y con 
: trol de todo servicio público vinculado

con el turismo;
éj Impedir la destrucción o deterioro de] 

monumentos o lugares históricos,. prove
yendo a su conservación;

•J) Crear y habilitar lugares de descanso-y 
' recreo, reglamentando su funcionamien

; to y facilitando el uso .de los mismos sin 
. cargo alguno e impulsar el turismo social 

adoptando las medidas necesarias para 
que disfruten de él en forma económica,

- el mayor.número de personas;,
g) Desarrollar, anualmente un-plan de pro

paganda y publicidad, tendiente a hacer 
conocer . las bellezas, costumbres, climas 

i y demás atractivos, turísticos de la pro- 
i. - vineia, para -lo cual podrá incluso, con- 

tratar la filmación y exhibición de pelí- 
..eulas cinematográficas-con ese objeto. La

propaganda-'-se coordinará en lo posible 
con la que realice el Estado'nacional; .

h) Autorizar el funcionamiento de agencias 
particulares de turismo y ejercer el con
trol de ellas en la forma que determine 
la reglamentación. Proponer ■ también la 
institución de créditos turísticos. Las 
agencias de turismo que otorguen crédi
tos a los empleados de la administrador 
pública podrán percibir directamente de 
las oficinas’ pagadoras de sueldos lar

amortizaciones correspondientes, previ-i
- conformidad del interesado y en la forme 

y condiciones que determine la reglamer  
tación;

*

i) Propender a la instalación de campamen
tos y colonias de vacaciones propician
do excursiones colectivas económicas y 
gestionar ante las empresas de ‘ transpon ■ 
te la prestación de servicios adecuado! 
con el fin de facilitar el acceso a las zo
nas de turismo;

j) Organizar y fomentar las actividades so
ciales,' culturales, deportivas, artísticas 
certámenes, exposiciones o muestras, fes
tivales regionales que hagan conocer la; 
características de la Provincia y que der 
lugar a la atracción de turistas;

kl- Reglamentar la instalación de quioscos c 
lugares para la venta de productos típr 

’ eos.
' A' partir de la promulgación de la pre-

- sente ley, los rótulos de los artículos de 
producción local envasados en la provin
cia, deberán exhibir motivos o leyendas 
alusivas a Salta, pudiendo utilizarse eti
quetas adicionales las aque en todo caso 
serán aprobadas por la Dirección de Tu
rismo y Cultura de la Provincia;

l) Proponer al Poder Ejecutivo la celebra^ 
ción de convenios, la adopción de medí-

'f- das y la ejecución de todas aquellas obraf 
. que tiendan al fomento y desarrollo de' 
turismo en la provincia.

CULTURA

m) La Dirección de Turismo y cultura, de Ir 
provincia propondrá al Poder Ejecutiva 
las medidas necesarias para el fomente 
de las actividades científicas, artísticas y 
literarias y para que los beneficios de le 
cultura puedan llegar a todos los secto
res de la población;

n) Ejercerá también la supervisión de lo? 
museos, bibliotecas públicas y populares

• adoptará todas las medidas necesarias pe 
ra la conservación o adquisición de reli
quias históricas;

o) Fomentar especialmente él estudio, cono
cimiento y divulgación de las costumbres 
folklore, historia y toda otra discipliné 
que contribuya al mejor conocimiento de 
la provincia.

Art. 39 '— Los’ recursos de la Dirección de 
Turismo y Cultura de la provincia serán los 
siguientes:

a) Los créditos que anualmente le asigne 
la Ley de presupuesto;

b)

c)

d)

e)

f)

. 1)

2)

3)

g)

El imp 
legados, 
rá fuese 
Las suri!
y propaga 
más fornas o medios de difusión que rea
lice; . / - - .

irte de subvenciones, donaciones^ 
aportes 'y contribuciones cualquie 

su naturaleza; '1 - ’
tas provenientes de la’publicidad 
:anda en sus guías,, folletos y de

nsos por venta de producíbs, con
de venta y de servicios que se 
en zonas, lugares "o caminos de 
o en los sitios én que se practi-

Los íng 
cesiones 
realicen 
turismo
quen actos especiales o festejos organiza
dos por 
tura, de

la Dirección de Turismo y Güi
la Provincia;' .

La reca 
cintos, 
y toda 
ganda turística;' .
El producido de los derechos de ínspéc- 
ción y fiscalización de tarifas’ y servicios 
que presten los establecimientos inscrip
tos en 
que se 
ción se

idáción por ventá- de-: carnets; pre
banderines o insignias de turismo 
otra clase de artículos de propa-

el Registro dé Hoteles y Afines 
crea por esta ley,-Esta contribu- 
percibirá en la -siguiente forma;

Una suma, anual que se pagará dentro de 
los tres 
resulte 
el mes 
tacioneí
o casa

primeros meses de cada año y que 
le multiplicar la tarifa vigente" en 
de enero por él número de habi- 

e de cada establecimiento; hoteles, 
le hospedaje; -

h)

El dos por ciento 
pasajeras sobre el 
adición;
El uno 
de las 
confite! 
tículos

Estos 
mente, 
co Provincial de Salta, en una cuehta es
pecial c 
El proc 
les y terrenos que se hallen bajó la ad
ministración de lá Dirección de Turismo 
y Cuitara de la provincia; ■ . 
.Los importes proveniéntes .de la aplica
ción de 
sente ley.

que abonarán los 
importe total de cada

por ciento <1%) del importe total 
adiciones de restaurantes, bares, 

ñas, negocios afines y casas de ar
regionales.
gravámenes se pagarán mensual- 
depositando los fondos en el Ban-

ue. fijará la reglamentación, 
ucido de arrendamientos de loca-

multas por infracciones a lapre-

Art. 49 — En los casos de los incisos c), d) y 
e) del artículo anterior el Póder Ejecutivo fijará 
los precios y

Art. -59 — 
apartado 2) 
pagará, mediante sellos que se adherirán a cada 
factura que 
ños o personas responsables de los hoteles, hos
terías, casas 
afines.

tarifas que regirán.
Los recursos á que se refiere el 
inciso f) del artículo anterior se

por duplicado- extenderán los due-

de hospedaje; y establecimientos

í atación determinará el procedimien 
sudación de este gravamen.

lecurso en el apartado 3? Inciso f) 
anterior se pagará mediante decía-

La regíame 
to para la re

Art. 6? el
del artículo
ración juradá en formularios que la Dirección 
General de 
nará-al efectlo.

Art. 79 — 
así como la 
positiva esta: 
.ral de Renta

Rentas de la provincia confeccio-

El contralor y la inspección fiscal 
determinación de la obligación ím 

uá á cargp.de la Dirección Gene- 
is de la Provincia, .

cargp.de
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* Art. 8° — Créase el Registro Provincial de 
■Hoteles y Afines que comprende a los hoteles, 
hosterías, albergues, fondas, pensiones o casas 
donde existan habitaciones o camas que pue- 

J dan ser alquiladas por-días bares, y confiterías.
situados en el territorio de la .provincia.

■ Art. 9? — Los propietarios, concesionarios de 
dichos establecimientos o las personas que los 
represente deberán * inscribirlos en el Registro 
de Hoteles y Afines, que estará a cargo de ía 
Dirección de Turismo y Cultura de la” provin
cia, sin cuyo-requisito no podrá' funcionar. A 
tal efecto presentarán anualmente y en los pía 
zos. que establezca el Poder Ejecutivo la docu-- 

;.mentación que determine la reglamentación de 
la presénte ley. " ’. / '

Art. 10? - En cada caso uno -de los -establecimien 
los a que se refiere ¿1 articulo 8? colocará .a la; 
vista del público y en lugar visible el'-certificad 

.. do que- otorgue la Dirección de Turismo, y Cul-i 
tura de la provincia, por el cual se autoriza las; 
tarifas correspondientes e igualmente en cada 
sección del establecimiento, comedores, dormi
torios, se- colocará una copia con el sello de di-; 
cha repartición.

disponer hasta un 20% de sus recursos propios.!
Art. 15 — La Dirección de Turismo y Cultura 

de la provincia está autorizada para aplicar . 
multas a los establecimientos o personas que’ y LA CAMARA DE DIPUTADOS
infrinjan las obligaciones establecidas en esta■■ 0E L>a pRQynfCIñ^DE' SAlM-*  SANCIONAN 
ley. Las .multas se graduarán entre $ 50.— y í FUERZA DE 
$ .5.000.-—y podrá disponer.la clausura haMa i 
30 días de los“ estáblecimientos, -en casó'-de- rein- • 
cídenciá, - . ■ . . - • ¡

LEY .N? ' im

‘LEY
•TITULO I

Art. 16. — Igual sanción sufrirán’ los establé 
cimientos o personas que'incurran eñ falsedad 
en la declaración juradas a que se refiere el ar
tículo 3?, inciso f) apartado 3, y a los que fue- 
sen morosos en el pago de. las contribuciones 
establecidas en la presente ley. Pero en estos 
casos la autoridad competente para aplicar la 
sanción y perseguir el cobro de ese impuesta 
por la vía de apremio será la Dirección Gene
ral de

DE MINISTROS- SÉCBÉT ARIOS./¿'

DE ESTADO -■ - k '

Disposiciones genérales

Rentas de la provincia.

- ''Art, 11 — En todos les hoteles, hosterías y ca 
: sas de hospedaje, existirá un libro de reclamos 
a disposición del público y foliado por la Dírec4 
-clon de Turismo y Cultura de Ia< Provincia. En * 
este libro se anotarán los reclamos que los tu-= ’ 
vistas crean necesarios efectuar, ya’sea porque 

/ no se ha respetado las tarifas autorizadas o por 
' " falta u omisiones de cualquier naturaleza. Es 

tos reclamos serán ’ verificados por personal dé
.r la Dirección de Turismo y Cultura de la pro- 
evincia. ■ 1

Art.
el artículo 15 podrá ocurrirse en apelación al 
Ministerio. de Gobierno, Justicia e instrucción 
Pública, el que se resolveré, en última instan
cia administrativa. En los casos del artículo 
16 será procedente de apelación ante el Minis-*  
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

El Poder Ejecutivo reglamentará el .procedi
miento para la aplicación de multas y para la 
sustanciación de los recursos.

17 — Por las sanciones .a que se refiere.

Artículo 1? ~ De conformidad con lo dispues 
to por’ el artículo 134 de la Constitución' . de-' la 
Provincia, el despacho de los negocios/adminis
trativos estará á cargo de tres ministros sécre- 
tários de Estado/que serán los siguientes:' '

— De Gobierno,. Justicia é Instrucción Pú
blica; -. . .
De Economía, Finanzas y Obras Públicas;

— De Salud .Pública, y Asistencia Social.
los

25>
3$

•Art. 2P — »Sbn atribuciones y deberes de 
ministros:

Art. 12 — Los concesionarios de servicios púf 
híleos 'y demás empresas vinculadas al turismf) 

-se obligan por esta ley a insertar rótulos, iní- 
~ sígnias, lemas y leyendas que adopte la Direcé 
- cíón de Turismo y Cultura en su propaganda^ 
'■ ¿visos comerciales, letreros y correspondencia 
' comercial. •

. Art. 18 — La construcción de hosterías y ho- ¡ 
teles en las zonas de turismo, declaradas tales 
por el Poder -Ejecutivo, estará exenta del pago ¡ 
de contribución territorial por el término-de 10 • 
años, si se realiza en -las- condiciones que fije ■ 
la reglamentación de esta ley. En ese caso, ten- ; 
drá también una bonificación a cargQ del Esta- < 
do provincial, equivalente al 20% de’ su costo ’ 
de construcción -y: amoblamiento. ' '

a) Reí rendar con su firma los - actos del
bernador de acuerdo con lo establecido 
él artículo- T36 de la Constitución de la 
provincia; ! * ■ •

b) 'La representación 'política, administrati
va y parlamentaria de sus respectivos

parlamentos; ’ ' ;
c)

go- 
por

de-

d)

Art. 19 — Comuniqúese, etc.
. e)

Art. 13-— Las instituciones o entidades de 
_ rácter social, científicos, cultural o deportivos 
. quedan obligados á prestar su colaboración con’ 
: -1^ Dirección de Turismo y Cultura de 1a- provin 

cía para la realización de festivales que tengan 
...por- objetó la atracción de turistas y a permitir 
_/el- acceso, visita, o uso de sus instalaciones por 

ios turistas autorizados por la Dirección de Tu
rismo y Cultura de la provincia, previo el cum 

k plimiento de las normas internas de cada entV 
’ dad sobre higiene o seguridad.

Dada en la'-Sala de Sesiones' dé la Honorable 
•Legislatura' de la Provincia de Salta, a los do
ce días - del mes de marzo del año mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

¡i .
SEVERO C. CACERES CANO

Vicepresidente 2*?  .

El estudio, fomento y protección de 
intereses de la provincia en él ramo 
les concierne;
Preparar,- suscribir y sostener ante las Ho
norables Cámaras Legislativas los proyec
tos de ley qüe inicie el Poder Ejecutivo; 
Redactar y compilar la memoria que in
dica el artículo 138 de la Constitución de 
la provincia y contribuir a la redacción 
de los mensajes y demás documentos 
emanados del Poder Ejecutivo en las ma
terias “ y asuntos de sus respectivos despa
chos;

los
que

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME HERMAN FIGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

f)

/- Art. 14 — El Poder Ejecutivo de acuerdo a
■ las bases’ que determine la. reglamentación, pq- 
7 drá.- otorgar anualmente premios a personas o. 
. - -entidades particulares que de cualquier moáo 

contribuyan a ia realización, de .los fines de la 
t presente ley..

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA*  FINANZAS- Y

OBRAS- PUBLICAS ’

Salta, Abril 2 de 1954.

Asimismo se instituirán premios especiales pá- 
los hoteles, hosterías, establecimientos de esa 

índole que se hayan destacado -por su belleza 
. - arquitectónica, amoblarpiento,- comodidad, bon- 
_ dad-del servicio e -higiene.

Téngase por Ley de la Provincia cúmplase,

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de Leyes y archívese.

Proyectar el presupuesto de sus departa
mentos para ser remitido. • al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras; Públicas. 
Intervenir en la promulgación} publica
ción y ejecución - de las leyes y velar por 
el cumplimiento de los fallos y resolucio- 
-nes judiciales, decretos y resoluciones ad
ministrativas- relativas a - sus.- -ministerios;

Llevar la correspondencia -ministerial con 
las autoridades principales de su depar
tamento y con terceros, sobre asuntos de 
su incumbencia- y suministrar a cada una 
de las Cámaras Legislativas los informes 
explicaciones o memorias que éstas les so
liciten; - . '

. i) . Intervenir en la celebración .de contratos 
en representación de la provincia, de 
acuerdo con la-Constitución y las leyes;

j) Legalizar los -documentos^ destinados a 
surtir .efectos ■ en la provincia,. relativos 
a los asuntos de su despacho;

k)

. g)

■ ii:

"También se' otorgarán premios a la produc
ción literaria, artística o científica de carácter 
local.y a las personas o entidades que. contribu 
yan al. desarrollo de la cultura.

Jorge ■ Aónda-

Para los fines de este -artículo, la Dirección 
de Turismo y- -Culfúrá de la. provincia podrá

Es. cop? a -
Ramón Figueroa

•jefé -de 'Despacho ••d.e Gohieimo, é L Pública-

- 1)

■ ■ Hi

Recibir, tramitar-y'.presentar la reso-, 
lución del gobernador de la provincia, to
da petición dirigida al Poder Ejecutivo 
y que a éste corresponda; . . • .
Resolver por sf solo los asuntos autoriza- 
dos.'por la Constitución y .las leyes;
■La dirección, contralor y superintenden- _ 
cía-, de. todas- las- ©fiemas..j
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personal dé sus respectivos ministerios; V
m'- Fiscal-zar el funcionamiento y las acli/>

dades .de las reparticiones autárquicas can
-Líoime" a las Jeyes de su creación v orga
nización; ' I

n' -Dictór. todas ’lá§ medidas necesarias ?a- :
:a asegurar-el orden, la disciplina y eco-

.-.nomía.. déihr--.). de sus respectivos mi:
terios; . :

Art. 39:—Ei?.-ios trámites administrativos-, ca
da ministerio, se .entenderá, directamente con las 
municipalidades o con' los particulares.

Art. 49 — Los datos, informes o cooperación
que.-cada ministerio necesite de las repartido-’ contrato o negocio con la provincia, sus munl- 
nes públicas .que.nó sean de su dependencia, las 

quesolicitará- por intermedio- del ministerio a 
pertenezcan aquellas. ’

tu- 
en-

Art. 59 — Cuando alguno de los ministros 
viera motivos de legítimo impedimento para 
ténder' éñ cualquier asunto de su departamen-1 
to, podrá excusarse de intervenir en él y, en tal 
caso, el gobernador de la provincia, si estima 

■ fundado el motivo de su excusación, designará 
ei- ministro que deba reemplazarlo. Ninguno de 
los ministros podrá intervenir en asuntos en 
que estén interesados sus parientes dentro del 
cuarto grado ' de consaguinídad y segundo de 
afinidad.’ . |

Art. 69 — Los ministros serán secundados en 
el .desempeño de sus funciones por rino o más 
subsecretarios de. Estado en cada .departamen
to, quienes serán designados: por él Poder Eje
cutivo, el que reglamentará también sus fun
ciones. . . ■ !

Art. 79 — A los ^efectos del artículo. 136 de la
Gonstitúcion, los ministros podrán ser reem- ^er lunciunarios públicos y[o representantes de^ 
plazados • por los subsecretarios, -previo decreto 
refrendado en. todos los casos por el ministe
rio de Gobierno, Justicia >é Instrucción Pública 
o el que^haga las veces de tal.

TITULO II

BE LOS ACUERDOS DE MINISTROS

Art. 89 — Los ministros se reunirán en acuer 
do general o parcial para el estudio de deter
minados asuntos en los casos que establezcan 
las leyes de la provincia o cuando lo requiera 
el gobernador o-alguno de los ministros.

Art. 99 — Los acuerdos que deban surtir efec 
tn ,de- decretos o -resoluciones conjuntas de to
dos o algunos de los ministros, serán suscrip
tos en primer término por aquél a quién perte
nezca’ els asunto y por el o los que le sigúen en 
el orden del articulo 19 de esta ley, y serán eje
cutados por el ministro a cuyo departaméiWo 
corresponda ó por el que se designe al efecto 
en el acuerdo mismo.

- Art: 109 ’— En los casos de duda acerca del 
ministerio a. que corresponda un asunto, éste 
será .tramitado por el que designe el goberna
dor dé la provincia.

Aft. 119 ~ El proyectó - de presupuesto de 
-gastos y: cálculo dé recursos de la provincia, 
previamente a su remisión a las Cámaras Le
gislativas por el ministerio .correspondiente, se
rá considerado y aprobado en acuerdo gene 
ral de ministros

TITULO III

INCOMPATIBILIDADES

Art. 129 — Durante el desempeño de sus car
gos; los ministros no podrán aceptar designa-

clones de oficio o a .propuesta de partes en li
tigios judiciales, contencioso administrativos o 
sometidos a tribunales arbitrales. No podrán 
tampoco ser presidente o miembros de directo
rios o consejos, administradores, representantes 
jurídicos o técnicos, patrocinantes o empleados 
de empresas que exploten servicios públicos o 
gocen de subvenciones u otras ventajas análo
gas otorgadas por la Nación, provincias, muni
cipalidades u otras reparticiones públicas, au
tónomas o autárquicas.

Art. 139 — Ningún ministro podrá estar di
recta o indirectamente interesado en cualquier

39)
49)

59)
69)

79)

89)

cipalidades o demás reparticiones autónomas o 
autárquicas.

Art. 149 — Es incompatible el cargo de minis
tro con cualquier otra función pública nacional, 
provincial' o municipal, con carácter permanen
te, ya sea rentada o ad-honorem. — Los pro
fesores y maestros que fueran designados para 
desempeñar cargos ministeriales, quedarán de 
hecho en disponibilidad mientras dure su co
metido, teniendo derecho, - al terminar éste, a 
su reintegro al ejercicio de la. docencia.

TITULO IV

CONSEJOS CONSULTIVOS

Art. 159 — El Poden Ejecutivo, a los fines de 
■'determinar la política de gobierno a seguir^ po
drá constituir consejos consultivos de asesora- 
miento.

Art. 169 — Dichos consejos serán presididos 
por el ministro del ramo y estarán integrados

entidades privadas competentes. |
. Art. 179 — Serán funciones de los consejos j 
consultivos asesorar al Poder Ejecutivo en mate
ria de ordenamiento institucional, político, eco
nómico, social y de estadística, de acuerdo con 
los reglaméntos que se dicten oportunamente.

TITULO V

FUNCION Y COMPETENCIA DE LOS

MINISTERIOS 
Disposiciones particulares

Art. 189 — Él despacho de los asuntos admi
nistrativos de la provincia y sin que esta ley 
¡importe limitar las materias en que deban en
tender los respectivos ministerios, se distribui
rá en la forma establecida - en los. artículos si
guientes,

CAPITULO I

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA i

INSTRUCCION PUBLICA

Art. 199 — Corresponden al Ministerio- de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública los asun
tos comprendidos dentro del régimen político 
judicial y municipal, lo relativo a la instrucción 
y educación pública y a las relaciones del Es
tado con la Iglesia y, en particular:

Gobierno, administración y régimen político

19) Asuntos constitucionales. Reforma de la 
Constitución y relaciones con las conven
ciones que se reúnan;

29) Promoción y reforma de la legislación en- 
todos los ramos correspondientes a este 
ministerio; ’

es con los gobiernos de la Na- 
e las demás provincias;

99)

torta a la Legislatura a sesiones

sobre elecciones en que según los- 
rrespónda intervenir al Poder Eje -

109)

-119)

129)

139)

149)

Fomentb del turismo;
Relaclo 
ción y
Relaciones con las municipalidades;

Relaciones con él cuerpo consular acredi

 

tado en}-la provincia; \

Relaciones con las autoridades eclesiás

 

ticas y [demás cuestiones vinculadas con 

 

los cultas é instituciones religiosas; 

 

Relaciones con la Policía Federal y Gen

 

darmería Nacional;

Ejecución de las leyes, decretos y reso
lucione 
casos c 
cutivó; 
Convoc 
extraordinarias é inclusión de los asuntos 
.en las esiones de prórroga;
Modific ciónes de la-^división política y . 
administrativa de la provincia;

Gobiernp y administración de los departa

 

mentos |en que se divideTa provincia.; 

 

Representar al Poder Ejecutivo en todas ' 
las cue 
partam 
de nue 
Límites

. las de 
' nales;
Policía
Registro} Civil;

Régime

en general;

tiones relativas a límites,interde
ntales o municipales y creación 
os departamentos -y ciudades; 
interprovinciaíes y tratados con 
ás provincias y territorios nacio-

de locaciones;

159)
169)
179)

18) Acto generales de carácter patriótico o de. 
e;«homena

relativo a tratados con otras pró- 
a convenciones o conferencias, o 

s internacionales o interprovihcia- 
por su naturaleza no corresponda "

: 2P)

199) .Todo lo
vincias
congres
les que
a los otfos ministerios;

Legalizaciones de documentos para el y del 
exterior
Archivo

209)

General;

oficial de

Régimen

relativo a
Poder Judicial 

ívico;

229) Registro leyes y decretos;

judicial

19) la organización y régi-Todo lo 
men de

29) Registro
39) Regímenes o sistemas parcelarios-y demás

establee ientos penales y correcionales 
de la provincia;

49) Registro |de reincident’es;

59) Amnistía^ indultos o conmutaciones de pe-, 
ñas;
Minister|io ’ de menores y patronato de li
berados

• 69)

dúcación y cultura ,

19)
ovincia
a técnica, artística y especializa- 
por su naturaleza, no correspon- 
’otros departamentos de Estado; 

r de la enseñanza particular;

29)

39)
49)

• Instrucción primaria y educación común 
en la p
Enseña
da que,
da a lo
Oontl al J. vxxuvxxuíXAíia; JVCVX WUUXCZX ,
Superintendencia en todo lo relativo al 

 

fomento} de la instrucción, educación mo
ral, cierjtífica, cultural y artística en to

 

das sus| manifestaciones y jerarquía;

59) Educación física;

* 69) Fondo esjcolar; subvenciones y becas para 
estudios] primarios, secundarios, universi

 

tarios y| afines especializados;

79) Museos jy- monumentos históricos;

89) Bibliotecas;
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99) Cultura y fomento de las bellas artes; 
premios a la producción artística y lite» 
i ai la. 9

CAPÍTULO II

MINISTERIO »E ECONOMIA,. FINANZAS Y
< a

' OBRAS PUBLICAS

Art. 209 — Corresponden al Ministerio de Eco 
iiomía, Finanzas y Obras Públicas los asuntos 
relativos al. régimen y fomento de la prosperi
dad agrícola, ganadera, minera, industrial y co
mercial, vías de comunicación administración 
de los bienes de la provincia, tesoro, créditos y 
las obras públicas de cualquier naturaleza que 
dispongan las leyes, ya sean de su propio resor 
te o de los otros departamentos del Poder Eje- , 
quti-vo, y, en particular: c

¡Economía

' 19)'Legislación rural, industrial y comercial;
2?) promoción, orientación y dirección de la

• política de la producción, circulación, distri 
bución y consumo de la riqueza de la pro 
vincia’;

39r Fomento de industrias, manufacturas, y de 
explotaciones agrícolas o ganadera y mi
neras;

49) Congresos, exposiciones, ferias y torneos 
de carácter comercial, industrial y agrí- j 
cologanaderos:

5?) Créditos *y  seguros;
69) Cooperativas de producción y consumo. 

Su legislación y contralor;
7'9) Asociaciones de foxnento y proteción a las 

/ \ actividades comerciales industriales, mine
ras, agrícolas y ganaderas;

89) Registro de contratos de arrendamientos;
' 9?) Reparticiones industriales, autárquicas y 

de economía mixta;
I(F) Conservación y mejora de la riqueza na

tural;

119) policía sanitaria, vejetal y ganadera; .
129) Viveros- difusión y adaptación de espe

cies forestales y frutales; -
139) Estudios hidrológicos, geológicos y del sue

lo^ • ’
149) Mensiira, administración, colonización con-

• . . cesión y enajenación de las tierras fis
cales;

159) Explotación, conservación de • bosques y
... : reforestación. Maderas industriales;
169) Vialidad y transportes;

-1790 Caza, pesca y piscicultura;
189) Agua y energía en general;- ’. .
199) Meteorología, geofísica é hidrología; '
209) Régimen de jubilaciones y previsión social;
219) Minas, yacimientos, aguas termales y me

dicínales;
22.9? Geodesia y topografía, catastro, registro 

inmobiliario, mapa de..la provincia, lí
mites interdepartamentales >é interprovin
ciales; expropiaciones..;

239) Banco de Préstamos y créditos de carácter 
social;

M?) Registro de explotaciones agropecuarios, 
mineras é industriales; !

259) 'Estadísticas ’én general é investigaciones 
económica^; ’

Finanzas •

19i Régimen del tesoro provincial;- <
’|9) Legislación financiera, . impuestos, tasa$;
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contribuciones y cánones, aforos. Código 
fiscal y Ley impositiya; -.

39) . Percepción, administración, inversión y con
• tralor de las. rentas;. - * ■

■ 4?)  . Créditos, deuda pública, operaciones- y. ’*
. negociaciones de. letras y títulos;’ \

59) Fiscalización financiera sobre bancos, ins
tituciones de créditos, ahorro,- pensiones,

■ jubilaciones y subsidios, de acuerdo, con 
las leyes pertinentes; ~ ’

69) Presupuesto general- de gastos y cálculo 
de recursos; -•

79) Contabilidad; • -
89)c Contralor de las cuentas de inversión;- 

: 99) patrimonio del Estado. Contralor patri
monial;

Obras Públicas

■ 19) Vivienda, vivienda popular y urbana, vi
vienda rural, fomento de la edificación;

29) Arquitectura y. urbanismo, Construcción, 
direcióñ y conservación de edificios. fis.- 

. cales y públicos;
39) Obras viales; . .

- 49) Diques, canales y desagües. Obras sanita
rias y aprochamiento hidroeléctrico;

59) Construcción, explotación y contralor de 
usinas; t - -

69) Concesiones de servicios- públicos.

Varios •* rF

19) Consejo Profesional de Ingenieros, Arqui-l 
■tectos, Agrimensores y Afines: |

29) Consejo Profesional de Ciencias. Econó- . 
micas; . " .

39) Censo y registro permanente del personal 
dé la administración pública.

CAPITULOS .

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASIS

TENCIA -SOCIAL

Art. 219) Corresponde aFMinisterio de Sainó 
Pública y’Asistencia-Social entender en todc 
lo relacionado con la salud pública de los ha
bitantes y con 4a defensa y elevación del factoi 
humano, medíante una adecuada asitencia ? 
legislación social, y en particular:

Salud Pública

a) Legislación sanitaria; : ■
: 19 — Código Sanitario; ■ '

29 — Ejercicio privado del arte de curar.-Éti
ca profesional. Reglamentación de las ca
rreras sanitarias:- médico, odontólogo, bio
químico, farmacéutico,-veterinario, parte
ras, enfermeras, visitadoras, dietistas, nur- 
ses, etc. -

b) ' Asistencia, pública >>
19 — Asistencia médica de guardia y con

sultorio externos;
29 — Aistencia hospitalaria y de sanatorios;
39 —- Estaciones, puestos y unidades sanita

rias;
49 _— Establecimientos, colonias para tubercu 

losos, leprosos, alienados,, etc;
59 — Examen medico de empleados y obre

ros de la administración pública-y comer
ciantes. servicio de reconocimientos médi
cos;

6Q —■ Farmacias, y laboratorios públicos;-
79 —1 Servicio de traumatología y- cirugía re

paradora; 1 ; .
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89 — Establecimientos termales. Climatología b
c) Higiene. . = ' • . •
19 — Higiene general y especial: pública, de

la vivienda, industrial- escolar y preesco- 
lar, mental, etc.; <- - , .

29 — Higiene é- inspección, alimentaria. Ofici
na química y bromatológicap

39 — Profilaxis de-las- enfermedades epidé
micas y pestilenciales. •

. 49 — Profilaxis de las. enfermedades endémi
cas y regionales : paludismo,-, brucelosis,- tra

' coma; tieishmaniosis,. uncinariosis,' bocio.,
• . etc.; . *'.• >• ’ ■

59 .—profilaxis de las enfermedades, sociales:, 
tuberculosis, .venéreas, lepra, etc.; - ’•

69 •—. Profilaxis del alcoholismo -y- toxicoma
nía; - • .

79 — Catastro’ sanitario de la población. Li
breta de salud;

89 — ’ Instituto de Nutrición, Biotipologíá' y 
Eugenesia. 7

d) Varios.'
19 — Demólogía sanitaria; * . ' •
29 — Divulgación sanitaria, biblioteca y pu

blicaciones;
.39 — Instituto de Anatomía, Patología y Mé- 

-dicma Experimental; ’
49 — Medicina constructiva;
5? — Escuela de auxiliares sanitarios: enfer

meras, nurses, etc.; • 7
• 69 — Fomento de’ la • investigación científica? 

becas,- etc. - • m. ■

Asistencia social ;

19) Legislación y reglamentación:
>2.9) Población indígena: protección^-readan- 

táción; - . . = .
..39) Dispensario sociales.- Ficheros; . '

49) Maternidad é infancia; 7\ -
59) Patronato de Menores; . .
69) Hogares: de niños, ancianos,¿.etc.;
79) Asistencia a los disminuidos y^retardados;
89) Asistencia, al inválido y al anciano; ’
99) patronato de ciegos y sordomudos; 1

109) Readaptación social;
: 119) Sociedades de beneficencia;

129’) Régimen de subsidios sociales; '■ ’ :
139) Escuela, de asistencia social. ’ • • -

T I T U L O —VI— ’ ;

■SECRETARIA GENERAL’DE LA "GOBERNA
CION:.-- • "

- - Art. 229 — Corresponde a la Secretaría Ge» 
névaL de la Gobernación:

, ■ i

; . Despacho general

19) El conocimiento de’’ solicitudes, p“edidos y 
. demás- asuntos iniciados directamente an
te la misma; . . p :

- -.29). El trámite. ..de los asuntos.» que-.-se.- eléven
a da Gobernación para su. conocimiento 
y resolución definitiva; proveniente de los 
ministerios o . reparticiones de su depen
dencia; -

39) Boletín Oficial; .
49) informaciones y avisos oficiales; -
59) Recopilación de publicaciones periodísti

cas y generales,-provinciales, nacionales y 
extranjeras, de interés para el Estado;

69) Fiscalización de -los;. espectáculos públicos.

Coordinación
- I?) pniáce-non -las< autoridadesnáeionalés;
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2?) Defensa nacional y defensa antiaérea pa
siva; -
Asuntos gremiales.

Varios

1^)
29)

Control de precios y abastecimientos;
Suministros del Estado.

TITULO —VII—

FISCALIA DE ESTADO

b)-

0)

d)

Art. 239 — Corresponde al Fiscal de Estado: * 
a) La defensa, del patrimonio deEfisco, sien ] 

do parte legítima en todo proceso judi- i 
. mal, administrativo o arbitral en el cual ] 

puedan, directa o indirectamente, afectar-- i 
se intereses o bienes del Estado Provin

cial;
Intervenir en todo asunto sobre enaje- 1 
nación, permuta, donación, arrendamiento 
o concesión de tierra pública o de otros 
bienes del Estado; en las concesiones o 
licitaciones de cualquier naturaleza en las 
transacciones extra judiciales que celebre 
el Poder Ejecutivo’; en todo contrato en 
el cual el Estado sea parte; en las expro
piaciones y en los procesos administra
tivos o .judiciales a que las mismas dieren 
lugar, en la concesión de jubilaciones, 
pensiones o subsidios que otorguen las ca- ■ 
jas correspondientes;'
La dirección de la asistencia jurídica gra- ; 
tuita que el Estado preste a los particu
lares que se encuentren en las condicio- 

_nes establecidas por la Ley de la materia;
El. contralor del cobro de impuestos, ta
sas, contribuciones, multa, o cualquier otro 
gravamen o sanción pecuniaria que se per 
siga por vía de apremio, de conformidad! 
con la Ley respectiva; [

e) Fiscalizar el régimen legal de las perso
nerías jurídicas, teniendo a su cargo la 
superintendente de la Inspección de So
ciedades, Anónimas, Civiles y Comércia- 

- les. r <
Arti 249 — Él Fiscal de Estado debe ser infor 

maño de todo juicio en el cual la provincia 
sea parte a fin de 'que, por sí o por intermedio 
del' Cuerpo de Abogados del Estado, tome la 
defensa de los intereses jurídicos o patrimonia
les dé la misma.

Art. 259 — El fiscal de Estado es el director 
del Cuerpo de Abogados del Estado, en cuyos 
miembros puede delegar la atención de los estatu 
tos judiciales que estime no. requieren su aten
ción-personal y, quien lo sustituya en el proceso 
deberá informarle periódicamente del resulta
do de la misión encomendada. Para la aten
ción de los intereses fiscales en juicio, fuera 
de la provincia; 
un - letrado que 
para cada caso 
nente, según lo 
tereses de la provincia.-

Art. 269 — De toda petición o gestión reali
zada por particulares, ante el Poder Ejecutivo 
y tendiente ál” reconocimiento a la protección 
dé uñ derecho, se dará vista, bajo pena de 
nulidad, al fiscal de Estado, antes ele su resolu
ción definitiva.

Art. 279 — El fiscal de Estado tendrá dos 
vías para deducir oposición contra una resolu
ción administrativa que hubiere sido dictada en 
forma contraria a un botamen suyo:

podrá delegal’ el mandato en 
el Poder Ejecutivo designará 

particular o en forma perma- 
estime más eficaz para los in-

a) Administrativa: ante el gobernador de la 
provincia o ante el ministro que la hu
biere dictado, para que la revoque; .

b) Judicial: ante la Corte de Justicia, di
rectamente, o después que la vía admi
nistrativa haya sido usada con resulta
do desfavorable a su planteamiento; en 
este caso, el Poder Ejecutivo designará 
un defensor especial. , -

Art.‘28? — a fin de que, en" caso de que así. 
procediere, el fiscal de Estado ejercite la facul
tad conferidad por la segunda parte del pri
mer párrafo del artículo 173 de la Constitu
ción de la Provincia, por conducto de la 
pectiva oficina del Ministerio de Gobierno 
ticia é Instrucción Pública, se enviará a su 
pacho copia auténtica de toda resolución, 
trato, ordenanza, decreto o ley que se dictare.

Art. 299 — a requerimiento del fiscal de Es- ’ 
tado, todas las Oficinas de la administración 
deberán, por intermedio de los ministerios res
pectivos, suministrarle los datos, informes y 
antecedentes, y remitirle los expedientes cuyo 
conocimiento y examen considere convenientes 
para el mejor desempeño dé su función

Art. 309 — El fiscal de Estado deberá so
meter al Poder Ejecutivo los proyectos de tran
sacciones y finiquitos judiciales o extrajudiciales, 
que estimare conveniente para los intereses del 
fisco, a objeto de recabar, en su caso, la corres-. 
pondiente sanción legislativa.

res- 
Jus- 
des- 
con-

T I T U L O —VIII—

ESCRIBANIA DE GOBIERNO

de Sesiones de la Honorable

Art. 3U — La Escribanía de Gobierno es
tará a cargó de. un escribano público designado 
por el Poder Ejecutivo, el que dependerá de 
Fiscalía de Estado, y tendrá a su cargo el pro
tocolo de gobierno. '

Art. 329 — Queda derogada la Ley número 
808 del 24 de enero de 1947 y toda otra dispo
sición legal qué se oponga a la presente, la que 
sérá reglamentada por el Poder Ejecutivo.

Art. 339 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala
Legislatura de la Provincia de Salta, &> los do
ce días del mes.
cientos cincuenta y cuatro.

de marzó del año mil nove-

JESUS -MENDEZ
Presidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME" HERNAN FIGUEROA
. Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIO 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, ÍUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 2 Abril de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, ■ 
comuniqúese, publíquese, insértese en él - Regis
tro Oficial de Leyes y archívese. .

RICARDO J. DURANDO 
Jorge Aranda

.Es copia
Ramón Figueroa -

jefe de Despacho de .G’^bieñ^o.. J. é I. Pública

E Y -N9- 1702

POR CUANTO.

£L SENADO LA 
DE LA. PROVINCIA 
CON FUERZA

CAMARA DE DIPUTADOS
DE SALTA, SANCIONAN

ARTICULO I? 
vo a proceder 
por concurso d 
tenecen al Go
nes vacantes d 
de Salta.

E

L E Yí

— Autorízase :’al Poder E.jecuti- 
la yenta en "pública, subasta o 
precios, los idmuebl.es que per- 

erno de la'Provincia como bie
la ex-Sociedad dé Beneficencia

sw las condiciones de pago, las 
entementé al contado, de modo 
financieramente más favorable 
e la provincia. La venta podrá"

Art. 29 — El Pc|der Ejecutivo determinará la fe

 

cha y base de ^enfa de cada uno de los inmue-: 
’3les, como asi 
-pie serán pref 
tal que resulte 
a los intereses 
efectuarse' en éjoiijunt© como un solo inmueble 

 

o gubdivididos [convenientemente.- ■- -

-Art. 39 — C'om|miquese, etc. ■

Dadafen la la de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de ]|a Provincia de1 Salta, a los doce 

 

días del mes dd marzo del año mil novecientos 

 

cincuenta y cuatro.

RAFAEL A

JAIME HE

POR TANTO::

MINISTERIO

SEV ÍRO C. CACARES CANO 
Vicepresidente. 2?.

BSRTO PALACIOS
Secretario

ALBERTO A. DIAZ
■ Secretario •- ■'

de 195.4.
ey de la Provincia, cúmplase^-

AN- FIGUEROA 
Presidente

E ECONOMIA, FINANZAS Y
BRAS PUBLICAS

Salta, Abril
Téngase por

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis

 

tro Oficial de jjeyes y archívese.-

RICARDO 1 DURAND' 
Luis A. Borelli 

SubSeCretari|o‘de E-Conomí-d F. y Obras Pú„ 
blica ínterin ©nte <a cargo1 de. la cazara

Is capia
Pedro Ai *és  Arráse ■

-fe de Despaché del M. de E..F. y O. Públicas.

OH CUANTO:

É V' N9 17p3

EL SENADO Y |LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVI
CON FUERZA

L EY

CIA DE SALTA, SANCIONAN 
E '

Autorizase al Poder Ejecuti- 
fivma José CoH, Sociedad de 

Limitada, una; fracción de te- 
ad fiscal; ubicado en la sección 
parcela 3, partida 27.717 de.la 
astral de la Capital, y una su- 
metros cuadrados. '

ARTICULO ,19
7o a vender á
Responsabilidad 
rreno de propie
H, manzana 31, 
nomenclatura c 
perficie de 286.3 

rArt. 29 — Comuniqúese, etc. - ;

idmuebl.es
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..Dada en la Sala de Sesiones de lá Honorable 
Legislatura- de la Provincia de*  Salta, a los doce 
días del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro. "

SEVERO C, CACERES ÓA1VO
Vicepresidente 2*?

Ai_iBERTO A. DIAZ 
. Secretario

JAIME HERMAN FIGUEROA „
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

Salta, Abril 2 de 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.- ’

R'CARDO J. DURAND j

Luis A. Borelli 1
- Subsecretario’ de Economía F. y Obras Púu 
bñca interinamente a cargo de la caricia

Es copiaí

Pedro Andrés Arranz
i te -A- Despacho del M. de E. F. y O. Pública*

L E Y N? 1704

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LBYg
ARTICULO V —■- MoíIiHease el artículo 101 de 
la Ley 1638, de jubilaciones y pensiones, en la 
siguiente forma:

“Art. 101 — Déjase establecido que los aportes 
“a que se refieren los incisos 2 y 3 del artículo 
ST6, son del diez por ciento (19%) desde el V 
“de enero al 31 de diciembre de 1953”

Art. 2? — Comuniqúese/ etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los doce 
días del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro. . ..

SEVERO C. CADERES CANO
Vicepresidente 2?

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME HERMAN FIGUERÓA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
. - ■ ' Secretario

’OR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS I
. OBRAS PUBLICAS.

Salta, Abril.2 de 1954.
Téngase por Ley de. la Provincia/eúmpTasé,^

comuniqúese/publíquese,' insértese eñ él Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.- - •

’ RICARDO J. PURÁND
LUIS A. BORELLI

Subsecretario de Economía, F.. y O. Públicas- 
Interinamente a cargo, d© la Cartera

.Es Copia: . '•
Pedro Andrés Arram

I .-fe Cíe Despacho del M. de E. F. y O. Púbdca?

- / ‘ L É V N? 1705

POR CUANTO:

EL SENADO Y1A CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY: . '

ARTICULO 1<? — Modifícase, el artículo 6? de la 
Ley 1491, de . pavimentación, el que quedará re-*  
dactado en la siguiente forma:
“Art. 6? — La contribución-que corresponda pa
ngar a cada propietario,- frentista? " establecida 
“en el inciso b) del artículo 5?,. se determinará 
“en^la forma siguiente: ’
“El importe 'total de cada cuadra, incluso el de 
“la cuarta parte de*  ambas bocacalles, hasta un 
“ancho máximo de dieciseis (16 metros, se 'divi- 
“dirá a prorrata entre las propiedades que ten- 
“gan frente a la calle, con arreglo ál número de 
“metros que cada propietario tenga de frente. 
Art. 2? — Comuniqúese, etc. ' C •

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de ¿Salta, a los doce 
días del mes de marzo del año mil ñovecnentos 
cincuenta y cúatro.

SEVERO O, CACERES:CAÑO
Vicepresidente 2?

- - ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME HERMAN FlGUEROA -
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario .

POR’TANTÜU*̂

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, Abril 2 de 1954.
Téngase por Ley^ de Ha Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis-' 
tro Oficiad de Leyes y archívese.- 
Salta, marzo 30 de 1954.

RICARDO' X DURAND 
Luis A. Borelli

Subsecretario del M. de E., F. y O. Públicas 
interincamente a cargo de la Cartera.

. F? copia
Pedro Andrés Arranz . ;

[efe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

. - DECRETOS DEL PODES.-.
EJECUTIVO

DECRETO N? 9601—A
. Salta, Marzo 30 de 19M
Jv Visto el Decreto N?" 9403, por el cual se auto-

Usa a S.S. el señor Ministro de Acción Social y 
Salud Pública de la Provincia Dr. Walder Xanez, 
a ausentarse a la ciudad de San Miguel de*.Til-:  
cumán para asistir a las ‘'Jornadas sobre Asis
tencia del Lactante” como miembro de la Comi
sión de Honor, \ /

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase a viajar a la ciudad de San 
MígwSr de Tuetmán, para asistir a las “Jorna
das sobre Asistencia del 'Lactante”,--en compa
ñía de B. S. ©I señor Ministro de Acción Social 
y'Salud Pública, al. Jefe de Medicina Sanitaria 
y Social, Dr? RAFAEL VILLAGRAN.-

Art. 2? — Autorízase a viajar a la ciudad de San 
Miguel de Tucumáp, conduciendo el automóvil 
en el que se trasladarán a dicha Capital, S.S. 
el señor Ministro de Acción Social y Salud Pú
blica y el Jefe de Medicina Sanitaria y Social, 
aí Auxiliaba? — chófer del mencionado Depar
tamento, Don SEGUNDO E. SANTILLAN.- 
Salta, marzo 30 de 1954.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, injértese 
en el Registro Oficial y archívese. -

■ RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia: •
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sa'ud Pública

DECRETO N? 9602—A - '
Salta, Marzo 30 de 1954. *
Expediente N? 17.161(954.- ~ _
Visto lo solicitado por el Departamento Con

table del Ministerio del rubro; y en uso de la 
facultad que lé confiere el afílenlo 12? de la Ley 
de Contabilidad, -

• í • ■ . -- ‘'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I*?. — Transfiérese la suma de $ 40.000 (CÜA 
RENTA MIL PESOS) dé lá partida parcial 32 
del Anexo E Inciso I — Items 1|7 — OTROS 
GASTOS — Principal a) 1, de la Ley de Pre
supuesto vigente para el Ejercicio 1953, N? 1566, 
>»ai:a reforzar los créditos, de las partidas parcia.. 
les que se detallan seguidamente en las cantida- • 
des que se especifican, todas pertenecientes al- 
mismo Anexo—Inciso y Principal: .

Parcial 23 Gastos generales a clasificar $ 10.000 
Parcial-27’Limpieza y desinfección... $ 15.000 ‘ 
Parcial 29 ■ Productos químicos y farmaceúti- 
ticos........ h. ..... .....$ 15.000
Art. 2? — El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Acción Social ySa- 
lud Pública y de Economía.. Finanzas y Obras 
Públicas.- •- -

Art. 3o — Comuniques^., publíqúésé, insérte, 
se en @1 Registro Oficial y archívese

. RICARDO A DURAND-,

• * - Walder Yánez
\ LUIS A.. BORELLI ..

Subsecretario de Economía, Finanzas, y 
Obras Públicas -inibrinamente a cargo de la Car- • 

’téra8

Es. copia:- ' '
Martín A. Sánchez

I Oficicd Mayor"dé Acción Social y Salud Pública
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DECRETO N? 9603—E
Salta, marzo 30 de 1954.

VISTO" él decretó N? 8875 de fecha 15 de fe
brero- del corriente -año, por el que se adjudican 
parcelas ubicadas dentro de la zona denomina 
da Villa “Las Rosas” de esta capital,

te comprendido en las disposiciones de la Ley 
de la materia;

Por ello, atento a-lo dictaminado a fs. 9 por 
el señor"Fiscal dé Estado;

“enero de lí 
“sueldo de $ 
“nedá naá&on 
“ANOS, NUE 
“(19) DIAS j

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Transfiérase a favor del señor 
NESTO GRAMAJO — L1E. N<? 3.941.815, la 
cela de terreno adjudicada por decreto N<? 
de fecha.- 15 de febrero del corriente año, a fa
vor del señor’Benito Domingo Sánchez, ubica
da en la Sección K — Manzana 28 b) —; Parcela 
2 — Castastro 27.386 de Villa Las Rosas, con 
una superficie de 360 metros cuadrados.

Art. 2P- — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s© en et Registro Oficial y archívese

ER-
par-
8875

RICARDO J. DURAND
LUIS A. BORELLI

Es- copie*

Pedro Andrés Arrasa ~
fe d‘- Despacho del M. de E. F. y O. Púb-íca

DECRETO N? 9604—E
Salta, marzo 30 de 1954. ‘ 
Expediente N? 107—E—954.-

- VISTO la observación formulada por Conta
duría General de la Provincia a los Decretos 
N?s. 9171 y 9173 de fecha 11 de marzo en curso 
—Ordenes de Pago N<? 512 y 513, por los que «e 
dispone la -liquidación de $ 2.243 y $ 2.100.- a 
favor de la Habilitación -Pagadora del Ministe
rio. de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con destino al pago de sueldos del personal de 
la Escuela 
fayate, --

Agrícola “Dr. Julio Cornejo” dé Ca-

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. T? — Apruébase le resolución N? 5317—(ac
ta N? 134), de fecha 12 de marzo en curso, dic
tada por la H. Junta de Administración de .la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiva establece:

)15 al 30 de eñero de 1916 con un
130 - m|n. (ciento treinta pesos mo 
al) lo que hace^un total de Dos (2) 
VE (9). MESES y DIECINUEVE . 
v formular a tal efecto cargos al 

“mencionado afiliado y a la Municipalidad de la? 
“Capital por las sumas. de $ 600.53 ni|n. (SEIS. 
CIENTOS PI 
‘‘CENTAVOS 
vamehte, los 
“establece el

'SOS CON CINCUENTA Y TRES 
MONEDA NACIONAL) respecti- 

hue deberán atenderse conforme lo
’ ■

artículo 25, párrafo 2? de la Ley
“1628.— Artícelo 2? Declarar computables en la' 
“forma y coi“Art.l?— Reconocer los servicios 

“la Municipalidad de la Capital, 
“MIGUEL SOLA, durante el lapso 
“desde el 12 de abril de’ 1913 al 31
“de 1'914 con un sueldo mensual de $ 100.- mjh.
“(Cien pesos moneda nacional) y desde el 1? de j

prestados en 
por el señor 
comprendido- 
de diciembre

DESDE HASTA

12-4-913
1-1-915

31-12-4)14
30- 1-916-

Art. 1Q — Insístese en el cumplimiento de lo dií 
puesto por decretos N?s. 9171 y 9173 de fecha 11 
de marzo en curso—Ordenes de pago N? 512 y 
513, respectivamente.-

Art 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ej Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Walder Yáñez 
Luis A. Borelli

Es í’cpict:
. Pedro Andrés Arranz
to- dk Despercho chel M. d@ E.. E. y O. Públicos-

tuiciones establecidas por Decreto^ 
Ley 9316|46, ibos (2) ANOS, NUEVE (9) ME- 
“SES y DIECINUEVE (19) ;DIAS de servicios 
“prestados- enl la Municipalidad de la Capital, 
“por el señor MIGUEL SOLA, de acuerdo a! si- 
guíente detalle :-

TIEMPO SUELDO
Añ.- Ms. Di

IMPORTES
í PERCIBIDOS

1
1

8 19
1 0

100.-
130

2.063.33
1.690.r

2 9 19

“Art. 3? — Establecer en la suma de $ 1.201.0Í 
“m|n. ( UN MIL DOSCIENTOS UN PESOS 
“CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“la cantidad que, a su requerimiento debe ser ir. 
“gresada a la Sección Ley 4349 del Instituto NA 
“cional de Previsión Social, la que estará exclu
sivamente a cargo de esta Caja por cuanto e’. 
“importe de los cargos formulados cubre exac
tamente el monto del cargo por el artículo 20 
“del Decreto Ley Nacional N<? 9316|46.-

: — Comuniqúese, publiques©, insérte^
P-q • Oficia- y archívese.

nes dé Santiago "'del * Estero en donde 
tado jubilaciói
CONSIDERA!

ha solicL

RICARDO J. DURAND
LUIS A. BORELLx

Es Copia:
Pedro" Andrés Arranz

fe d’e Despacho del M. de E. FTy O. Púb’ÍCa;

l; y 
DO:

Que la H.
ja - de Jubilaciones y Pensiones de la 
mediante resdlución N<? 5319 - J (acta N? 134) 
de fecha 12 de marzo en curso, hace lugar a lo 
solicitado, pon encontrarse comprendido el recü 
rrente en las
ria;

unta de Administración de la Ca- 
Proviñcia

Lisposieiones dé. la Ley de la mate

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 19 por 
él señor Fiscal de Estado;

El Gol «ernador de la Provincia
- E C R E T A :

DECRETO N? 86Ü5-—E
Salta, marzo 30 de 1954.
Expediente N? 886[S|54.
: VISTO este expediente en el que el señor Mi
guel Sola solicita reconocimiento y computación 
de' los servicios prestados en la Administración 
Pública de la Provincia para hacerlos valer an
te la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social; y

DECRETO N*  9606—E
Salta, marzo 30 de 1954.
Expediente N? 882|L|’54.

VISTO este expediente en el que el señoi’ Vi
cente La Fauci solicita reconocimiento y com
putación de los servicios prestados en la Admi
nistración Pública de la Provincia, para hacei 
los valer ante la Caja de Jubilaciones y Pensio-

Apri
134)'

Lébase la resdlución N? 5819 - J 
de fecha 12 de marzo en curso, 

, H. Junta de' Administración de

Art.l? —
(acta ’N<? 
dictada por 1?
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece :- 
“Art. 1? — Declarar computables en la forma y 
“condiciones establecidas por Decreto Ley Na
cional N? 93116146, TRES (3)" ANOS, CINCO (5) 
MESES y DIECISEIS (16) DIAS de servicios 
“prestados en la Policía de la Provincia, por el 
“señor VICENTE LA FAUCI, Mat. Ind. N? 7.229 
“965, de acuerdo al siguiente detalle:-

DESDE HASTA TIEMPO
Añ. Ms. Ds.

SUELDOS IMPORTES
PERCIBIDOS

CONSIDERANDO:

Que la H..,.Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante resolución N? 5317—J (acta N<? 134), 
de fecha 12 de marzo del año en curso, hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recurren-

21-8-948
24-10-949

1- 1-950

24-10-949
31-12-949
6- 2-952

1
0

' 2

2
2
1

6
6

3 5 16

350.-
360.
435.

4.946.66
792.-

10.962.—
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“Art. 29 — Establecer en la suma -d’e-$ 3.340.13 
“mjn. (TRES’ MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS CON TRECE CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL), la cantidad que, a su requerimien
to debe ser ingresada a- la Caja de Jubilaciones 
“Y "Pendones dé la Provincia dé • Santiago-- dél
I Estero,- en concepto del cargo del artículo 20
II debDecreto Ley 9316|46, dado qué el montó de 
“'los aportes ié intereses ingresados a esta Caja 
“exeden al-total del cargo del citado artículo 
“209, debiendo dicha suma ser atendida-exclusi
vamente- por esta Institución.-

Art. 29 — Comuniqúese., publiques©, insérte-. 
’Hsgístrp.- Oficial y m^hívese.

RICARDO .1 DURAND -
LUIS A. BORELLÍ

-- Copia: ......
Pedro Andrés Arranz

< í-.f~ efe Despacho del M. de.E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9607—E
-- Salta, marzo 30 de 1954.

Expediente Ñ9 879¡C|54.
; VISTO este expediente en el que el señor Se- 
cundino Cala-, solicita reconocimiento y compu
tación de los servicios prestados en la Admi
nistración Pública de la Provincia para hacer
los valer ante, la Sección Ley 4349 del Institu
to Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO: " . o -

: Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia,

■ mediante resolución N? 5316JJ (acta N? 134), 
hace lugar- a lo solicitado, por encontrarse com
prendido el recurrente en las disposiciones de 
la, Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 11 por 
el señor Fiscal de Estado y en uso de las facul
tades que le son propias;

- El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DESDE .. HASTA - _ TIEMPO SUELDO . . ~ . IMPORTES ?

Añ. Ms. Ds. •' • ' ” PERCIBIDOS

• Art 2^ — Comuniqúese, ouPliqúest, .u>:éi 
jn el Registro Oficial y archívese. ..

24-8-932 • 31-12-935. . 3 .. 4 7 50.- ' ¿011:66
1-1-936 7-4-938 2 3 7 60.“ , 1.634.-

.. 8-4-938 ? 7-9-946. 8 5 Ó 60.- 6.060.-

14 ’ 0 14

‘Art.39 — Establecer en la suma de $ 2.475.18 ■ 
!mjn. ;(D.OS- MIL CUATROCIENTOS SETEN
ALA Y "CINCO PESOS- CON DIECIOCHO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) . la, cantidad 
'que, a su requerimiento - debe ser ingresada a 
‘la Sección Ley 4349 del Iñtituto Nacional de 
‘Previsión Social, en concepto' de aportes y di
ferencias establecidas por los artículos 8? y 209 
‘ del Decreto Ley 9316|46, los que de acuerdo a 
‘los mismos y al artículo 5Q del Convenio.de Re 
•'ciprocidad celebrado entre'el Gobierno?de la 
‘Provincia y el Instituto Nacional de •previsión 
“Social (Ley Provincial- N? 1041) deben ser aten 
“didos en la siguiente forma:-.

“POR CUENTA DE LA CAJA. DE JUBILACIO-

"‘NES Y~ PENSIONES. DE SALTA:

‘Importe de los cargos al afiliado y
“patronal por art. 24 de la Ley 1628 S 2.136.78 
“POR CUENTA .'DEL ESTADO (Caja 
“de Jub. y Pens. Salta) . . _. -

?50 % de la diferencia por’cargo
“arh 20 Dec. 9316. ' ‘ $ 169.20
“A CARGO’ DEL AFILIADO

‘‘50 % de la, diferencia por cargo ~

art. 20 Dec. .9316. ' ’ 1’69.20

$ 2.475.I8

RICARDO X DURAND
Luis A. Borelli

Es copia: -
Pedro Andrés Arranz- . -

[efe de Despaícho del- M. de E. F. y O. Púb-íc.á.»

DECRETO N9 9609—E • • . -• - • -
Salta, marzo 30 de 1954. . ’ -
Expediente N9 885|SJ54.

VISTO este expediente en el que el Agénte 
de Policía de la Capital-, don Logio Salva, soli
sta el beneficio de una Jubilación ordinaria an 
ñcipada, de conformidad a las disposiciones del 
art. 37: de la Ley 774, reformada por Ley 1341;,y.; 

CONSIDERANDO: ' \

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
le Jubilaciones y Pensiones de la -Provincia, me 
liante resolución .NA -5314-J- (Acta N9 134), hace - ' 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recurren 
te. comprendido en las disposiciones de la Ley de 
la materia; - - . ■ ■---

- Por ello, atento a lo dictaminado por el señor" " 
Fiscal de Estado a fs. 19- de estas 'actuaciones -y 
en uso de la -facultad conferida por el art. 46 de- 
'.a Ley 774, " - - ' .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’ ‘ '

Art. I? — Apruébase la resolución N9 5316 - J 
(acta Ñ9 134), dictada por la- H.. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia; con fecha 12 de marzo 
en curso, cuya parte dispositiva establece: - 
“Art. 19—- Reconocer los servicios prestados en 
“el Registro Civil de Campaña (Payogasta) por 
“el señor SEGUNDINO CALA, Mat. Ind. N? 
“3.882.385,- durante el lapso comprendido desde 
“el 24 de' agosto de 1932 hasta eí 31 de diciembre 
“ de 1.935 con un sueldo mensual de $ 50.- m|n. 
“(CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
“y desde el 19 de enero de 1936 hasta el 7 de 
“setiembre de 1946 con un sueldo mensual de 
“$ 60.- m|n. (SESENTA PESOS MONEDA NA- 

"“CIONAL), lo que hace un total de catorce (14) 
“años, catorce (14) días y formular a tal efec- 
“to cargos al afiliado y al patronal, por la suma 
“'de $ 1.068.39 m|n. (UN MIL SESENTA Y OCHO 
“PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) respectivamente, los 
“que deberán a tenderse conforme lo establece el 
“artículo 25, párrafo 29 de lá Ley 1628.- Art. 29.» 
/‘Declarar computables en la forma y condicio
nes establecidas por Decreto Ley 9316|46, CA- 
^TORCE (14) ANOS, CATORCE (1'4) DIAS de 
“servidos prestados en -el Registro Civil de Cam 
“paña (Payogaéta) por el señor SEGUNDINO 
CALA, de acuerdo al siguiente detalle >

-\u 2C — Con-u’/íousse p’.bíqv-^se, ü:©<’
1 el Registro Ollcial y a. chívese.

- RICARDO. JL DURAW-
LUIS A. BCRELLI

Fs Copia:
Pedro Andrés Arranz _ -

fe efe Despacho del M. de E. F.- y -O.- Púbf

\

DECRETO N9 9608—E
Taita, marzo 30. de 1954..
Expediente N9 974—P—954. :

-VISTO él pedido de -licencia formulado por 
’.a empleada de Dirección General de Inmuebles, 
ioña Florencia A... de Pizarr.o/ de conformidad 
r las disposiciones del Art. 89 de la Ley N9 1581 
:53; . ...

Por ello,

EL Gobernador de la Provincia

D E O R ET-A : . ” ’’ ’

Art.l? — Concédence cuarenta y dos ■ (42) días 
de licencia, a partir del 23 de febrero ppdo., a la 
émpleada. de Dirección General de Inmuebles, 
doña” FLORENCIA A. DE BIZARRO, por hallar, 
sé. encuadrada en las/disposiciones del. Art. 89 
de^^L.e^N9 158W-

’lrt. 19. — Apruébase la resolución N9 -531 rj- 
(Acta N9 134) de fecha 12 de marzo del corriente 
rño, dictada por la .H. junta de Administración 
le la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la ‘ 
Provincia, cuya parté -dispositiva establece: - ;
Tg-— ACORDAR al Agente dé Policía de la. Car 
‘pita!, don LOGIO BAL VA,. Mat. Ind. 3.925.482,? 
“el benefició de una jubilación ordinaria anti
cipada, de conformidad a las disposiciones del 
“art. 37 de la Ley 774, reformada .por Ley 1341,- 
“con un haber- jübilatorio básico mensual de

- 366.54- (TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS’.
• “PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTA 
“VOS M|N), a liquidarse desdé, la fecha en que. 
“dejé de prestar servicios con más ios aumentos •. 
“fijados por Ley 954 y decretos complementarios,'. 
“sujeto a-las disposiciones del art. 93, párrafo. 
“2do. de la Ley 1628. . . A
“29 —¿MANTENER lo dispuesto- por Resolución 
“N9 5313 (acta N9 134) en cuanto a la forma ¿de 
“atender los cargos formulados en la misma” -

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©;- -insértó-. 
se en ®lc Registro Oficial y. archives®-/-7 . ~-

. . . ’ RICARDO J. DURÁJMDA
/'; / - ■ ■ ’ ' LUIS A. BOR&LIÁ"
Es Copia: ... : . ’ ' .. : /;

' Pedro Andrés Arranz .. .-? <//"/•’
íefe de Despacho del M. de E’.F. y Ó Púbheqs

Convenio.de
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DECRETO -N9 9610—E
Salta; -marzo 30 de 1954.
Expediente N<? 880—CH-54.

VISTO este expediente.en el que el Sargento 
de la Policía de la Capital, don Domingo Eulogio 
Choque, solicita el beneficio de una jubilación or 
diñaría anticipada, de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774, reformada 
por Ley. 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante resolución N? 5308-J- (Acta N9 134), 
hace lugar a lo solicitado por el recurrente por 
encontrarse comprendido en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
•Fiscal de Estado a fs. 10 de estas actuaciones y 
en uso de la facultad conferida por el art. 46 de 
le Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
£ C R E T A :

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5308-J- 
(Acta N9 134) de fecha 15 de marzo del corrien 
te año, dictada por la H. Junta de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece: 
“19 — ACORDAR al Sargento de Policía de la 
“Capital, don DOMINGO EULOGIO CHOQUE 
“Mat. Ind. 3.879.045, el beneficio de una jubila 
“ción ordinaria anticipada, de conformidad a las 
“disposiciones del art. 37 de la Ley 774, reforma 

’ “da por Ley 1341, con un haber jubilatorio bási
/co mensual de $ 495.36 m|n. (CUATROCIENTOS 
“NOVENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA 
“Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
“a liquidarse desde el día en que deje de prestar 
“servicios, con más los aumentos fijados por Ley 
“954 y decretos complementarios, sujeto a las 
”disposiones del art. 93 párrafo 29 de la Ley 1628. 
“29 — MANTENER lo dispuesto por resolución 
“N9 5307-J— (Acta N9 134) en cuanto a la forma 
“de atenderse los cargos formulados en la misma

- An. 2^ . — Comuniqúese, publiques®, 
se er. el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
LUIS A. BORELLI

-Es copia:--
Pedro Andrés Arranz

o píe d*e  Despacho del M. de E; F. y O. Pública*

DECRETO' N? 9611—E
Salta, marzo 30 de 1954.
Expediente Ñ9 878-C-54

VISTO este expediente en el que la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, median 
te resolución N*?  5325-J-(Acta N<? 134) de fecha 
12 de marzo del corriente año, rehabilita pensión 
a la Vejés de conformidad a las disposiciones de 
la Ley 1204-art. 19 inc. a) ;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución N? 5325-J-
(Acta N9 134) de fecha 12 de marzo del corrien
te año, dictada por la H. Junta de Administra “BAR, Mat. Ind. 3932882 el beneficio de una 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de1 “jubilación ordinaria anticipada, de conformi-,
la- Provincia, cuya parte dispositiva establece: | -'dad á las disposiciones del-art. 37 de la Ley
“Art. 19 — REHABILITAR la pensión N9 979 “774, reformada por Ley 1341, con la- compu--
“correspondiente a doña EDUARDA GUANTAY, “tación de servicios reocnocidos y declarados

f “del departamento de Chicoana, conforme a lo 
“dispuesto por la Ley 1304 en su art. 19 inc. a)‘ 
“'con un haber mensual de '$ 100,- (CIEN PE- 
“SOS M|N) y a partir de la fecha .en que la 
“presente resolución sea aprobada por el Poder 
“Ejecutivo de la Provincia”. - '
“Art. 29 — La pensión- rehabilitada por él ar
tículo anterior queda sujeta a caducidad, aumen 
“too disminución en su beneficiario, o por 
“inexactitudes en la documentación presentada”?

Art 29' — Comurjíquese, publiques^, insérte
-e en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND .
LUIS A. BOlÍELLI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

fe Despacho del M. de E. F. y O Público".

DECRETO N? 9612—E. ’ ■ - ’ •
SALTA, Marzo 30- de 1954.
Expediente N? 875|A|54.
VISTO este expediente en el que el ex-Ge- 

rente del Banco de Préstamos y Asist-end 
Social, señor Gerónimo Aibar solicita el be
neficio de una jubilación ordinaria anticipa 
da, de conformidad a las disposiciones del art 

"37 de’ la_ Ley 774, reformada por’ Ley 1341L 3

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de 1 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Prc 
v’incia, me alante resolución N9 5315’—J (actc 
N9 134), de fecha 12 de marzo eñ curso, hace, 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido eñ las disposiciones de ’ le 
Ley de la materia; •

Por ello, atento a -lo’ dictaminado por e 
señor Fiscal de Estado a fs. 29 de estas ao 

. tuaciones y en usó de la facultad conferid?
¿or el art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la' Provincia

1? — Apruébase la resolución N? -5315 
(acta N° 134), dictada por la H. Jmi- 

Administración de la Caja de Jubílenlo- 
Pensiones de la Provincia, con lecha 12 

Art.
-—j—
ta de
nes y
de marzo del año en curso, cuya parte dispo
sitiva establece: 

“Art. -19 — Aceptar que el señor GERONI- í 
MO AIBAR abone a esta Caja mediante amor • 

“tizacicnes mensuales del 10% (diez por. cien- • 
“to) a descontarse de su haber jubilatorio, 
“una vez acordado dicho beneficio, la su-r? ¡ 
“de $ 769.28 m|n. (SETECIENTOS SESEN- 
“TA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO 
“CENTAVOS MONDA NACIONAL) en con
cepto de reintegro de aportes correspondicn- 
“dientes a servicios prestados por el mismo 
“en la Administración -Provincial, ’ en el lapsu 
“comprendido desde noviembre de 1925 hasta 
“octubre de 1930 y que oportunamente le-fue- 
“ran devueltos, quedando de esta' manera re
conocidos dichos servicios.— Art. 2? *— Acor- 
Car al ex-Gerente del Banco de.. Préstamos’ 
“y Asistencia Social, señor GERONIMO Aí-

tlcomputa-bles por la Sección Ley. 31.665?14 aul 
“Instituto Nacional de Previsión. Social, 
'“un haber • ju
“901.82 m|n.

cón 
.dilatorio . básico mensual de $ 
(NOVECIENTOS .UN .....PESOS 

“CON .OCHENTA Y DOS.CENTAVOS MON.E- . 
.-“DA NACIONAL), a -liquidarse . con más;.-los 
“aumentos fija ios por Ley 954 y Decretos com

sujeto -a las ■ disposiciones del 
io 29 de la ' Ley 1628.

“-plementarios, 
“art. 93, párri

: TArt. 39 —■ ÉJ1 pago del beneficio a acordar» 
“se en el art. 29 queda condicionado al ingre- 
“so previo de 11 suma de 2.989.28 mjn. (DOS 
“MIL NOVECIENTOS OCHENTA. ¥ NUEVE 
“PESOS CON; VEINTIOCHO' CENTAVOS MO- 
/‘NEDA’;NACIONAL), pnr parte-de la Sección 
“Ley 31.665|44 
“visión. Social, 
‘dei Decretó. L
“el señor GERONIMO AIBAR abone a- esta 
“Institución la
“MIL CATORCE.’ PESOS CON DIECISIETE 
^CENTAVOS
“cepto del -car 
“46, formulado 
“dél. Instituto 
mediante amortizaciones mensuales del diez 
v(10 %)■ por ciento a descontarse’ de -su 'ha-- 
“ger jubilatorio.
ficio.

Art. 2° -I 
en el Registro'

dél Instituto’ ^Nacional de Pre*  •’
. en concepto ;del caigo #rt. 20 
3y 9316.— Art. -49— Aceptar que

suma.de $ 1.014.17 min. (UN

MONEDA NACIONAL): en -coiL 
50 art. 20 del -Decreto Ley -£3161 
> por la «Secc|óir--Ley'*31.665(44
Nacional de 1 Previsión Social,

i, una vez acordado dicho-bene-

omuníquese, 'públíquesé; ji-seríés® 
Oficial y archívese. ’ - ’■ ’

RICARDO DURAÑD "i
LUIS A. BORELLI \

Es Copia:
Pedro Asu 

[efe d?e Despac'
drés Airasz í
ho del M. de E..-F. y-O' Pública3

9613—E.
■zo 30 de 1954.
N? 262|C|54. '

enero .del año en curso, dictada

DECRETO Nc
SALTA, Ma|:
Expediente
VISTO la.. r ^solución N° 5230 —J .(acta N? 

127), del 20 de 
por la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones' de la Provincia, 
■por la que se propone la. designación dé la 
señorita María - “ 

’ go. de Auxiliar
te en el presupuesto del citado organismo;

- Luisa Arana Linares, en el car 
5? y atento a la vacante existen-

El Gobernador de la Provincia ' 
CE C R E T Á :

Desígnase a -la señorita MARIA 
k LINARES, en el crago de An

.es dé la Provincia, a partir de

• Art.. 19
• LUISA ARAN

, xillar 59, dependiente de la. Caja de Jubila-cie
rnes y Pensior
la fecha en. qi e tome posesión .de sus funciones

Art. 29 — -Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en-el Regí st.ro Oficial y .archívese

‘ RICARDO J; DURAND
; : LUIS A. BORELLI

Es copia: . • . - .
Pedro Andrés Arranzí

[¿fe d-e .Despacho del M. de E. F. y O1 Públicas

DECRETO 9614—E.
SALTA, Ma^zo-SO de 1954/
Expediente
VISTO la 

duría Genera 
3577 de fech

N9 2156|M]952.:
c bservación doimiulada por. Conta- 

í de la Provincia al decreto/N0 
a 23 de enero ppdo.#, Qrden.de

suma.de
Qrden.de
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4go N? 624 por el que se Ordena liquidar ' 
:Gavor de Adminisl-r ación General de-Aguas 

e Salta la tama de $- 17(875; para que con’i 
icho importé atienda el gasto de los trabajos 
o perforación de - un pozo _,en la localidad 
dragones Departamento San Martín-

dé

DESDE HASTA T I.EM PO*  
, Añ. ‘ Ms.- Ds.

SUELDO ’ IMPORTES- 
PERCIBIDOS

Ef Gobernador de la- Provincia 
en Acuerdo de Ministros

9|8|913
1|6|914

1’9|7]919

31| 3|914
30] (5|914
13|10¡910

0
0 
o

1
2

22
o*

25

80.—
70.—
80.—

618.66.
7Ó.—

226.W

0 11 IT
Ú' E C’. BETA:

xArt. H — Insístese en el. cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N0 3577 de fecha 
cp enero ppdo. Orden de Pago -N? .634.

‘ah. 29
iéL> t¿í Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
LUÍS A. BORELLI

Walder Yáñez
Jorge Aranda

de
23

Comuniques©, publiques^, insértese

h copia:
Pedro Andrés Arranz
s dV Despacho del M. de E. F. y O. Públicas.

“Art. 3° — Establecer en la suma de $ 
*1292.90 m|n. (DOSCIENTOS NOVENTA . Y 
‘DOS PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
‘MONEDA NACIONAL), la . cantidad 
“su requerimiento debe ser ingresada 
“tituto Nacional de Previsión Social 
‘.‘Ley 4349, en concepto de aportes y
Icias establecidos por los artículos 8? y 20° del 
“Decreto Ley N? 9316146, los- que de acuerdo 
7a los mismos y 
‘‘‘de Reciprocidad 
“de la Provincia
“Previssión Social (Ley Provincial N?’ 1041) 
“deben ser atendidos en la siguiente forma Y’

recurrente en laMdisposiciones . de la Ley de 
la materia;

que, a 
al Ins
pección 
diferén-

Por ello, atento a lo dictaminado' por el Se
ñor Fiscal de Estado afs. 25 dej estas actua
ciones

. el art.
y en uso de la facultad-.conferida ,pQi 

de la Ley 774; . .46

El Gobernado*  de la Provincia

DECRETO N? 9615—E.
SxALTA, Marzo 30 de 1954.
Expediente N? 873|G|54. • •
VISTO este expediente en el que el señor 

-Hermenegildo Gallo, solicita reconocimiento y 
computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de la Provincia, para 
hacerlos valér ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

• Que la. H. Junta de Administración 
‘Caja de Jubilaciones y pensiones de la 
yincia, mediante resolución N? 5273 —J (acta 
N? 131). hace lugar a lo solicitado, por en
contrarse el recurrente comprendido en las dis
posiciones de la Ley< de la' materia;

Por ello, atento a lo dictaminado a fss 
por el señor Fiscal de Estado;

4ade
Pro—

16

vi la provincia
DECRETA:»

Art. Io — Apruébase la résilución Ñ? 5273 
—J— (acta 131), dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, con fecha 24 de 

. febrero pp.do., cuya parte dispositiva establece:
'‘Art. i° — Reconocer los servicios prestá

baos por le señor HERMENEGILDO GALLO, 
“en la Administración Pública de la Provincia, 
“durante el lapso comprendido desde él L 
“de junio de 1914 al 3Ó de junio de 191'4, con. 
“un sueldo mensual dé $ 70 (setenta pesos | 
y moneda nacional), lo que hace un total de 
“UN .(1) MES, y formular cargos al menciona- 
“do afiliado y al patronal, or las sumas dr. 
“$oll.20 m|n. (ONCE PESOS CON VEINTE 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) respec
tivamente, los que deberá atenderse conforme 
“lo establece el artículo 25 párrafo 2? de la 
“Ley 1628 artículo' —' Declarar computa
d-bles en la forma y condiciones establecidas 
“por 'Decreto Ley 9316|46, OÍfcfi (Ti) ’ MESES 
“y DIECISIETE (17) DIAS, de servicios pres
tados en la Administración Pública de la Pro
vincia; por el señor HÉRM-ÉNSGIj&DÓ GALLO 
“Mat. Ind. Ñ? 3:870.235, de acuerdo al'si^uien- 
ta detalle-1, - -l- • <

al artículo 5‘° del Convenio 
celebrado * entre el Gobierno 
y, el Instituto Nacional de

.'•GR CUENTA DE LA CAJA DE JUBI-LACIO- 
’TES Y -PENSIONES DE SALTA:

'Aporte de los cargos, aportes é intereses s=
‘ detalle a fs. 9 $

POR CUENTA DEL ESTADO'

8 (Caja de Jub. y Pens. Salta)
“59% de la diferencia, por cargo
"art. 20 Decreto Ley fST?
s‘9’316|46 .................. -...'....................

bPOR CUENTA DEL AFILIADO:..

•Dn. Hermenegildo -Gallo:
50% de la diferencia -por cargo

‘art. 20 Decreto Ley N?
-9316146 ................. .......................

TOTAL.

sé
Art. 

i en

$

'$

38.87

38.87

$ 292.90

2$ — Comuniqúese, publiques©,, insérte 
el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURÁND
LUIS A. BORELLI

Es
Pedro Andrés Arranz

/íe de Despacho áel M. d@ E, F. y O PábUca?

copia

| DECRETO N° 9616—-E.
SALTA, Marzo 30 de 1954.
Expedienté N? 887|S|54. .
VISTO este expediente en. el que el- Auxi

liar 4° de la -Municipalidad de lá Caita!; don 
MIGUEL JULIL SIDANY, solicita el beneficie 
de una jubilación 
a las disposiciones 
reí orinada por- Ley

•ordinaria, de conformidad
•dél /art, 35 de la ..Ley • 774 
1341; y -

CONSIDERANDO

.Que la H. Junta dé Administración dé la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, mediante 
resolución N? 5312 -MT. (acta N?-134),-dé fe- 
4ia45 de marzo -del*año  en curso, hace lugar 
i lo- ^licitado - por encentarse comprendido el

1°D — Apruébase la resolución N? 531: 
(acta N? 134) r dictada con fecha 15 d¡ 
del año en curso, por la H. Junta el-

Art.
.—J—
marzo
Administración de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo- 

“Art. 1? — Acordar .al Auxiliar 49 de la Mu*-  
'■■nieipalidad de la Capital, don MIGUEL JA- 
“L-IL SIDANY Mat. Ind. 3878560,' el beneficio, 
‘de una- jubilación ordiñaría, deconformida-df 
“a las . disposiciones del art. 35 de la Ley 774; 
“reformada por Ley 1341, con la computación 
“de servicios reconocidos y declarados .compu- 
“tables, por la Sección Ley 31.665[44. del Ihs- 

=“titutó Nacional de Previsión Social, con un
"haber jubil-atorio básico mensual dé $-93445" 
“m|n. -(NOVECIENTOS TREINTA -Y CUATRO 
“'PESÓS CON QUINCE CENTAVOS MONEDA’ 
“NACIONAL),/a liquidarse desde ei día en qué 

‘“•deje de prestar servicios non más los aumen
tos fijados pór Ley 954 y DecretosJconiple- 
Nihentaribs, sujetó a las disposiciones- de! arv. 
‘“93; párafo 2do."’de la*  Ley 1628 Art. — 2? 
¿“Mantener lo dispuesto por resolución N° 5211 
/‘—J— (.acta 
:“de atenderse

£0

N? 134) en cuanto a la-forree 
los cargos formulados en 4a mis
— La liquidación del?-.beneiiqio -

' acordarse en el art. 1? queda condicionada 
! al ingreso previo de la suma-de $ 5.044.40 
’mln (CJNfeO MIL CUARENTA Y CUATRO 
‘PESOS CON CUARENTA CENTAVOS' ’lVÍÓ- 

“NEDA NACIONAL), , por parte = de la Sec- 
4: n Ley ’ 31.665| 44 del Instituto Nacional de 

“Previsión Social, en concepto del cargo art, 
“20 del Decreto Ley 9316-46 Art. 4° — Aceptar 
‘-que -el -señor MIGUEL JALIL SiDANY.abone 
“a esta Caja la suma de $ Í.-0Í3.80 íiilñ, (UN

“MIL TREINTA Y OCHO PESOS COÑ OCHEN
“TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
"que se ha establecido' el cargo del art. 20 del 

" 'decretó; -Ley ’9316f46,'. mediante amortizaóióné's 
•/‘mensuales del diez (10%)' por .ciento a des
contarse de. su haber jubilatorió una vez acor- 
“dado,- dicho benefició, cargo formulado-por la 
'“Sección Ley 3I.665J44 'del instituto Nacional 
7“de perviWn-.SQciar.’; ; 7 .. J.



BOLETIN OFICIAL SALTA; ABRIL 9 DE 1954 PAG. J 23T_

Art-.
se en

2° — Comuniqúese,.. pu-blíqiae’se; insértese 
el Registro Oficial -y. archívese.

RICARDÍ) J. DURAND
‘ ’ ’ ’ " LUIS A. BORELLÍ

Es
Pedro Andrés .'Armnz

Jeíé’ de Despacho del M.' de E.

copía

DECRETO .N° 9618—E.
SALTA, Marzo, 30_ de 1954. ;
Expediente N9 -987¡B¡954.
VISTO lo -solicitado por el Banco Provincial 

de Salta, . - . ...

ta N9 134), hace lugar a lo solicitado por en
contrarse el r
posiciones de

ocurrente comprendido en las dis
ta- Ley. de Ja materia

F. y O. Públicas

DECRETÓ N? 9617—Éf..
SALTA, Marzo 30 dé 1954. .
Expediente N9. 858|V|54. ”
VISTO .este : expediente por 

cual el señor Pedro C. V-aldez 
cimiento de una concesión de a 
ra irrigar su- propiedad sin nombre, catastro 
N9 339, ubicada en El Jardín, Departamento 
La Candelaria, con-una superficie bajo rie
go de 3 Ha.;-y -- ; • ■ .

intermedio del 
solicita recono- 

.gua pública pa-

COÑSIDERANDQ:

Que la- resolución - N9 66, dictada por el H. 
Consejo de : Administración General de - Aguas 
de Salta, con fecha 16 de. febrero ppdo., acuer
da el reconocimiento solicitado, por cuanto- el 
recurrente ha. cumplimentado con todos los 
requisitos • establecidos en el Código de Aguas;'

Por ello, atento a la dictaminado por el . se
ñor .Fiscal de Estado a..fs, ¿6 de estas actua
ciones, 
el .art.

y en uso de la facultad conferida por 
355 de la Ley. 774; '

El Gobernador de la Provincia

= ? ’ D E C RIE T A : -

-Art Io — Reconócese el .liso de una conce
sión de agua pública al inmueble sin nombre; 
catastro N9.339, ubicado en El Jadin,- Depar
tamento -La ’■ Candelaria, dé -propiedad del se
ñor PEDRO G.-VALDEZ, para irrigar, con un 
caudal de un-litro,-cincuenta y siete centilitros 
por segundo, a derivar del río Tala, por la 
•acequia' de- su propiedad; con carácter perma
nente y a perpetuidad, una superficie de tres 
hectáreas. En época de estiaje, esta dotación 
se reajustará . proporcionálmente entre todos 
los usuarios a medida que disminuya el cau
dal del citado río.

El Gobernador
D EC R

de la Provincia 
E T A : ’

Por ello, al|e] 
por el señor

mto a lo dictaminado a fs. lo 
Fiscal de Estado; '

El Gobernador de la Provincia

Art. 1-9 — Desígnase 
la localidad de’ Cachi,

deReceptor de Rentas 
Departamento del mis*  

p nombre, al señor SIMON GRIMBERG., a 
la fecha del presente decreto y en 
del señor Juan Carlos Vega que

— El funcionario designado por el

partir de 
reemplazo 
renunció.

ÍArt. 29
artículo anterior deberá presentar fianza a sa
tisfacción del Banco -Provincial, de Salta.

-’Arb 3o — Comuniqúese, publiques©,- ..insé i© 
eq el Registro Oficial y archívese..

í ' RICARDO J. DURAND
LUIS A. BORELLI

:ps Copiar ■ .
Pedro Andrés Arranz

íeíe cTe Despacho del M. de E. F. y O. PúbHc

DECRETO N9 9619—E. -
; SALTA, Marzo 30 de 1954.

. Expediente N° 883|I|54.
•VISTO este -expediente en el que el señor 

Máxima Valdiviezo solicita reconocimiento y 
'computación de servicios prestáaos en la Ad
ministración Pública de la Provincia para 'ha- 

■ jarlos valer - ante la Sección Ley 10.650 del 
Iiistitutó Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

la
Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

-J— (ac-

¡Oue la H. Junta de Administración de 
%aja de
•incia, mediante resolución N9 5318

DESDE HASTA

1)
lArt. 1? —

-ij (acta N9 
año en curso, 
mjnistración de la Caja
sipnes de la Provincia, 
establece:

Apruébase la’'resolución N& 5318 - 
134), de fecha 12 de- marzo: del 
dictada por la H.. Junta de -.Acb - 

de Jubilaciones y Pen. 
cuya parte dispositiva

‘“Art. 19. — 
eñ Administra 
XIMO VALD.t 
prendido' desdi

Reconocer
ción de Salta, por el señor MA- 
VIEZ.O, durante el lapso com~ ’ 
i el 2 de enero al 31 de diciem

bre de 1953 con un sueldo mensual de $ 42.50 
m|n. (CUARENTA Y DOS PESOS CON . CIN
CUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) '

los servicios prestados

y^ desde el .19
dé 1935 con
yi dos pesos 
nácional), -
años, tres
y 1 formular 
filiado, y
'hita, par
ochenta y

• -lácional)
atenderse i
párrafo 2? de
computables. en la forma establecida por De
creto Ley 931(
MESES y ve:
vicios prestados en Administración de Vialidad 

I dé Salta, por

lo
(3)
a

de enero de 1954 al 30 
sueldo dé $ 62.50 m|n. 
con cincuenta centavos 
qué hace un total de
meses, y veintinueve (29) días,, 

tal efecto, cargos al mencionado 
Administración de Vialidad de" 
sumas de $ 181.02 m|n. (ciento 
pesos con dos’-centavos monedas 

.deberán 
’orme lo establece el articuló 25 
la Ley 1628. Art._ 2o — Declarar ’

a
las
un
resc petizamente, los que 
con:

de abrir 
(sesenta, 
moneda 
dos (2) ‘

¡46, DOS (2) ¿AÑOS, TRES (3) ’ 
NTINUEVE (29)- DIAS, de ser»

el señor MAXIMO VALDIVIE-
| ¿O, de acuerdo al siguiente detalle

T I E M P O

Añ. Ms: Ds.

SUELDO IMPORTES

PERCIBIDOS

Art.- 29 — . Déjase establecido qué por no 
tenerse los aforos definitivos- -del Ai o a que se 
refiere la concesión reconocida en el presenta 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del río en las 
distintas - épocas del año, dejando a salvo, pol
lo .tanto, la- ’ responsabilidad legal y técnica 
de las: autoridades correspondientes de la Pro
vincia, que oportunamente determinarán para 
cada época lós caudales definitivos en virtud 
derlas facultades conferidas por el Código-de 
Aguas. ■ : -

•Art. 3? — La concesión reconocida es 
reservas previstas • en los artículos 17 y 
Código de Aguas de la Provincia.

Con la~
232 del

-Art- 2? —■ Comuniqúese; publiques©, 
se---en Registro Oficial _y archives’©.

: í RICARDO J. DURAND
* . --- LUIS Á. BORELLI.

insérte

.tEs- co.piq:-~ -.• - ■■ _ < -.
...Pedro .Andrés ■ Arranz . /;

Ma (fe DespcÉC-ho del M. de E. F. y O. Públicas

2|1|933
1|1[934

31|12|933
30| 41935

0
1

2

1129
í 0

42~áó
62.50

- 508:58
liOOÓ.^-

29

“Art. 3o — Establecer en la suma de $ 422.40. 
m|n. (CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
0ON CUARENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL),. la. cantidad que, a su requerinuen-' 
to< debe ser ingresada a, la Sección Ley 10.650 
del Instituto Nacional de Previsión Social, en 
concepto'de aportes y diferencias establecidos 
-»or los .artículos 89 y. 20° 

-’¿316¡46 - los que’ de acuerdo 
al artículo 5? dél Convenio 
celebrado entre el Gobierno
y el- Instituto. .Nacional. de: Previsión Sosia • 
■íLey Provincial 1041) deben ser atendidos en 

,'Ta siguiente forma: . a '

del Decreto 1 ey*  
a los mismos y- 
de Reciprocidad 
de la Provincia-

la Ley 1628 . 
ÚOR CUENTA 
(baja de Jub. 
í(}% de la dif< 
decreta Ley 9316|46 .
POR CUENTA 
í)n. Máximo 
50% de la diA
Í0. Decreto*'Ley  N9 9316|46- . ..

. DEL ESTADO: 
y PensT Salta) 

érencia art. 20

DET, AFILIADO: 
^aldiviezo ■ 
érencia cargo ar.

$ 362.04

' 30..18

$ -.30.18

POR CUENTA DE’LA CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE. SALTA: ■ '
Importé de los cargos al afiliado y r patronal 
por aplicación del art, 24 de

Art. 2? —■ ■ 
en el Registro

TOTAL .... $ 422.40
Comuniqúese, publíquesé, insértese- 

1 Oficial y archívese.
RICARDO J. DURAND

z LUIS A.. BORELLÍ
: Es - copia:

Pedro Al ______ . , , . _
íefe.de. Despacho del M„ de E. E. -y O Púbhcqs

.odres, -Arranz

%25c3%25adefe.de


PAG. 1238 SALTA, ABRIL 9 DE. 1'954

DECRETO Ñ? 9«20 -
Salea 30 de "Marzo 1954 - -

Visto el presente expediente por él que. admi- 
. nistración .de Vialidad . de Salta eleva para 
su aprobación y pago certificado n<? 2.— Final 
de Obra, correspondiente a la obra “Avenida 
2 ¡VA FERONr— .Tramo Ampliación Empalme 
Camino Tucumán y Calle D. Puch— Básica 
US Arte y carpeta Bituminosa'’, emitido a favor 
re la er:presa contratista Carlos B. Peúser per 
J137/13 m¡n.: . .
/ texdo a lo informado por contaduría General 
da la Provincia, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 1°.— Apruébase el certificado 
rA 2— Final— ele la Obra “AVENIDA EVA PE- 
RCN-- TRAMO AMPLIACION ENPALME CA
MINO TUCUMAN Y CALLE D. PUCH—- 
BASICA DE ARTE Y CARPETA BITUMINO
SA", emitida por administración de Vialidad de 
Salta a favor de la empresa contratista CAR
LOS B; PEUSER, por la oía de $ T I .371,13— 
(ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS CON TRECE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL).—
ARTICULO 2*. — Con intervención previa de 
Crntaduria General, pagúese por tesorería Ge
neral de la provincia’con cargo-de rendir cuen
ta a favor de ADMINISTRACION DE VIALI
DAD DE SALTA la suma de J 11.371,13— 
(ONCE- MIL TRESCIENTOS SETENTA Y‘ 
I~Ñ PESOS CON TRECE CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) para que con esta cantidad 
haga efethm el importe del certificado’aprooadc 
por el articulo anterior.—
ARTICULO 3°.— Este gasto ' se imputará al 
Anexo H— Inciso III-^- Principal 2— Parcial 
6, de la Ley' de Presupuesto 'vigente para c'

- Ejercicio 1953.— ' ’ - .
Art, 40 __ Comuniqúese,, publíqu-ese, ix^é’ 

se- vn *5!  Registro Oficial y archívese.

. ' RICARDO 1 DÜRAND
: LUIS A BORELLI .

D copia-
Pedro Andrés Arranz

? Despacho del M de E F y O Púhr 

DEC.RETO N9 9621—E.
SALTA, Marzo-30 de 1954.

■Expediente N? ’755lA|954.
VISTO' el - presente- expediente por el 'que Ad

ministración de Vialidad de Salta eleva par" 
su aprobación y paga Certificado N? 9. C.-O 

, de la Obra “Camino de,Cerrillos a Rosario, de 
Lerma por el Pucará Tramo Accesos Urbanos 
en Cerrillos y Rosario de Lerma de arte y cor
dón cuneta de hormigón”, emitido a favor. cb 
la empresa contratista Carlos B. Peuser”, por 
la suma de $ 6.889.17; o

Por ello y atento á lo informado.'por Conta
duría General,

JS1 Gobernador de la Pr^viñCja
D E C B E.T A :

Art. — Apruébásé el Certificado. IT? 9 
■ G. ó.,, de la obra “Camino Cerrillos a Rosario 

de Lerma por el Pucará Tramo’ accesos mrba- 
en Cerrillos y.. Rosario dé Léimá' de' Arte y

Cordón Cuneta de homígóñ’7, emitido por Ad- 
imni^tracíón de Vialidad de. gaita, a fávoi de

la empresa -contratista Carlos B. ‘Peuser, -por 
la suma de ’$ 6.889'.17 -mfn.”

Art. 2o — Con Intervención previa de- Con
taduría General;*  pagúese por Tesorería Gene
ral, con cargo de oportuna rendición de. cuen
tas,, la suma de $ 6.889.17 (.SEIS MIL OCHO
CIENTOS . OCHENTA Y NUEVE PESOS C.ON 
17]100 MONEDA NACIONAL), a favor de AD- 
' IMISTRACIGN DE- VIALIDAD DE SALTA,, 
/fin de que con dicho importe^haga-efectivo 
l certificado aprobado por el- artículo ante

rior. ' ' '
Aít. 39/— El gasto que demande el cumpli

mento del presente decreto se imputará a? 
’ nexo E— Inciso III— Capitulo III— Titule 

3— SUBTITULO A—- RUBRO -FUNCIONAL 
VI— PARCIAL 6— de la Ley de Presupueste 
vigente- para el ejercicio 1953.

Art. 4<? — Comuniqúese' publíquese, insérte 
en. él Registro Oficiar y archívese.- ""

RICARDO 1 DURAND
LUIS A. BORELLI .

Es copia:
Andrés z^rranz

(efe (Je Despacha dJ, M- dé E. F, -y O. Pública,

ECRETO N9 9622^-E.- . ■ • ’ .
• SALTA, Marzo 30 de 1954. ’ .

. Expediente.- N° 513—A—954. . ’
r VISTO el presente ^expediente por'el qué 

Administración ¿de Vialidad de" Salta elevó 
para su aprobación y pago Certificado N9 ’l 
J. O., correspondiente a la obra “Mejora pro
gresiva y - ensanche en Cerrillos y Rosario de 
Lerma Comino Cerrillos a Rosario de Lerrm 
por el Pucará''} emitido a favor- de'la-.-Empre
sa Constructora Carlos B.' Peuser, por la- su
ma de ¿ 47.376’46; ’

Por ello y. atentó a lo informado por Con- 
Laduría General,

El Gobernador de la Provincia ’
DECRETA:.

■ ’ - / ¿
Art. 1? — Apruébase el Certificado N? 7.— 

I.O., correspondiente a la obra “Mejora pro
gresiva y ensanche ‘ en Cerrillos y Rosarle 'ch ‘ 

erma Camino de Cerrillos, a Rosario de. Lcr 
Ja por el Pucará”, emitido por Administra- 

‘ .ión de Vialidad de Salta a favor de la Em 
mesa contratista Carlos B. Peuser, por la su - 

. a de $ 47.376.46. - ,j
Art. 29 — Con intervención previa de Con- 

• taduria_.Gener.al, pagúese por Tesorería Gene- 
■. -’al de la Provincia, con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, a favor de ADMINISTRA-' 
OION DE VIALIDAD DE. SALTA, la suma de- 
> 4_7.376.46 (CUARENTA Y SIETE MIL’ TRE/ : 

'CIENTOS BETENTA . Y 'SEIS 'PESOS CON 
46[100 MONEDA. NACIONAL para que con es- 

*-a< cantidad, haga efectivo el importe deí; cer
Meado aprobado por el artículo anterior, mom 
diputación al rAnexo_ H— inciso III— -Prin-' 

mipál 2—.Parcial’5—: de la Ley de Presupues
to vigente para el-ejercicio 1953.

Art. 3o —.Comuniqúese, publíquese, insértese 
•ee en el Registro Oficial’y archives®,

V - RICARDO 1’DURAND. •
’ JTO A. BORELLI

’ Es Cqpia: . r . Y- ;
: Pedro .-Andrés Arránz;

4 fe de Despcscho dél Mf de E. P. y O. PúbllCcü

_ . ' : BOLETIN OFICIAL

DECRETO N9- 9623—E. ' ' .
SALTA, Marzo 30 de 19547 ■ 7 -
Expediente N° 754|A|954._ '
VISTO este expediente por el que Adminis^ 

tración de Vialidad de Salta eleva para ’su 
aprobación y pago Certificado N? 8—^ 0.0.,' .de 
la obra “Camino, de. Cerrillos a Rosario -de. 
Lerma por el Pucará Tramo Accesos Urbanos 
en Cerrillos y Rosario de Lerma Arte -y cor
dón cuneta de hormigón”, emitido a- favor de 
la Empresa Contratista Carlos.. B‘. Peuser, . por • 
la suma de $ 7.069,03; . h

Por ello y atéñto a lo informado porc Con
taduría General, -

El Gobernador de la Provincia 
^DECRETA;. ' '

Art. 1? — Apruébase el Certificado NQ' 8— 
C.q.— de la obra “Camino de Cerrillos' a Ro
sario de Lerma por el Pucará Tramo Accesos 
Urbanos en Cerrillos y Rosario de Lermá Ar
te y Cordón cuneta de' hormigóiT', emitido, poi*  
Administración dé' Vialidad de Salta a favor; 
de la -Empresa Contratista. Garlos B. Peüseh. 
por la suma de $ 7.069.03 ’ ~ ; . c

Art. 2<? — Con intervención previa de Con
taduría General de la¿ Provincia; páguese por. 
Tesorería General, con cargo de oportuna, ren. 
lición de cuenta, a' favor de ADMINISTRA
CION DE VIALIDAD DE SALTA, la suma de 

• 7.069.03 (SIETE MIL .'SESENTA- Y ’ÑUE^E 
-ESOS CON O3|1QO MONEDA. NACIO’NAfo. 
?ara que con esta cantidad haga efectivo .el 

. mporte del certificado' aprobado por él artí
culo anterior. - .. -

Art. 3°—.El .gasto que demande el cumpli
miento del presente - decreto; se /imputará,- ;¿1 
Anexó H— Inciso III— Capitulo IÍI— Título. 

Subtitulo A— RUBRO FUNCIONAL 'VI—' 
"arcial 6— de la Ley de Presupuesto vigente . 

. -ara el ejercicio 1953. J - .. •
Art. 4? — Comuniqúese, publíquese,. insérte 

s-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAÑD
‘ . LUIS. A. BORELIJ

Es copia: .
Pedro Andrés Arranz

' .-fe de Descacho del M. de. E F. y. O PúbHe-a»

- DECRETO N*'-  9624
7ALTA, marzo 30 de 1954 . - -- • /•í
"isto este expediente ’ por el- cual "DireccioA ' 
General de la Vivienda y ’ Obras Públicas so
licita se liquide a su "fayor la suma de ” 

1.000.000 m|n., a' fin- de' atender con dicho 
importe el pagb de jornales ai’personal- de -la- 
ñiisma, correspondiente ala segunda- quincena’- 
del mes de marzo én curso; - -• • m •.
Por ello,

El Gobernador dé la Provincia - 
' D E ¿ R E T Á : ' \ '-

ARTICULO 1q.— Previa .intervención de con- 
íaduria General, pagúese -por Tesorería Ge- - 
íkeral de Ja Provincia, con cargo de opoitúna 
rendición dé5 cuentas, á favor de la DIRECCION 
^ENERAL DE ^LA - VIVIENDA Y . OBRAS 
¿PUBLICAS; la suma de $ l.pOO.OQO^/(UÑ 
Millón de pesos -moneda nacional), 
á fin dé que con dicho importé''■ atienda él 
pago de jornales al personal de la misma? . 
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córrespondiejite a la segunda, quincena del 
corriente mes.

ARTICULO -29.— El'' gasto que ’ demande el 
cumplimiento del presente decreto, se imputará 
a . la cuenta corriente :.‘“VALORES A REGU
LARIZAR DIRECCION GENERAL DE LA VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS”— DECRETO 

o N° 8531154”.
Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Luis A. Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me dk Despacho del M. da E. F. y O. Públí&jB

DECRETO N9 9625
SALTA, 80 áe Marzo de 1954.—
Visto el Decreto N° 9298 de fecha 17 de Marzo 
por el cual se adjudican las parcelas de las man
ganas 64 y '71 y, ¿

CONSIDERANDO:

Que los -beneficiarios con las citadas adjudi
caciones .son en su totalidad, Obreros, cuyas 
asignaciones mensuales no le permiten efectuar 
•desenvolsos honerosos:

Que la venta de las parcelas citadas se efec
tuaban a ,razón de $ 5.00 el metro cuadrado; 
Que es’ propósito del Gobierno Provincial 
•dar.solución integral al problema de la vivienda 
dentro de la provincia de Salta; |
POR ELLO, • j

El. Gob_ei-nador .de. la Provincia
D E C- R E T A : - ’ '

ARTICULÓ PRIMERO:' Rectificase el precio 
de las adjudicaciones de los lotes de las man
zanas 64 y 71, de la Sección “E” dispuesta 
por Decreto 9298 de fecha 17 de Marzo.— ' 

' ARTICULO SEGUNDO.— Establécese en - 20.- 
monedá nacional el precid.<le venta de cada uno
de los lotes de las manzanas 64 y >71, de la
sección “E”, cuya adjudicación fuera dispues
ta por Decreto 9298 del corriente año

Arfc. 3P — Comuniqúese, publiques^, insertes© 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DÜRAND
- .- U . • • LUIS A. BORELLI

’ - Es Copia. • * . -
Pedro Andrés Arranz

í- fe de’ Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9627—G.
’ ’ ’.-SALTÁ, Marzo 31 d'e 1954. -

Habiéndose- constatado que la • Municipalidad
’ de San parios se encuentra en estado de ab

soluta acefalía por haber -hecho abandono to- 
tal de sús 'fünciones el intendente titular, y 

' ‘' por" estar • asimismo desintegrado el Consej o 
Deliberante, situación ésta- que se .hace necé- 

’ sário sea regularizada de*  inmediato por el 
Poder Ejecutivo en 'razón de' encontrarse en re- 

' ' ¿ ceso tas HH. CC. Legislativas, con cargo de 
cláríe cuenta oportunamente;

_ Por ello, y ejercitando la facultad conferida 
por el art. 188 de la Constitución de la Provin-

El Gobernador de Provincia.^ 
DECRETA: -

Art. 1? — Declárase, intervenida la MUNI
CIPALIDAD DE SAN CARLOS," en’sus ramas 
ejecutiva ’y‘ deliberativa, y desígnase interven:-- 
tor al señor JUANS. BRAVO, quién deberá 
informar trimestralmente ^al Ministerio, de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública del cum
plimiento de su cometido.

Art. 29 — Oportunamente dése cuenta a las 
HH. CC. Legislativas, de lo dispuesto en el ar-, 
título 1? del presente decreto.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, *j insértese 
an el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe- de Despacho de Gobierno,' J. é I. Pública

DECRETO N9 9628—G.
ORDEN DE PAGO N9 68.

SALTA, Marzo 31 de 1954.
VISTO el pedido de la-Cruz Roja de Salta, 

de que le sea mantenido el subsidio que le te 
nía acordado el Gobierno de la Provincia pa
ra sostenimiento del Instituto de Agoterapia y 
Plasmoterapia y que fuera excluido de la Ley 
N° 1698 de presupuesto para el presente año,

/ CONSIDERANDO: ' ' ' •

Que dicho Instituto';, presta importantes ser- 
vicos a la ciencia médica para la atención de 
la salud de la gente carente de recursos y poi 
ello es necesario contribuir á su sostenimiento 
para lo que debe disponerse el mantenimiento 
del subsidio con cargo a los fondos provenien- 
tes de la aplicación en el territorio de la Pro 

I vincia de la Ley nacional y decretos provincia 
les sobre represión del agio y la especulación, 
con cargo de dar cuenta oportunamente a la 
H. Legislatura,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

■ Art. I9 — Acuérdase al - INSTITUTO ' DE 
AGOTERAPIA Y PLASMOTERAPIA .de. ?f 
jruz Roja Argentina, un subsidio de DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS M|N. mensuales, 
jon anterioridad al 1° de enero del presente 
año y con cargo -a los fondos .provenientes de 
la aplicación en territorio de la Provincia 
la- Ley nacional N9 12.830 Ley provincal N° 1554 y 
decretos reglamentarios sobre represión del agio 
y la especulación.

Art.. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por Teso
rería General la suma de TREINTA MIL PE
SOS M|N. ($ 30.000 m[n.), a favor de la HA
BILITACION DE PAGOS DEL MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA. E INSTRUCCION 
PUBLICA, para que haga efectivo el subsidio 
acordado por el artículo precedente en ^forma- 
periódica y con imputación dada por el Art. 1<?

Art. 39 — El presente decreto será refren
dado por los Ministerios de .Gobierno, * Justi
cia é Instrucción Publica; y de • Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, ' y : . _: .

: Art. 49 .— 
gislativas de 
créto.

Dése cuenta a las HH. CC. Le
lo dispuesto por el presente de- 

. Art.-.^5.° ,— Comuniqúese^ i publiques©, insértese 
en_.el Registro Oficial y archívase.

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

LUÍS A. BORELLI
Es copia ’. : .

Ramón Figuers-a ;
jefe de Despidió de Gobierno, J. é 1 ' Pública

9629' ;
marzo de 1954.—

ido formulado por el Colegio fea-

DECRETO N°
Salta-31 de‘ 
Visto el ped 
lesiano “Angel Zerda" en í nota de fecha -27 
de marzo ppdo., de que le sea facilitada en 
préstamo una, 
juegos de matrices para, la misma, de propiedad 
del Gobierno

maquina LINOTYPE y dos

de la provincia y,

CONSIDERANDO:

’ectos se encuentran en dispoiü-

finalidad educativa perseguida

Lanza y fórmapión técnica del 
las Escuelas Gráficas del Colegio

Que tales e:
bilidad, en joder -del depositario designado., 
por el poder Ejecutivo, 'Ingeniero don José Pe
dro Díaz Puertas___
Que dada la 
ya que esa máquina y sus : accesorios servirán 
para la ensejjú 
alumnado de
Sálesiano, puide hacerse lugar a lo. solicitado y 
concederlos en préstamo, áunque con carác
ter precario y hasta tanto' el poder Ejecutivo 
le de otro destino.—-
POR ELLO. ’ « :

El Gobernador de la Provincia -
} e’c R E T’A :

Art. 1.— Cor 
y; sin. cargo, 
da” do. esta c 
practica del 
del mismo, 
número 55.88¡8|R.

ara la misr:

cédese en. calidad de préstamo- 
ai Colegio Salésiano “Angel Zei- 
udad y con destino a la enseñanza 

alumnado, de las Escuelas Gráfica 
la maquina LINOTIPE modelo 8, 

«y dos juegos de matrices 
y autorizase al depositario 

administrativa Ingeniero don José Pedro Díaz
hacer entrega- de tales efectos.—

ra.

el articulo anterior es con carác- 
hasta tanto se de. otro destino a 

y accesorios objetos del mismo;

Puertas para
Irt. 29.— Déjase constancia de que el préstamo 
acordado por 
ter precario 
lá máquina 
de cuya conservación se responsabiliza, el Cole
gio Salesianc, 
estado en . que

, que deberá entregarlos en el 
los recibe.—

AU. 39 — Comuniques©, publíquese, inserté 
en el" Registe© Oficial y archívese.

Es copia

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Ramón Fig
fefe d© Despc<

igueroa
ícho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N> 9630
Salta, 31 de -Marzo de 1954

Expediente N9 995|C[54
VISTO Y CONSIDERANDO

Que el 12 d 5 marzo del año en curso, ha sido
promulgada la Ley N9 1698,;de presupuesto ge
neral de gastas, para el ejercicio 1954; y aten
to a lo dispuesto por el art. 39 de la Ley 941 [ 
48, de Contabilidad vigente;

6
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■' D E C R £ T A :

R) G-gs& ma-do*  dh ta ■p^-vínc-lír''- a
' D E X RETA: . //

Art. £? — -Con intrevencióñ de Contá&ürlá ‘ -W- I-
General, pagúese por Tesorería General de-T^. -General, .]
Provincia a fayor de la DiERÉGCION GENE
RAL DE INMUEBLES,"la suma de $ 143.500 Provincia,

Gobernador de la FroAoia _¿®¡EXO-C. INCISO UÍ..@TRO^ 
PRINCIPAL a). 1

(CIENTO CU.ABENí'A Y TRES MIL QUI
NIENTOS PESOS M[NACIONAL), para que, 
■: cu cargo de rendir cuenta y ipediante liiw- 

tes marciales que se formularán a medida 
de las necesidades, atienda el pago de los 

nye/'tos ¿el rubro “'OTROS GASTOS”, con 
las lt-í: u-taclones que se detallan a- continua“

$.

.• ■'¿¿.•'áe lá Ley de presubWtfí. N? 1698, para.
el ejercicio en curso;

ANEXO C INCISO IV ITEM. 1 OTROS GAS-

TOS:

PRINCIPAL a) 1 $ 133.500

Parcial 2 $ 13.200.—

*' n 7.500.—
” 7 2.300.—
” 10. ?/ 1.500-.-^

11 2.500.—
' . 12 2.500.—

13 99 20.QQ0.—
” 14 ■^19 1.5Q0-._
” 15 9i 3.000.—
” 16¿ 99 3.000..—
” 17: 51 5.000 —
” la 99 i.ooo.—

23 9Í 3.00'0.—
}í 27 ti ~ 2.000.^
” 35. r> 12/000 —

37 9f 3..Q00.—
” 38 5/ 3.000.—

3p 99 25.0,QQ.—
~ ” - -40., - 99 22.5.Q0 —

RR-iNC’IP AL 8’) 1 • ’ $- r lOvOOh s

Parcial .7 . 5.000.-7-
33 16 l.OMz- ... .

. 17 99 4.000.—

143. ñor

v— Con. intervención .de Contaduría 
páguese por Tesorería General de- la. 

, a favor de la DIRECCION GENE
RAL DE .INMUEBLES, la suma de $ 12.ÓÓ0 
Ln. (DOCE MIL PESOS MONEDA^ NACIO-- 

NAL), con cargo de rendir cuenta y mediante 
‘ lamientes ¿parciales- que se- formularán a 
medida de las necesidades; para- atender el pa
go de los conceptos del rubro “OTROS GAS- 
9C-S”. del TRIBUNAL DE TASACIONES^ con 

•qs imputaciones que se detallan a continua» 
ión de la citada Ley de presupuesto, o

*NEXO C— INCISO IV— ITEM. 2—

PRINCIPAL á)

.■Parcial 6
- " 39

40

' Art. 29

$

1-

1500’.—
1.500.
9.000.

$ 12.000

$ 12.000

;— Conwiníq.uA&s, publiquese, insértest

en ©1 Registro Oficia: y enchívese.

RICARDO J. DURAND
Luís A. Borelli

Es. Copia:
Pedro: Andrés Arranz

[efe d’e- Despacho dél M. de^-É. f. y ó Púhih as.

Nxm Sm-JEZ •
SALTA, Marzo 31 de' 19,54.
Espediente N? 993|C|54. .

TETO Y CONSIDERANDO:

Que. ha sido promulgada la Ley NP W3., d\. 
. xesupuesicx general, de gastos; pata el ejercí- 
n lo en curso; y atento a.- 1Q dispuesto por: ;e

rt. 39 de la Ley de Contabilidad en vigor.; -

p uhlíqaese, in-séí íes"’ El Gobernador, de. lu. Rroyincia

SIC;ARPa X DURAND
14JI& A,. BOÍlELLI

Es eopid>-
Fed.ro Andrés Arranz

■ le Despacho del M. deEíFí y-O/Rúb/iVcts

DECRETO N® 9631—E.
SALTA, -Marzo 31 de-. 1954.
Expediente N? 994Cj54r«

VISTQ,, X CQNSIPERANQO:

Que lia sido- promulgada la Ley NP*  1694.- 
/ d•-■) -presupuesto ‘general- de gastos para el ejer- 

cirio en curso y atento a lo dispuesto por. el 
art 39 de la Ley cW Contabilidad- en vigor;

'Parcial &
6

” 7

" r 10
TI
12:
13
15
10
18

’ 23
27
30
33
35
37
38
39
40

- ÍO.OOlh-
. O/OO'O.—

2.000.—
1.000.—

2.500.—
20-.000í—

2.000;--
' 3/W0.—

1.500.—
1.000.-
1.500,-
4.000.—

1.000.000.
24.Q0Q.—

2-.500.—
3.500.

90.000.—
135.000.—

PRINCIPAL b)
Parcial 16 $

17

Art;
.en. el

T ’ s.óbo ’

21

1.000.—
4,000.—
3.0Ó0.—

4 1.3'34.740 :

2_Q _r- CQíimníqñe-s^.? publíqi^^r- 
Registro Oficial y. archív^sQA' -•

RICARDO 4¿ D^AíW- A

: Luis A. B^relll
Es copiar
Pedro Andrés. Arranz

* *fe  de Despacho, dél M. dé E7 F? y CL

DECRETO N® 9638

Jaita; 31 -d^ Márzn^ de-l^T •

TSTO Y COSIDERANDO

Que lia. sida- promulgada la, Ley n1? 1698, de 
presupuesto general de .gastos para, el ejexciqjo 
en curso y. atento a. lo dispuesto, por el art, 
39<de..laTey de Contabilidad! eñ. Vignr-; . /

• Art. 1<? — Con intervención de ContadurL 
■-/general, pagúese por Tesorería''General de ls.
^raAncia, a favor de la DIRECCION GENE 
IAL DE RENTAS, >-a suma de $. 1.334.750 %

(UN MILLON TRESCIENTOS-: TREINTA
VI ATRO MXU SETECIENTOS CINCUENTA 
TESOS.- M}NACIONAL),. para/ que,, con- cargo 
le rendir-cuenta y mediante- libramientos par< 
cíales que se formularán a medida de las ne- 
cesid.-adesy atienda.- el-.pagq.-dLa, los: conceptos.

del rubro [< OTROS' GASTOSQ con lá^ impn- 
tacipnes que 'se- detallan a. continuación, de 
la: Ley,- -de. Presupuesto- N?- 1698; a- regir- - en el 

elercMo;

El. ^^er^adót dé la Provincia

D¿£. C-. R E T- A - ...

.Art. ,1o — Con. ’intervención de Coñtádñíia 
General, pagúese póip^Tésoreríá General'' de*Ti  
Provincia, a favor dé lá; plREUCIÓlT DE 
TADISTWAS; z
MICAS. Y COMPILACIÓN/ -ia-.-sü^
ma de $ 206.200 -% MfL
DOSCIENTOS PESO^ MON,EW ñACIOÑAL)( 
con cargo de*  rendir cuenta7 y médiMñtey fibrra“-; 
mientes parciales, que- se" f oriñül&fe? <- melñW- 
,de las necesidades, para- atender eF.pago 
los conceptos del rubro “OTROS7 GASTO§rL 
con/ las: imputaciones-que- ses- detalla^- 
nuación de la.-Ley-N? 1698r a- regir en.-qi-^ 
niente ano; . x T
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GASTOS.: anexo c. inciso vi. otrosANEXO C. INCISO VII. OTROS
PRINCIPAL a) 1 - -. $ 201.700 PRINCIPAL a> 1

Parcial 2 $ 12.000.— Parcial 7 $ 600.—

3 >> 130.000.—
” 6. 2.000.— ir 10 39 120—1

*j ; 7 2.000.— lf 11 tí 200—
” 10 »» 500.—
r,: 11- 500.— 12 39 400.—

- 12 1.500.— . 14 33 180.—
13 6.000.—
15 •’X 1.500.— 23 J3 200.—

“ 16 >> 3.000.— ” 27 i9 30Ó.—i*'■ 18 ' 1.000.—
.23. 1.000.— n 35 39. 750—
-2-7- ■- V. . 500.— .

*’ .- 35 - 9f 1.600.— 37 400—

“ . 37 1.000.— 38 3t 600—
“-"38. 99 600.— ” 39 i' 3.000—

; .39- , 99 35.000.—
■ 40 93 2.000.—

PRINCIPAL b) 1

PRINCIPAL b) 1: $ 4.59Í arcial 1 $ 300—

Parcial 1 . $ ‘ 1.000.— 16 300—

*' 4 99 1.000.— 17 99 t.ooo.—
” .16- U 500.—

17. 99 2.Ó00.—

$ 206.200
QO

GASTOS 
$

$•

— Comuñí queso, publiques6’, inséíArt 29
,a ©1 Registro Oficial ' y archívese.

' ■ --*  RICARDO J. DURAND
Luis A. Borelli

Es copia.-- - .-
Pedro Andrés Arranz

Jefe d’A Jáespaclv «-W M. de E. P y O. Piíbli'

•n el

6.7B0-

1.600

Comuniques©, publiques©, insertes?

Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 

Luis A. Borelli
Es copia

Pedro Andrés Airanz
■fe de Despacho del’M. d© E.- F. y O Pública?.

ECBETO Ñ» 9635

ANEXO O— INCISO V—.
PRINCIPALa)

Parcial 6
7

” 12
” 13

. - 15
16

’ ” 23
” 27

35 ’
36

$

1

20.000.—
16.000.—

22.000__
800.000—

4.500.—
6.000.—

15.000—
6.000.—

20.000.—
50.000.—

. » 37 39 7.-200.—
z ” 38 33 7.000—

39 n 30.000.—
'* ' 40 ‘ 33 40.000—

principal b) 1 .
Parcial 7 $’ 30.000—

” . 11 3 3 25.-000—
” ‘ 16 33 1.200'.i_

17 f3 5.000—

Art. 29

61.200

$. :504 .900

Coi auriique&e, pLibhq-iiese,

« e‘ Registro O
... líise-ií^se

ncia 1 y archívese.

RICARDO J. DURAND 

Luis A. Borelli
. copia; • ’

Pedro; Andrés Arrasiz
te db Despacho del M. da E.. F. y ©. Públicas

DECRETO N9 9(36—E.

DECRETO Ng 9634—E, 

salta; Marzo :31 de 1954.
Expediente N° 990C|54.

VISTO Y' CONSIDERANDO: .

Que ha. sido .promulgada la Ley Ñ? 
•presupuesto de gastos para el ejercicio
so’y átentb -a lo dispuesto-por el art. 39 
la Ley de Contabilidad en Vigor;

1698 d*

en cui

alta 31 de Marzo de 1954

-TSTO Y CONSIDERANDO

r Que ha sido promulgada lá ley n? 1698 de pre
supuesto de gastos para el ejercicio. en curse 
: : atento a lo dispuesto por. el art. 39 de la Lej 

•j Contabilidad vigente;

SALTA, Marzc ’’ 31 de 1954.

9S8|tC¡54.’ ‘ ’

7ISTO Y CONSIDERANDO:

¡Expediente- N°

El Gobernador dé lá Provincia -

DECRETA:"

. • Art. •!<? — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por . Tesorería General de-- la- 
ProVincia a favor dé- la' misma,' la'súma de 

<‘$ 8,350 %' (OCHO MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA .PESOS-MONEDA NACIONAL.)., con 
cargo de: rendir cuenta y mediante libramien
tos parciales qüe se formularan a-medida de

, las necesidades, para atender el.-pago dé los 
’ conceptos del rubro “OTROS GASTOS*;  con 

imputación a las siguientes partidas del pre^ 
supuesto de gastos vigente,'

£1 Gob x aador de. la.-Provincia

■Que el 12 del 
a Ley N?- 1698, 
Gastos para5 él 
dispuesto - pon el 
le*  Contabiiidád

El Goberiador de: la Provincia

• D E-

'corriente ha bido promulgada - 
de Presupuesto ¿ General de 

ejercicio. 1954; ’y ~ate¿¿o a . ío': 
'art. 39 de la: ¡Bey Ñ3 ‘ 94Íj48¿' 
vigente; '

D E C ¡{ E T Á

ARTICULO- 1?— Con
furia General,- .páguese por*  Tesorería Genera) 
— la Provincia- a favor de la DIRECCION 

.GENERAL .DE LA..VIVIENDA Y OBRAS PTJ';
SITUAS, la suma de $ 504.900 %. (QUINIEN
TOS CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 
M|NACIONAL), con cargo de rendir cuenta y 

^mediante ligramientós parciales. qué se formu
larán a medida de las necesidades, para aten
der el pago de los conceptos del rubro “OTROS 
GASTOS', con las imputaciones que se deta
llan a continuación; de la Ley de.Presupuesto 

, en vigor;

intervención ¡de' Canta- -ORE. TAÍ

intervención previa de • Con— 
por Tesorería; General de la 

t5se a favor de -Habilitación:

I -N9 1698,

¿Art.r.1^- Cón 
jaduría General, 
-rovincia, ' liquíd 

de Pagos.-del Ministerio dé-Economía, Finan
zas y Obras Cúbicas, la suma -de $ 70.210 m/. 
'SETENTA? MJÍL J------ ------- "
m|naciqnal); r~”- 7-z ___ 
Cuenta y igédianté libramientos parcialei 
se formularán ’' 
atienda el pagó 
“OTROS, GASTC¡)S; 
ques y Fómento 
piones que se d( tallan a •• continuación, de la 
Ley de presupinsto N? 1698, .'para el ejercí-

DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
para que, con cargo de rendir 

- ¿s .que 
a medida -dé. las necesidades; 

> le los conceptos del rubro 
de la Dirección de Bos- 

Agropecuario, con las. imputa-

cío 1954
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ANEXO C— INCISO VIII— OTROS GASTOS

PRINCIPAL a)- 1 $/ 68'010

Parcial 2 $ 9.600.—
” 6 - 4.000.— ... ■

7 >z 3.000.-^. -
13 7.000.—

■ 15 /í 500.— • ’
18 h • 150.— '
23- t? 4.000.— '
27 ¡i 200.— , •. J-

• }l 3é íf 500.—
” 35 >? 4.000.— -

* 37 Jf 660.—
38 99 400.—
39 í J 4.000,—

” 40 30.000.—

PRINCIPAL b) 1 $ 2-. 200
Parcial 1 $ 2.000.—

!•€■ 200.—

TOTAL $ 70.210

Ai i 29 —.Comuniqúese, publiques©» insértese 
y© el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Luis A. Borelli

Es copia, i ’(
Pedro ..Andrés Arranz

j- fe efe Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO"N° 9638^E.\ • f. ' A : -
•SALTA,. Marzo 31 de 1954.- A :
Expediente N9 940—C—9.54..

VISTO Y CONSIDERANDO: .

Que ha -sido promulgado el presupuesto . ge
neral de gastos para el ~ejercicio 1954“"(Ley 
N<? 1698); y .... . * . /

-í - ' ' _
Atento -a :1o dispuesto por .él-artículo’399 de 

la: Ley de Contabilidad vigente,

El Gobernador de la Provincia
’j L> E G R E T'Ar ' :

•Art. I9 — Pagúese por‘ -Tesorería General 
la Provincia, previa intervención de Conta- 

ipría General a favor deí MINISTERIO DE 
ECONOMIA, FINANZAS Y “OBRAS PUBLI
CAS, con cargo de oportuna rendición de caen- 
taé, la suma de $ 582.951 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL ..NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y UN PESOS MONEDA' NACIO
NAL), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida, de las. .-necesidades y pa
ra; atender el pago de -haberes del personal 
no presupuestado, durante- - él =- transcurso de7 
corriente año, con imputación al Anexo. C— 
Ixjciso I— Item. 3—-de la' Ley de Presupues
to! ®n viogr N9 1698154. - ------------- -  • |

jArL 29 — Comuniqúese,, publiques®, insértese^ 
a» el Registro Oficial y archives®.

j RICARDO J. DMR A ND
1 Luis A, Borelli
fes Copia: *.  ■ _ . . -
•j Pedro Andrés Arranz

[de efe Despacho del- M. de E. -F. y O. Pública^DECRETO N? 9637—E.
SALTA,< Marzo 3-1 de-1954.
Expediente N° 940—O—954. '

VISTO Y- CONSIDERANDO:

Que ha sido promulgado el presupuesto ge
neral - de gastos para el ejercicio 1954 (Ley 
N? 1698); y ■

Atento a lo dispuesto por" el artículo 39? de 
la Ley ’ -de Contabilida'd vigente,

El Gobernador de la Provincia
\\ ” ’ ’ ' >:

D £ C R E- T A- :

Art. 1° —' Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de CONTAD!) • 
RIA GENERAL, a favor del MINISTERIO DÉ, 
ECONOMÍA, IJNANZAS Y OBRAS PUBLI
CAIS, ' con cargo' de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 12.661 (DOCE MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS MONEDA 
NACIONAL), mediante libramientos . parciales 
que se formularán a medida de las necesidades 
y rara atender el pago de haberes del'perso
nal • que-presta servicios en el Consejo Profe
sional de. Agrimensores, -Arquitectos é Ing.; 
durante el transcurso. del ' corriente año, con 
imputación al Anexo C—. Inciso 1— Item. 2. 
de la Ley*  de Presupuesto en vigor N? 1698¡54.

Art 29 — Comuniqúese, -publiques®, insértese 
fe?í c! Oúcial y cachíves®. .

RICARDOJ.DURAND
Luis A. Borelli

• Oo-pÍT. - ' ; :
Pedro Andrés Airaría' .

j fe Gfe' Despacho dM .M.-de-IlPF.'Y ÓlPúbHéaa 

.-DECRETO:-'N-9- 9640—E.
- ' SALTA-, Marzo 31 de 1954. . -

Expediente N? 940—0—954.

VISTO Y CONSIDERANDO::.

•Que ha sido promulgado' él presupuesto, ge- 
•néral de gastos para'”éf'ejercicio 1954 (Ley 

N? 1698); y " ‘ ” X ’ ' ’

•Atento a lo dispuesto; por el artículo 399 
de la Ley de Contabilidad' vigente,. y

f El Gobernador de--la,-Provincia ...
7 DE GRÍXÁ : - ' . -

Art. 1o ■— Con intervención de .'Contaduría 
General de la ProvineiaLpáguese a favor de 
TESORERÍA GENERAL-‘"DÉ -LA PROVINCIA,' 
.con cargo de' oportuna rendición de cuentas, 
la” suma de $ 125.250 (CIENTO VEINTICINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MO- 
NpDA NACIONAL), - -médiánte librameintos 
parciales que se formularán a medida de las 

i necesidades y para atender el pago_de haberes 
dél persona? de la misma, durante el transcur- ' 
so;- del corriente año,, con imputación al; Anexó 

°C— Inciso VI— de la Ley de Presupuesto en' 
vigor N? 1698J54.

“Art. 2^ — Comuniqúese, ’pobligúese., híseriesc 
el Registro Oficial y archívese.

; . RICARDO’X DÚRÁÑb • -
Luis - A. Borelli

£s -copia:
• Pedro Andrés Arranz

efe dé Despacho del M. de E P. y O Pábhcas

DÍECRETO N9 9(639-^E. = ‘ ~

‘•SALTA, Marzo 31 de 1954.' ‘ '
^Expediente N°.94O—O—954. - . ■

ÍSTO Y CONSIDERANDO:

jQue ha sido promulgado qí presupuesto ge-*  
rpral dé.-gastos para - el. ejercicio 1954 (Ley, 
Y?. 1698); y
I - ‘ - Z • •

i Atento a .lo dispuesto' -por el artículo 39° dé 
■á Ley de Contabilidad Vigente,

í El Gobernador de la Provincia
J *• D E C RPE Í A': * '

i Art. I? — Por Tesorería 'General de ja Pro-' 
incia pagúese a favor de .CONTADURIA GE 
.¿ERAL DE LA PROVINCÍA; coil" cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 

760.120 (SETECIENTOS ' SESENTA MIL 
CIENTO VEIÑTE’ PESOS MONEDA NACIO
NAL) , mediante ligramientos. parciales- que .se 
formularán a medida de las necesidaeds y má-; 
ra atender’ el pago*  de haberes del personal 
de la misma,'durante.*el'transcurso*  de! co-‘ 
^riente año, con imputación * a! Anexo C— In
ciso II— Item... 1—.de- la Ley de- .Presupuesto 
én vigor bP1698|54. .............. _
y: Art' 29 — Comuníaüese; publíquesé insóle*  

» en- -' él - Registra-'' Oficial ;y afeliíVése -

J ; - 7 '^RICARDO X DURAND'’
< •- ■ - fe A? BoreHi -
. Es ■ .copian.. - y r L “ U \
> Pedro^Aodré$.-Arranz,,..- t.
í f.e efe- Despdqhojdél ’M. cié ÍL F. y t). PúbTcas

’ EDICTOS DE MINAS
ÍN1? 30564.EDICTO DE MINAS: EXP.

N? 1994.^ MANIFESTACIÓN DE DESCUBRI 
Lento de minerad: fbomo; en bl.be. 
BjAKTAMENTO DE:ORAN, SANTA PRESEN. 
ifADA PÓR EL SEÑOR'JOSE A. BELMONTE 
Jarcia, el día dos’ de marzo de 1953. 
HONRAS ONCE Y TREINTA-^'iLá Autoria'ád-•. 
minera Nacional, notifica, a los qúe . s« ■- conS^ 
djeren^con algun derecho Para .Que Iq hagan 
valer en forma y dentro ¿el término de Láy, 
que sé ha presentado el siguiente perito .Con 1 
sjis anotaCions y proveídos, dice así: Sr. De., 
■légado de Minería: JUah Carlos Ui’iburu/por 
¿on José a- Bélmonte García, según? peí*s-onej  
éia .que ten’gó acreditada ^-en- el .caten -1.800- ■ 
^-constituyendo .domicilio ' en esta ciudad ' 
dalle Deán Funes 316} al ár? Üefegado digo: 
í.— Que dentro • de.-la-zoner.-de -'Cateo-.. 1.800 
1 ' .. y .

mi representado ha;. Descubierto un yací; 
miento de Plomo, en el Departamento 
Qrá¿ de esta 'Provincia,1 en consecuencia -Véife 
¿o*  a- formular .la presente'M^ 
Descubrimiento.. .-—-'-El Punto; efe; -^tracción- -<je. 
l>a muestra ,que . aCpnjipaño, de acuerdo ai c”O- 
juis que Por duplicado a<Mu¿tb‘ se encuentro 

.¿c 150 mis.' Norte,- 38°--27-M'!K: Até’ d-ej 
•fiero-D; de la-PéLfenenplar l;; de la- Mina 
XndRSS’L expediente 24— M. II—-yEl.ferr^;. 

:po ect’resp.pnde a fe- finca “Negra Muerta <• 
Ja; marzo " 4-[953.;" Térigáse' "pOr régfetfadó la 
pr ésente?- máúif estación, '(-pop; ’pfeSe¿t,¿dó <ypéoíié 

’tltW :
esta, ciudad. Por hecha la manifestación .' dfe 
'DesCubripifento- de’ la'ntófe Üe^pfemd*  qué' sV'
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denominará '‘MOLINO”, ubicada en é'_ Denat 
taniento de Orán, y por acompañada la mues
tra de] mineral descubierto. Para notificacio
nes en Secretaría señálase los dias’jueves (D 
cada semana o siguiente- hábil, en caso fuer® 
f-riada. Con el duplicado y muestra presenta 
da Pase ’ al Dep. Minas, para sU ubicación 
Gráfica en- los Piano Oficiales. Untes.— Se. 
ñor Jefe: Pararla inscripción gráfica d©¡ pum 
baCpl;
te -de 
como
de la pertenencia N° 1 de la mina -SAN AN_ 
DRES,_exp. 24—M—20 desde el cual se

■ d ei on.-150 ’ metros rumba N—38*?  27’ 05” 
Santiago” de la Sucesión de don Juan

, N<? 10609 ’ 1 SáL¿aíTU-p‘‘DE PERMISO’’ 
DE CATEO P4RA SUSTANCIA .DE PRIME’. 

 

: RA ’Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DE.

PARTAMENTOl LA CAPITAÍ PRESENTADA’ ’
‘ "ERNESTO. J. CUEVAS* LE? 
YES, EN EL | EXPEDIENTE N*? 2040—“C'7 
EL DIA VEINTE Y DOS DE MAYÓ DE 1953? 

 

HORAS ON'CE¡. Y TREINTA? MÍÑUTÓB/'La ‘ * 

 

; Autoridad Minera Nacional la hace súber p¿r’ 
.diez dias al efoctó de que dentro de Veinte' 

 

dias (Contados| inmediatamente dé púés de' 

 

dichos diez . di¡as)’ - comparezcan, á? deducir’.o 

 

tod©s los que' ejou algún -derecho •-s.efm'ey&rgn 

 

nada ha quedado registrada - cu la siguiente 

 

forma-: Señor JJ-f©: En. •©! presente, expediente,, 
se solicita Per-]jnisG Para exploración d© mi_ 

 

herales d© la |y 2a categoría'-con'-exclusión 

 

de los reservadas por él Estado, ©n uhq-‘ zo? 

 

na de 2.000 hectáreas, en terrenos .foeiiltós 

 

én.el- Departamento de. La Capí tal Para la 

 

inscripción Gráfica, de. Ja ..zona. Solicitada se, 

 

ha tomado come) punto dfe referencia el-AbraL. 
La Quesera, y iesde allí se miden l.OÓO me’-’ 
tros al Sud, Pa^a llegar qí punto de Partida 
miden 3.50Q m@tro-s al E.

4.000 metro,s qll Norte, 5000 m©tro'S al Oesfe, 

 

d.000 metros al| Sud, y'por último 1.500 ine_ 

 

tros al Este pata llegar nuevamente al pún-- 
to de Partida cerrar la Superficie .solicita--.

.da de 2.000 hectáreas-. Según íesfos dedos, qu’e 

 

son dados por di solicitante en escrito d© fs. 
■;2, croquis concordante de fe. 1/ y aC'oración 

 

de fs. 4 y conforme' a.l plano -de Registro Grá_ 

 

£ico correspondiente, . en la zona solicitada sfe 

 

encuentra la miijLd'“La Victoria” Exp. 45|M¡25, 

 

Cuyos derechos |el solicitante- debe respetar* 
En el libro coifreSpondlente de-ésta Sección 

 

ha quedado registrada está solicitud bajo, el- 

 

número de ord|n 1539.— S© > acompaña ero. 
quis concordan cpn la ubicación efectuada

• eñ él pRxn-o'‘minero. Corresponde que el soli

citante exprese | su conformidad a la ubiccL 
di 
JUAN J. ’RPYO—A -lo’ -Que 
Ita, ’ - dte ■ Febrero de ’ 1954.~ 
manifestada .con >lb informq- 

Gráfico, regístrese en 
solicitud- tía zdúa «peticio- 
gistro de Exploraciones/’ -el lescritó” solicitud 

 

con sus ánótaejonés y proveídos -— Oufes.— 

 

Scdta, Febrero l|0|954.— .Hqbiépdose efectuado 

 

el registro pub^quese Edictos t en el Boletín 

 

Oficial de la Pto-víncia,. en fqrma y término 

 

que establece ©1 art¿ 25 del-Código <íe MiiWa, 
de acuerdo',a 1 .dispuesto por el art. 10 ael 
Decreto dei 10 ^e ener¿> de 19(.24.— CofoQues^ 
e^ .Porta], de Éscribania

-domiciliados en ¡la Capital Federal1 
extracción de la muestra se ha tomado 
punto de.- referencia- -el ■ esquinero “’D”

Pa
trón Costh, e Ingenió San Martín del Ta- 
r-**m.apn  minero. . Debe el recurrente dar su 
conformidad con la ubicación efectuaba.— 
zo d© 1953, hora once y treinta -—Neo.— Sal
tos conforme al Código de Minería. J. C. Uribu 
Calle Reconquista -336.— La mina se deno_ 
i-u. .Recibido- en Secretaria hoy-dos d© Mar. 
fest.ací-ón4 d© Descubrimiento bajo el número 
el--registro, notificación y publicación de odie 
respondiente ha sido registrada esta maní. 
357.—. Se- acompaña croquis concordante con 
ni-nará . "MOLINO”.:— III.— Pido se or¿* *u*  
dó cinco kilómetros s?e encuetra registrada 
la. mina SAN ANDRES tratándose por lo tan 
tó de un “nuevo criadero”.— En el liOro co„ 
E — Según los datos dados por el interesado, 

plano-minero, .dentro-• de un radio

300 metros rumbo S-—32? 2’ 55’'

y ségún el
N—23*?  30' E—-200 metros rumbo N—57? 57'' 
05” E— py
desde el Abra -de Zenta 692É metros rumbo
Para determinar el citado esquinero -'¿e miden 
I Jifas S-r.f.Deléga'dó’Nacional de Miñeriá--’- Juan 
Carlos UFburu por don José A. Bejnoiite Ga-r 
cía, en expediente 1994—B—de la mina de 
p'omo “MOLINO” al sr. Delegado digo: Que I 
manifiesto conformidad con la ubicación gra: 
í’c-a d-e e_ta Manifestación de Descubrimiento 
deda por ©I Departamento*  de Minas, según 
mferme- del cual se me dio - vista. Pido- Se 
tenga presente lo expuesto y será Justicia. 
L-- O. Uriburu. Recibido en Secretaria hoy doce 
d-3 noviembr© de 1953 horas nueve y veinte. 
Neo-~:'~ Salta, noviembre 12|953.— Lq confor
midad manifestada con ]o informado por Re. 
rtsfro Gráílco, ^egíqtrefee ^en “Registro de 
Minas” el escrito solicitud de fs. .2, Con sus 
anotaciones 'y proveídos. Outes Salta, Ngv. 
P0-953. Habiéndose efectuado el registro, pu_ 
Ir íqríese ‘ edictos en el Boletín- Oficial'de la 
Provincia en la forma y término que estabí-ec© 
ev art. 119 -del Cód. de Minería. Colóquese 
r-Vi-sn de 'citación en ©1 portal de la Escri-ba-- 
iva de Minas, y~ notifiquese a los pro-pieta_ 
rio.-, del suelo denunciados ,a fs. 2 y al sr. 
Fízca’ d© Estado. Outes— En veinte y tres 
de noviembre 1953, notifiqué al Sr; Fiscal de 
Estado.’ Maioli Fernandez.— Lo que- Se ha
ce Sab©r a sus efectos. —Salta. ;

e) 22, 31|3-al 9¡4]54

/Ñ?’ 10563 — EDICTO DE MINAS: EXP 
No 199.5—“B”) MANIFESTACION DE DESCU = 
BRlMIENTO-MINERAL PLOMO,- EÑ EL DE_ 
PARLAMENTO DE ORAN SALTA PRESEN. 
TABA POR EL SEnQR JÓSE A. BELMONTE 

\ GARCIA, EL DIA DOS DE MARZO DE 1953 
• INORAS-ONCE-Y TREINTA NEO — U-K

toridad Minera Nacional, notifica a -los que se 
consideren con a’gún derecho para Que lo ha
gan Valer en forma y dentro del término de 
Ley, que Se ha presentado e] siguiente ©s/ 
crito con sus’ anotaciones y proveídos, dxe 
Sr.
os
"a,

a-n 
Delagadó Nacional de Minería: Juan Car, 
Uriburu, -por don José A. Belmente Gar_ 
según Personería que tengo aacreditada 

el Cateo 1.800 B, constituyendo domicilio 
esta ciudad calle. Deán Fuh©s 316, al Sr, 

Delegado digo: I— Que.-dentro de la zóna úe’ 
'••ateo Í.-8ÓÓ B— mi representado h¿ descu., 
cierto un yacimiento de plomo, en el DePar_ 
amento de Orán de esta Provincia, en Com 
secuencia vengo- -a formular la presert© ma 
•¡'estación de descubrimiento’.— El punto de 
extracción de la muestra que acompaño, de 
xcuerdo al croquis que en- duplicado adjun

to, s© enCu&ntra a 220 metros de] esquinero 
E” de -*cc  pertenecía II de la mina ‘ÍSAN AÍN 

ORES” exp. 24—M— con rumbo Norte 27° 
:8’ 05” Este.—II — El terreno pertenece ’a 

’d finca ' “Negra Muerta ’ o Santiago" • de la 
Sucesión de don Juan Patrón Costa e Inge. 
ai o San Ma'rtín deC Tabacal, domiciliado: 

. in la Cpital Federal Calle Reconquista 35-t 
La mina se denominará “ZENTA”.-—UI.— P 
■ílo. se orden© el registro.,.;., notificación y publ 
Cación de edictos conforme di -Código d© Mi 
Hería-— J- C- Uriburu Recibido en Scc etc. 
ría hoy dos de Marzo de 1953, horas once ?

P'-
la presente manifestación por

treinta- Neo Salta, Marzo 4¡953. Ténga: 
registro
lado y constituido- domicilio - en la, coRe 
Funes 316 de esta ciudad. Por. hecho s-at 
el descubrimiento de la mina de plomo q 
se denominará "ZENTA” ubicada en ©• E 
partamento de Orán y po>r acompañada 
muestra del' mineral descubierto.— Para 1 
tificación en Secretaria Señálase los días J 
ves de Cada semana o siguiente hábil e,-i ( 
so fuere feriado. Con él duplicado ’y mñed 
presentad^ -paSe- al' Departamento de. Mil 
para- su. ubicación gráficamente en fos nfon 
nine-ros. Oútes Para la ubicación gráfica d- 
plinto de extracción de la muestr,a se ha Lo 
iiacfo como punto dé referencia el ésquín 3rc 
'E” de la Pertenencia N? 2 de la mina S--

: Andrés y se midieron 220 metros con rumbr 
’ \r—gg<? 27’ 05.”—E—Para determinar el cita

5o esquinero Se'miden desde ©1 Abra-.d© Zen 
a 6922 metros rumbo N—23? 30' E—200 m3

• tros rumbo .N—57*?  ’57' 05”—E y 600 metro> 
1 rnnbo - S— 32° 2' 55”—E.—Según los datofc-
dados por el interesado y según el. .plano mi.

ñero, dentro de un radio de cinco kíl ómeti’O? 
se encuentra registrada las minas SAN' AN. 
DRES exp.-’24—M—20 y Molino ©xp. -NQ-’ 1994 
B—53 irritándose :por lo tanto de un des 
cubrimiento de Nuevo Criadero.— En el libro 
Correspondiente ha sido registrada esta mani
festación .de descubrimiento bajo N9 358 Se 
-compaña croquis' concordante Con el mapa 

, minero. Debfe el recurrente dar su conformí 
dad con la ubicación efectuada— Elias—Sr 
De'egado- Nacional- dé Minería’ Juan Carlos 
Urlburu Por don José A. Belmente García/ 
en el exp. 1995) B -de la mina de plomo "ZEÑ 
TA", -ál Sr. Delegado digo: Qúe manifiesto 
conformidad Con la ubicación gráfica de esta 
manifestación de descubrimiento, dada por ci 

. Departamento’ 'de Minas, según informe de1 
cual m© cgrrjó vista: - RMq Sg texrgaJPwénte

lo expuesto. S£rá justicia' J» C. Uribu.-u Rs_ 

 

.cibido en . Secretaria hoy do¿e de Noviembre 
dé 1953 horas 

-Ñóv.’ 16|953.— '

tro, publiquese
de .la Rrovinci

nueve y veinte. Neo—Salta 
Cabiéndose -eieetuad0 £ú'régi¿.J 
edictos en él. B'oeJíh’ Oficial 
en la formq y término qúc 

establece el. art|.-. 119 d©l Cód. de•/Min¿r-¿. Co 
citación en el portal de ¿a

inas, y notifiques© a fos pro.,, 
elo denunciado a fs. .2 Otiles
br©
R.

qué -se _hace s^ber
Salta, 1954.

l óquese qviso 
Escribanía de 
pistarlos del s

- En 28 d’-e Dicie 
cal de .Estado

1953, notifiqué al sr. Fis 
Maioli—P. Figueroa—Lo 

a süs electos.

e) 22? 31|3 al 9|4|54

POR EL SENC

desde donde s'

ción Gráfica efectuada, Registro Gráfico. 
Ciembi’e 3Í|953.- 
sé proveyó.— B
La conformidad
do por Registr¿ 
respecto e diettí

£[yiso_ de. C.itqCiój
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¿.a Minas xiotifíqueée a los dueños .del si^ 
:n desuno ¡atas :a fs- 2. y Sr. Fiscal de Esta
ño. Repóngase' Outes.— En. once de 'Febrero 
de 1954/notifico al Sr. Fiscal de Estada: R. 
Maio-li—J. -A; Fernandez.— Lo que se- hace 
saber a sus efectos— Salta; Marzo 3 1954.

e) 3g3 al 12(4(54-

EDICTOS CITATORIOS

N4? 10628 — EDICTO CITATORIO. A los 
BFF: Eqpte. 13.397.J47 TOMAS SANTOS s.' r. 
p.:70.—1—- \ .

e>¿tos establecidos por el Código de Aguas 
se Hace saber que TOMAS SANTOS tiene so- 
llera;* 1 o reconocimiento dé concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 10,5 
1 ¡segundo a derivar del río Rosario ó Toro 
(margen derecha) por una acequia, sin nom
bre, 20 Has. del inmueble “Monte Grande’’, 
catastro 403. ubicado en El Carril, Dpto. de 
dhicoana.— En estiaje, la dotación se reajus
tará proporcionalmente entre los regantes a 
medida que disminuya el caudal del citado 
río. = . •

N«? 1Ó611 — EDICTO CITATORIO:
REF: VICTOR ABELARDO NAVARRO s. r. 
,p. 95|1.—

PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO EN BO
LETIN OFICIAL. ’ ~ -

i A los efectos establecidos por el Código de 
■Aguas, se hace saber qué VICTOR ABELARDC 
NAVARRO tiene solicitado reconocimiento de 
concesión’de agua para irrigar con Un cauda 

' dé 1,57 l|seg. a derivar del fío Metan por le 
acequia El Molino, 2 Has. de los Lotes 16 j 

18 de Metán denominados “Fracción A. de 
Punta del Agua.

SALTA, -29 de Marzo de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE; AGUAS 

S[C Ley 1627(52 
é) 30(3 al T2|4|54

SALTA, 31 de marzo dé 1954. /
' ADMINISTRACION GENERAL DE AGAS - 

e) 1? al 14|4|54.

No 10615 —‘ EDICTO CITATORIO:
PUBLICACION SIN CARGO- EN BOL. OFR 
CIAL LEY ~1627|53. • ■

A ¡os efecto-s establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que María R. Quiroga 
Je VclázqueZ tiene solicitado reconocimie-nco 
de concesión de'agua pública para regar con 
<n caiídal de 0,07 l(seg. proveniente del rio 
"YiUagal. 1440 m2. de la "Finca Tartag^-I! 
Catastro 185 Dpto. San Martín.

SALTA 29 -de Marzo de 1954.
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS'

S|C Ley 1627(53
• el' 30|3 al 12(4(54 ■

N? 10-614 — EDICTO CITATORIO: 
.RDF: .Expíe. 1533¡.51. PEDRO MIRANDA ’ 
atr-is s. Y. p|183-Ll.— ’ ’’ • - ’

PUBLICACION SIN CARGO BOLETIN OF1 
CIAL— LEY 1627(53. ’ • ' • 1

A ios efectos del Código de Aguas, se ha 
ce saber que PEDRO MIRANDA, ELBA D. 
MIRANDA y MARIA C. FARFAN tiene so;¡ 
citado reconocimiento., de -concesión de agua 
púnica Para irrigar con un Caudal de .0,52; 
Tlseg. a derivar 'dei pío. Yatasto por el Cana’ 
de. lá comunidad, 1 Ha.. del inmueble “Lat
en Paso del Durazno0 ubicado en Metán Vic 
jo.— En estiaje, - esta dox-cíción se reajustará 
ñprqporcidnalmente entufe ’ todos los iregame-i 
a medida que disminuya el caudal del Precí 
laclo río. . . ; ■ -

BALTA 29 de marzo de 1954.' ' \

ADMINISTRACION GENERAL' DE AGUAS.

S|CfLey 1627p3 ■ " 
’ • e) R3 ál I2(4¡54 /

Ñ<? T0613 —• EDICTO CITATORIO : ;
REF: Exptc. 14641(48 JOSE TOBIAS s. r; p|’ 
121(1— •

PUBLICACION SIN CARGO BOLETIN OFI
CIAL. . . . ‘

Á -los electos ¿el Código de Aguas, se ha. 
ce saber Qufe JOSE TOBIAS tiene solicitad0 
recOnoc.taie-n.ttr de concesiár
irrigar con un caudal de Q,525|seg. -a derivé 
del río MetSn por el canal de la comunidad.
1 Ha. del inmueble Catastro- N10 348 de Me 
tán.—En estiaje, la- dotación sé reajustará 
Proporcionataeínte entre . todos los regantes 
a medida que disminuya el caudal del pie. 
citado ría.

SALTA 29 de marzo de 1954.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

\ Sjc Ley 1627|-53
e) 30(3 al 12(4(54 \

N? T0612 EDICTO CITATORIO: 
REF: Expíe. 801(51 COSME DAMIAN SAN- 
TILLÁN s. r p. 187(1—

PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO EN 
BOLETIN' OFICIAL

A los efectos establecidos . por el Código d*
Aguas se hace saber que COSME DAMIAL 

SANTILLAN tiene solicitado" reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar con un cauda; 
de 0;525 Ijseg. a derivar del tío Yatasto poi 
el canal Comunero, 1 Ha. del inmueble “Lo
te 1 de la finca 'El Durazno”, Dpto. Metán.

SALTA, 29 de -Marzo de 1'954. 
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS.

- S|C Ley 1627(53 
e) 30(3 al 12|4|54 

N? 10596 — EDICTO CITATORIO: ’ 
REF: Expíe. 13.169|.48 ÁNGEL FENEI.Ob 
CORRALES, s. r. Re p. 70(1.—.

OBLIGACION -10 DIAS SIN CARGO EN EL 
BOLETIN OFICIAL LEY 1627(53.

A los efectos del. Código de Aguas, Se hace 
saber que ANGEL FENÉLON ' CORRALES 
tiene sohcitadp reconocimiento de - concesión 
de agua para irrigar con un caudal, de 1,60 
l|seg: ;a derivar, d-el lío Yatasto por 1#

quia Comunera, 3 Has. del inmueble catas; 
tro N° 252 de Métan.-

Salta,-25 de Marzo de 1954.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.;
DE SALTA ' ?

; ’ - S|C Ley'162715.3.'
e) 26|3 al 8j4io4

, LICITACIONES PUBLICAS . *

10667 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y

COMERCIO DE LA.NACION .

YACIMIENTOS PETROLIFEROS ‘ FISCALES

(E.N.D.E.)

LICITACION PUBLICAS. YS.- N? 86 y 87 — ■

■^Llámase a Licitación Pública por el térmí- 
:<no de 10 días a contar desde el día 10 de 
“abril, para la Contratación de Alano. de _ObraA 
“para, los trabajos de pinturería eh Campa- 
“mentó Vespucio y Tablillas,- é Inhalación de 
“la Red Cloacal en Campamento Aguaray, has 
f,íta completar las sumas- de $ 100.000 y $ - 
'60.000 m|n. respectivamente, y cuya aper
tura se realizará en la Administración de los 

Í'YJ?.F. del Norte, Campamento Vespucio, el 
día .23 de abril de 1954, a horas 11 y. 12 res-.
lectivamente”. .

“Por pliegos planos y demas consultas, di
rigirse, a la Administración de. Y.F.F., Campa- 
.rento Vespucio, y- Representación Legal de’ 

"Y.PÉ., ‘ calle Deán Funes N° 8/ciudad de
Salta.

: Tigi ‘Armando J. Venturíni Administrador
e)’ 9 al 23(4(54 •

N? 1ÜSÍ)L — MINISTERIO-. DE-INDUSTRIA

Y COMERCIO DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS ■■

FISCALES (E.N.D.E.) '

LICITACION' PUBLICA YS. N? 85

“Llámase a- Licitación Pública por el térmi- 
” no de 10 días a contar desde el 29 de marzo, 
.” para la contratación de Mano de Obra para 
” la axplotación de la -.Cantera de -piedra en 
” campamento Vespucio, hasta completar la 
” suma de $ 100.000.— m(n., y‘ cuya ^apertura 
” se realizará en la- Administración de los * Y. 
” P. F. del Norte,- Campamento Vespucio, el día 
v 9 de abril de 1954, a' hora& 11”.

“Por - -pliegos y . demás . consultas, ^dirigirse _ a 
” la Administración de Y. _P. F. Campamento 
” Vespucio”. < . - v

Ing ARMANDO J. VÉNTURIÑÍ .
’ u Ádmímb'trádór *

; e|29|-3. al-9(4(54.
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SEC-GiOfel JUmCÍAL
N<? 10619 — EDICTO 3SUCESORIO: — El se

ñor Juez en lo Civil- y Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedoresNL 10646 — EDICTO. El Señor Juez de Se-

, i m ! y herederos de JULIA DORA FARFA-N de PE-gunda QNommacion en lo Civil y Comercial, | 
cita y emplaza por treinta, dias -a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ o 
FRANCISCO GIMENEZ o FRANCISCO GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANCISCO 
GREGORIO GIMENEZ Y COSAR¿ Habilita
se la -'feria de Semana Santa-.— Salta, de 
abril de 1954.— -ANIBAL URRIBARRI Secre- 
tario

REA, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA. Escribano Secretario.

e|3'l|3|54 al 14|5|54.

e) 6|4 al 19|5j54

Ny 10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
dias a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta- No
minación Civil y Comercial.— Salta, 22 de*  mar 
zo de 1954.

Civil y Comercial 
ros y acreedores 
Závalía.

cita por treinta días a herede 
de Juana 2érpa Palacios de

■ Sajta, marzo 2-2 de 1954 
JULIO’ LAZCANO UBIOS ’ 

Secretario Letrado ■ ■
-' e|2ñ|3|54: a-1 1.0|:5|54 -

Ju^z de Prim’era Nominación- 
'reía}, cita y. emplaza póf tréin

N? 10641 — SUCESORIO El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y . acreedores de TELESFORO' 
CHOQUE y FRANCISCA SOTO DE CHOQUE 
Waldemar Simensen.— Escribano -Secretario

: _ • . e) 5|4|54 al 19|5|54

e) 30|3 al 11|5|54

N<? 10579 — El
en lo Civil y Com
ta días a h.eredJer)s y ’acreedores de Miguel Gré 
gorio o Gregorio

I 1954 — JULIO LAZCANO UBIOS.
Aguirre. — Salta, Marzo

e|24|3|54 al 7]5|54.

N<? • 10638 — SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de DANIEL 
BURGOS MARTEARENA.— Salta, Diciembre 
23 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

• m . e) 5¡4|54 al 19|5|54

N<? 10608 — Jorge’ L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado de 4a Nominación en lo 
Civil y ‘Comercial, cita a herederos y acreedo
res de MARIA VALERO de GIL para que ha- 
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
lias en el Boletín Oficial y Foro Salteño. Se 
habilitó -la Feria TiTounalicia de Semana San 
ta.
SALTA, 29 de marzo de 1954.
Waldemar Simesen Secretario

e) 30|3 al 15|5|54

N° 1.0574 — Oscar P. LópezJ Ju<
Hiera Instancia 
m er a N ominació n.
herederos ■ y acreedores de María F¡ 
Genesi ’de Pepélní 
nfcssi de pepelnah.
Julio La-zcano Ubíos.— Secretario Letrado.

4n lo*  Civil y ^Comercia,
l, cita por treinta día's a 

icisca 
i-ak o francisca María Chc- 
..— -Salta, Marzo 15 de 19 b 1

e) 23|3 -a] - 5(5|b4 ;

N° 10639 — SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trein
ta días a .herederos y acreedores de^ HELIA 
FARA RUIZ. DE: CASTIELLA o de HELIA FA 
RA RUIS ECHAZU DE CASTIELLA.— Sal 
ta, Diciembre 28 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

' e) 5[4|54 al 19‘5|54

N? 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
Marzo de 1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario.

N? 105.73
Primera Instan c 
Segunda 
herederos
Domingo
1954.
ANIBAL

Luís R. Cas eran eiro',3 Juez de 
a en lo Civil y 'Qom.3rcial, 

Nominación, cita por i treinta días a 
•Redores de Domingo Fm-y ó 

►rales.— .Salta Maizo 22 de
y acr<

Roy M

URRIBARRI Escribano Secretario.
■ - • • • e) 23|3 ai 5|5|54

e|29|3 al 11|5|54.

— SUCESORIO: Juez Cuarta No 
interesa

’N? 10637.
minación Civil cita pon treinta días 

'dos sucesión José Demadel AVILA.

N? 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de 
Nominación cita por treinta días a los in

teresados. acreedores o herederos de Leonor 
□ionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
le 1954.. — JULIO LAZO ANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

’ N<? 10572 _ 
Juez Dr. OsGar 
días a herederos 
AVELINA SAEZ 
Marzo de 1954.- 
SecretariO; ’

EDICTO SUCESORIO.—' E¡ 
P; López, cita por treinta 
y acreedores de ANDREA 

; DE PEREZ - -— Salta, 22 2 de 
t JULIO LAZCANÓ UBIOS

é) %3j3, al 6|.5[54

e|29|3 al H[5j54.

Salta, Marzo 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano 
rio. '-‘ó " ' ''

Secreta

. e) 2|4 al 17|5¡54

N? -10630 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 4a. Nominación C.‘ y C. cha y emplaza pói 
SOdías a herederos y acreedores de Cruz ó 
Rosa Cruz- o Rosa Cruz Anastacia Gamarra, 
para*;  que hagan valer 
febrero 4 dé 1954.
ANIBAL ÚRRIBARRI

N? 10600 — TESTAMENTARIO. — El Juez 
de P Instancia 2^ Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, ’cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes se crean 
con derechos en la sucesión testamentaria de 

-don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

N? 10567 — S;
doarta Nominación Civil; cita. Por.;treinta-días 
i herederos y acreedor©s -de -FERNANDO LO„- 
PEZ y PETRqNA AGUIRRE DE LOPEZ: 
Salta, Marzo 12 .
SEN Secretario.

JCESORIO. Ei 'Señor Tu-z d-

re 1954. WALDEMAR SIMEN

e); 22|3 al 5[b|54

sus derechos.— Salta,

Escribano Secretario 
e) l1?^ al 14¡5|54

N? 10622 *— TESTAMENTARIO: Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores ¡de Rpsario Constanzo de Mac. Farlín. 
.Salta Marzo 29 de 1954.— Lascano, Secretario 

. JULIO. LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 
v\. ; . e) .V|4 al 17[5J54

e|29|3 al 12|5|54.

N° 10591
Rodoifo Tobías Juez d’e la. Primera Nomina 

ción Civil cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Paula Santos dé Puentes, Aurelia

Ignacio o Ramón -Puentes Santos.
Salta, marzo 11 de 1’954. 

ALFREDO HECTOR CAMMARÓTA 
; _ Escribano S’ecretario

é|25|3|54 al 10|5|54

e

N° 10590.
Rodolfo Tobías, Juez efe Primera Nominación

N? 10566 —
José Angel CeL 

Je La Viña, cjt 
verederos 7 ¿cr 
hana Nuñez, 
U Viña, 21 de

jpiCIO SUCESORIO:
¡as, Jüez de Paz Propietaria 
i y emíplaza ípor 30 días a 
eedores. ¡de la entinta'/ Doña 

ñfUo apercibimiento' Tég-aL 
febrero de Í954.- ; ’

e) 22[3 al 2|4|54 -

N<? 10565
José Angel Ce jas Juez -de Paz Propietario1 

de La _ Viña, cit a y emplaza por 30 días a 
herederos y a.cisedores de la- extinta,' Doña 
Lina Tecla Raim 
bimienio legal. 
Le? Viña, 22 de

JUICIO SUCESORIO:

os de Guerrero, bajo aperci_

■f -bréro de 1954r ’
e) 22|3 qR2|4I54. '
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>?? :o:c2 —. SUCESORIO. El JueAde la 
'ümlarcia y 4q. Nom’iiación3 cita y: emplaza 

l cinta días a -herederos y acreedores 
c§ don ALBERTO DE JESUS RAMOS. Salta 
V'; 4Á¡ua^o dé ,1954. WALDEMAR SINM.ENL 
HmN? Secretaria'

’ - ; • e) 2213 ai 7f[5p4

. N*  10556 ’ '
- £n el jurciO:- Sucesorio de Romeiio & Romelio -Ni 

Tolas- Agüero y Angeja Sis-nerO‘¿e Agüero "el S?. 
Jrn-z de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 

, por 30 días en los diarios "Boletín Oficial0 y Fe 
ro Salteuo", a los que s.e co^sidejj&n con derecha 
a ésta -sucesión, bajo apercibimiento cüe Ley.— 

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI ' 
Secretario Escribano 

e|17|3|54 al 4|5|S4

N? 10554 EDICTO
El señor Ju&z de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
heredaros y acreedores de ANTONIO DIEB.

Salía, Marzo 15 de. 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
fe|17|3|54 al 4|5|54

N® 10550 — EDICTOS SUCESORIO -
El Sr. juez de la. Instancia 3a. Nominación, en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
-emplaza a herederos y Acreedores de‘ doña Gayo’ 
lina SaborüTo de REIMUNRIN.

Salta, 15 (Je Marzo _dfc 1954.
- ALFREDO HECTOlf CAMMAROTA

. - - Rsarobano Secretario
e|17|3[54 al 4|5|54 -

N° 10521 — SUCESORIO:' El Sr. Juez de 3^ 
Nominación eR lo Civil cjta y emplaza por tréi-r 
ta días a hei-ed-eros y Acreedores de ÑÍGC 

“LAS JORGE. — Marzo 9 de 1954, — ALFREDO. 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretará 

e|10P3|54 al 26|4¡54.

N9 10515 — EDICTO SUCESORIO: — Rodolfc 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y C< 
marcial, cita y emplaza a acreedores y hered< 
ros de FRANCISCO SANCHEZ, por .treinta feas 
bajó apercibimiento cíe L-y, -— gaita, noviembre 
16 de 1953 — E. GILIBERTI DORADO1. Escri 
baño Secretaria.

e|10|3|54 al 26|4|54.

Febrero 18 de 1954.— ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretari®.

e[8¡3' cd 20[5|54a- *

; N- W469 3 E D I. C TOS ‘
El Sr. Juez de la. Instancia y 3a. 'Nominación en 
lo C. y Cj cita pOr treinta días, a herederos y 
acreedores de-ANTONIO- AGUSTIN LEON. MENA, 
bajo apercibimiento de Ley,—'Salta, febrera 17 
Je 1954.— . . . ’ _ .

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
e) 2.5J2 al 9|4[54

yo 10471 — SUCESORIO: El Juez de 2a Nomina 
jión cita y empiaza por treinta días a herede 
eos y acreedores'de ANDRES BARNES y MARIA 
LUISA BIASUTTI DE BARNES.

Salta, Febrero 19 de 1954.
. ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

.. e) 25|2 al 9|4|54

; POSESION -TREINTAÑAL '

= N° 10519 POSESORIO. — El.Dr. Luis R. Ce 
s^rmeirO,. Juez" de 2^ Nominación Civil y Comei 
cjial, cita por ■ treinta días ’a interesadas en post 
^ión treintañal .dedueida por ELlCEO TOMAS TAr 
SAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto 
Cafayate. Límites: Norte Cón José TarCaya;.Sud 
Rio Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro Aveiidaño y 
Éste: Cruz Medina y Sucesión Galarce. — Ca 
lastros Nros. 8 y 149. — Salta, 9 de Marzo dS 
1954. — ANIBAL URRIBARRI Escribano^ Secreta 
Úo- '

, e|10|3|54 al 26|4|54.

REMATES JUDICIALES

ÍU 10666 —• POR LUIS. ALBERTO DAVALOk 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Jueves 22 de Abril 1954. a las 18 
boras en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA 
SE: Un camión 'marca “Qñevrolet” modele 
1935, motor’N‘° T:R.—52188999, patente mtuiiei 
pal NQ 4340, que se encuentra en poder de si 
depositario judicial Sr. Salomón Sivero; dumici 
liado en Avda. San Martín 386. Ordena Sr 
Tuez de Primera Nominación Civil y Comercia 

f-n autos: “EMBARGO PREVENTIVO FEtl- 
:"E . MARTINEZ ' CANTERO vs. SALOMO! 
“■D’ERG” Exp. 33142J953, En el acto del remav 
:'-l 200 como seña, a cueh® de precio.— 0o 
m^si'n arancel’ a cargo del comprador.

- e) 9. al 22]4¡54 '

ELVIRA, situada en el “Pueblo y Campo Co
lorado” lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F.4. Libro 2. R. Minas de 
la Delegación Autoridad .Minera Nacional, 'de 
¡Salta.— En : el acto d^lrémáte’ ‘ 20%?ja' cuenta 
del precio de compra. Publicaciones “Boletín 
Oficial”, y Foro Salheño.— -.Comisión de aran-’ 
ceLa cargo del comprador. 1 - <- . ,o
Francisco Pineda Martiliero. - - ' -■'■ Ú

-del 9)4 al 24]5|54’ ' ’ " . ' -

N1? 10660 — POR ARTURO:.SALVATIERRA. - 
EN LA CIUDAD DE' METAN JUDICIAL SIN .. 
BASE: _ ... .

El 26 de Abril de 1954, a las 11 lis. en calli ‘ 
San Martín 194, remataré. SIN. BASE ,1o si 
guíente: Una maquina para café EXPRESS; 
Una maquina cortadora de fiambres: Un,-,mos- 
trador de dos metros y medio; Dos'mostradores 
chicos con jvitrina; Cinco mesas chicas y-dies _ 
sillas, las que se encuentran en poder -..del, Sr. 
Gregorio Cintas nombrado depositario judi--- 
cial.' El comprador entregará en el. acto el. trein . 
ta por ciento de su importe y a cuenta del 
mismo. Ordena Exorna. Cámara de Pa_z_Letrada 
(Secretaria N? 1) en juicio: Embargo Preven-’ 
tino Francisco, Castilla-vs3. Gregorio Cintas..Co-, 
misión de arancel a cargo deL comprador.. Edic .. 
tos; Boletín -Oficial y Norte. A. Sahzatíerra 
Martiliero. . -

-ej 8 al 26|4154

N<? 10659 ‘ — POR ARTURO SALVATIERRA • 
EN*  LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL ■ SIN 
BASE. "

El 26 de Abril de 1954, a las 1’7 bs- én Püéy 
rredón esq. Arenales de la_ Ciudad de .Metan 
remataré SIN BASE lo siguiente:. Una maqui
na garlopa; Una máquina Tupí: Un mo^or 
eléctrico marca “CHARLEREY” de 4.75 TÍ.P 
Una transmisión completa y un'galpón con.: che
pas ‘ de Ondalix, los que se encuentran en po
der de don Mladelmo Osores nombrado depo
sitario judicial' El comprador abonará el-,trein 
Ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en C. y 0. en juicio 
■'Ejecutivo Ermelinda Perentini de Marín! vs 
Madelmo .Osores” Edictos .Boletín Oficial/Fo
ro Salteño y Diario El Tribuno 2 publicacio
nes. Comisión de arancel a cargo del compra- 

.dor— A. Salvatierra — Martellerb.
_e) 8 al 26|4|54 

N© 10497 — SUCESORIO:.El aegor Ju@z de 
Cuartí Nominación en lo. Civil y Comercial,' el | 
ta y emplaza por treiniq (Bcts. a here$eros y a 
acreedOr.es- de. doña ESTERINA o ESTHERINA s 
EMILIA o EMILIANA CRISTOFANÓ o CRISTO í 
FANI DE SANTILLA'N. — Salta, 5 de Marzo de ¡ 
1'954. — WALDEMAR- Á SIMESEN, Escribano Se 
sretarjo. • ’

e|3 al 20|4|54.

N? 10665 — POR. FRANCISCO - PINEDA ' 
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONE?

Por disposición del Sr. Juez de 'PrizneiT 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No 
minación y de conformidad año resudto. e- 
“autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACIÓN • EXPLO 
RACION” Exp. N^2O875¡53. el día Lunes 31 de 
Mayo de 1954, a horas 19 en' mi oficina do 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema-5 
taré con basé dé $ 6T67 — (SEIS -MTL SEIS-

N<? 10650 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE ORAN

El día. 20 de abril de 1954 a las 11 horas, 
en Lañiadrid 268 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orá-n, remataré, con la base de. 
DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di 
ñero de contado y en un soló block, lo siguien*  
te: Una heladera marca GENERAL ELECTRIC 
N9 155123—C.W.S.. 19—21 C. 774 tF.S. Pétente 
1964525 coñ -uñ motor de caballo W.etts .220; 
Una conservadora5 para helados de seis; tubos 
con capacida'd para cien litros de helados mar-?CIENTOS SESENTA- Y SIETE PESOS M’N.),

equivalante a las dos terceras partes de su ’ ca GENERAL ELECTRIC con motor de .1|3 II. 
valor de compra, las 35 acciones del Sr.. Argén- ■ P. de 115 Wtts.-A, D..8291; Uña. Cafetera mar

N° 10495' — El Juez de I9, Instancia y 3^ Ñomij 
nación £n lo Civil y Comercial, cita .póf trein-. 
la días a acreedores y herederos de EMILIO; . .
AQUINQ,. bap apercibimiento- de ley, -tino Ebxeqylel Freytes'Casas sobre 'a Mina ca URBE’de dos■ canillas completas N? H48tf
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Una vidriera mostrador de 2. mts. de largo por 
ochenta centímetros de alto y por sesenta cms, 
de ancho; Dos estanterías de madera de cedro 
Un mostrador de cedro; Cinco mesas plegadas 
Doce sillas de madera Tres vidrieras y una 
máquina para churrros, los que se encuentran 
en poder del depositario judicial señor Angel ‘ 
Stamelako, domiciliado en Lamadrid 268 de la 
Ciudad de Oran. — Comisión de arancel a car
go del comprador; — Ordena Sr Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y C. en 
Juicio: Ejecución Prendaria: Banco Provincial 
de Salta vs. Angel Stamelako. — Edictos “BO 
LETIN OFICIAL” y “Norte”. — Arturo Salva
tierra. — Martiliero Público.

e) 7 al 20|4|54 ;

N?- 10645 — POR JORGE. RAUL DECAV1
• JUDICIAL

El día 13 de Abril de 1954, a Isa 16 ns.: 
en mi escritorio, Urquiza 325, Ciudad remata
ré SIN BASE un automóvil marca “DE SO
TO” modelo 1947, motor" N° S.P. 15—547366.. 
chapa de- Salta N° 1.103 que se encuentra en 
poder de su depositario judicial, señor Anto
nio Checa (h), en la ciudad de Rosario de la 
Frontera, donde puede verse.
Fn el acto del remate el 20% de seña y a 
cuenta del precio.
Comisión de arancel por cuenta del compra
dor o
Ordena: Sr. Juez C.C. de D. Inst. y 2?. No
minación enjutos “EJECUTIVO BIXQUER7 
MIGUEL A; VS. DO-MINGO G. BAIGORRIA5 
Edictos: B. Oficial. - Foro' Salteño y Norte. 
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

¿r e) 6 al 12|4|54

N° 10643- — POR ARMANDO G. ORCE. 
JUDICIAL VALIOSO INMUEBLES EN ESTA; 
CIUDAD ’ ...

Por disposición del.Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Segunda No 
miiiacióh, y de conformidad a lo resuelto er 
autos «-‘BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN
CIA SOCIAL vs. GUSTAVO MAROCO” exp 
N*  20 115|52, EL DIA JUEVES 29 DE ABRIL 
DE 1954 a las 11 hs. en el Hal del Banco de 
Prestamos calle Alvarado N? 621, remataré di
nero de contado y con BASE DE $ 26.866.Gf 
VEINTISEIS -MIL OCHOCIENTOS SESE.NT? 
Y SEIS PESOS C¡66|li00M|N.‘ equivalente a las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, e‘ 
inmueble ubicado en esta ciudad calle Juramen 
to N? 357 catastro 2548 títulos inscriptos al 
folio 10 asiento 4 libro 9 R.I.C. Sección E 
manz. 73 parcela 6 y comprendida dentro de 
los siguientes limites s|t;mAl Norte; Lote 10 
de A.S. de Quemes; Sud, Lote N<? 8; Este, calle 
Juramento y Oeste, Lotes *20  y .24 Consta-de 
4 habite principales 2 baños, livin-g comedor, 
ratería. garage, teniendo s|titulo 742.40 m2. 
El bien a subastarse reconoce hipoteca en pri 
mer termino por la suma de $ 20.000,— a fa
vor dé la Sra. Zarife Elias de Herrea y en se
gundo termino a. favor del Sr. Raúl Carlos 
Michel Ortiz por $ 64.800.—.
Publicaciones diario Norte y Boletín. Oficial... 
Seña 20% comisión de arancel a cargo ’ del 
comprador. .
Armando G. Oree Matillero.

é) 5 al 27|4|54
A . V ..1 ■ • - ■

N° 10629 — POR ARMANDO G. GROE. 
JUDICIAL CAMIONETA FORD 1929 SIN BASE

EL DIA VIERNES 9 DE^ ABRIL de 1954 
a las 18 y 30 hs. - en mi oficina de Remates 
calle Alvarado N° 512, rematare sin base di
nero de contado, una camioneta marea r Ford 
modelo M929 en funcionamiento patente 1441 ’ 
año. 1953, motor A. 26046 que se encuentra en i 
poder de sus depositario Sres. Martinella y ' 
Sil-baldi- calle 12 de Octubre 744 Salta-,— -.Or- ’ 
dena Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y -Comercial, segunda Nominación, jui 
cío ejecutivo “DECOURS Y -CABAUD S. A. 
vs. MARTINELLI Y SIBALDÍ” exp. N9 -20854> 
53.— Seña en el acto ,20%.— Comisión-de aran
cel a cargo del comprador publicaciones Fo- 
-n Salteño y Boletín Oficial y por una ves 
Diario Norte.— Armando G. Orce martiliero.

. e) 19 aí 9|4|54

- 10627 — POR JOSE ALBERTO CORNETO 
"DICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA-_

SE $ 1.600.00.

El -día 17 de Mayo de 1954 a las 18.— he-ras. 
a mi escritorio: Deán Funes 169, remataíí _ 
en la base de UN MIL SEISCIENTOS

ROS. MONEDA NACIONAL, o sean • las do< 
uerceras partes de la avaluación fiscal: el in
mueble rural con derecho de agua para riego 
com/uesto de la mital Sud de la finca deno
minada “SAN ROQUE1’, o “CALDERILLA” 
ubicada en el Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera, de ésta Provincia 
un extención de 60.— mts. dé fíente, poi 
000_mts. de fondo, limitando, al Norte

’-a otra mitad de la misma finca de.Manuel 
■Vzano: al Sud con propiedad de Juan Gon
zález Montenegro; al Este cumbres del Cerro 
nüehet.a y al Oeste con el Río de La Caldera.
-í’ulo inscripto al folio 330 asiento 5 del r 
-o 1 de R, de I de la Caldera. Nomencia1-” 

ca Catastral: Partida 99—Valor fiscal de ' 
2.400.00.— El comprador entregará el veint 
por ciento del precio de venta y a cuenta óp 

ñsm<?.— Comisión de arancel ’ a cargo' f- 
comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera Tnr 
sanria Tercera Nominación C. y O', en juicio: 
Embargo Preventivo—Oncativo S. R. Ltda. vs 
Agustín Marcos -Vera.

’ . e) 1°|4 al 14l5¡54

N9 10625 — POR MARTIN LEGUIZAMOF
JUDICIAL — Balanza marca Andina..

El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio -General Perón 323 por orden del se- 
~or Jjez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en juicio .Ejecución prendaria Andrés Pe- 
•draszoli vs. Urbano Balverdi venderé con la 
base de un mii quinientos pesos una' balanza 
semi automática modelo B. marca Andina Nc 
9871 con abanica lateral.— En el acto del re
mate treinta' por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.—- Comisión de arancel s 
cargo del comprador.

e) 19 .al 19¡4¡54,

N° 10624 —. POR MARTIN LEGUIZAMON.
JUDICIAL Camión -marca Ford. Sin Base- 

i El 12 de abril p. a las 17 horas en mi es
critQrio General P^i’ón 323 por orden del se-

.ñor. Juez de Prir lera -Instancia J Tercera Nomi
nación en lo C.
jón y Porta vs.. 
base dinero de c
modelo 1929 -chapa 4315 en poder del-, deposite 
rio Judicial Mar
Comisión" de ara-

y C. en juicio Ejecutivo Ji- 
■ Marcos A. .Vera, venderé sin 
; >ntado ün camión marca forj

1 jos A. Vera( Belgrano 816 — 
.icel a cargo del - comprador.

e) I?- al 12|4|54

N<? 10585
- POR FRANCISCO PINEDA.

FINCA EN CHICOANA — 
de 1954, 'a Jass 18 horas-. eri mi *

JUDICIAL. — UNA 
El día 13 dS Mayo 
escritorio ca]le General perón 208,..remataré con 
•con la ba§e de .$ 
terceras partes de 
denominada S,ar 
el- Partido' de : El 
na de esta Provir 
sus títulos, de 164 

57.733.32, equivalente a las dos 
J Ice avaluación fiscal, -la .finca 
Fe.Jipe -p Churcal ubicada -en 

Tipal, Departamento - de Chicoa . 
cia, con ¡a ^xténción que dan 
Hectáreas, 94 arpas,. 89 metro.s .

cadrados^ 47 .decímetros cuadrados. -Limites . Ge.v.
' n eral es Norte; • Co u 
Co y otros; HLa Isl 
na y con río de : =

propiedad de ’ -Ignacio.. Gua-ñú. 
la” de Ja suc. jda Alberto Cali, 
Pujares. Por el; Sud, propiedad.-. 

de Pedro I. Guaní .co y Ptrps-. Por- el.-Este, con -la - - 
e Luis D'Andrea, y por pLOeste, ;
Pedro Guanuco -y. otros,- camin
al Pedregal,-con Campo Ale-.

- Marcelo Gutiérrez y La Isla-de 
Estando sus títulos- inscriptos a 

33’9- y a folio ;348, asiento 330 '

'finca Santa Rita A .
con propiedad de 
no- de San^a Ro§<i 
gre de .-Natalia y.
' Alberto Colina. 1
folio 355,-esifento 
del-Libro 16 de títulos Capital,
N ornenc-iatuva Car
remate 20% de seña y a cuenta de pr^cip. Publi 
cacioneg en Bolet: 
nisión de arancé
■ia e-1 Juez de Prin< 
mercial 4 Nomina í
58Q, Juicio Ejecutivo Zazzarini Prino v.„s. 
Normando T. ' .

-stral N — 312, En el acto -del

n Oficial y F.ot-0 Sajteño. —Co . 
a cargo del comprador. Ordfc 

lera Instancia. 4n. lo Civil y Cq . 
‘ión. — Exped.iente número-17» 

•uñiga

' e[2¿|3 al 6|5|54

10493.— Per.ARTURO.SALVATIERRA .
JUDICIAL -

CIUDAD. BALCARCE 35|41

doce metros Cuarenta centím®

•GASA EN ESTA
BASE: $ 106.666.—

; El día 26 de Marzo de 1954 crias 17 horas en- 
Buenos Aires 12 < 
Basé de 106.666 
ras partes de./su 
con .caSa ubicado 
entre las de -Eva 
ñec, señalada con l°s Nros 35 al 41; extensión 
según1 su título 
tros de frente sobre la calle Balear ce; en la lí 

\nea de Sud a Ñor
metros noventa 
sigue al Sud, pe 
metros cinco ded
-ia al Este qujnce metros, noventa y cinco centí 
metros; y desd¿
9o metros noventa centímetros, ¿desde cuyo pun 
to toma definitivamente rumbo al Este quince 
tros noventa y 
■la línea de la 
métro.

de esta ciudad, remataré con 
equivalente ; á las dos torce 

avaluación pericial, el terreno 
> en -esta - ciudad -.calle BácarcQ . 
perón» antes Caseros y Espa-.

:e, de allí, al Oeste treinta y un 
centímetros, desde ^ste punto 
ra formar el contrafrente, seis 

ú metros, desde donde dobla h®-

allí vuelve há€¡a -el Sud cdn

cinco centímetros hasta dar ¿on 
punto de partida del perí

’cho decímetros 
de María COrnej 
Felipe y Miguel' 
Oeste, propiedad

• Título folio'27-—

Según plañó catastral tren® U;Za superficie.de 
trescientos nOy^nta y. nu&ye métrqs cOn vejntio 

2.; limitando: Norte -propiedad 
o de Frías; Sud, propiedad de 
Paz; al Esté, calle Baleare© :;y 
de Lucía Linares d& Cornejó; 
asiento 2 del libro 12— de R. 

'.de I Oapffal., .Ccdastro 3685_-^ecc¡ón 

superficie.de
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zana 114— parcela 5—• Órdtena Sr’. JuCz 2$ No 
mí nación en lo Civil y Comercial en lós- autos 
caratulados Sucesorio do Abrahan. ’Ahuérmá.

Én el acto del rematé, el %Q% como seña- y á 
cuanta del precio — Comisión de arancel a car 
go del ’ comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salten-© — D¡arió El - Tribuno; 3 publi:các¡o 
fíes. —* ARTURO SALVATIERRA, Martiliero- 

e|8 al 26¡3|5L

N? 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO

■ JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA

BASE $ 16.266.66

Ei día ’ 26 dé Abril a las 18 horas, én mi ©s 
critoriO: Deán Funes 169, remataré; coñ la W 
se dé’ DIECISEIS M1L DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos teres 
ras partes de la avaluación' fiSc&L la finca' efe 
noinináda X'SAN ANTONIO", o “SAN ROQUE" 
ubicada en él distrito de La Calderilla, Departa-: 
mérito dé La Caldera dé' ésta Provincia, cqR 
extensión según título dé Cuatro cuadras dé frén 
te dé: Sud a -Norte, aproximadamente/ por una 
legua de Este a Oeste, limitando &1 Norte cOn 
propiedad de EusCbió 'Palma; al- Sud con pro; 
piedad de Abraham Fernández, al Este con las 
cumbres dél cerro Pueheta o Potrero de Váléh 
cía y ál O éste con el Río de La Caldera, están 
Qo su título inscripto al fobó 402, asiento 3 del- 
libró Primero de R. de I/de la Caldera. Nomén 
datura Catastral: Departamento de La Caldera 
Partida 107 — Vqlor íiscál $ 2-4.000.— El cOm 
-piador entregará el veinte por ciéntó del precio 

v’eñta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador — Crdéná se 
ñor Juez de*  Pr¡merá Instancia Tercera Nomina 
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo AlbértU Vidcd 
vs. Agustín Marcos Vera.

’ e|8|3 al 20|4|54 ¿

•v 10474 — P0H JOSE ALBERTO CvRNÉJÜ

JUDICIAL INMUEBLE EN EMBARCACION.

■BASE >'13.800.

K aja 19 d-e Abril ¿e 1954, a * las' '
en mí escritorio: Deán' Fuñés 109, rematar*  : 
con -á base de TTecé mi] óchocfeñtos pesor ’ 
moneda nacional ó sean las d°s tercérás lia3 
L. s de ’s-u ava1 unción fisbál, él inmueble A/bi 
Codo éii la calle 9 dé Julio entré’ ’as de Er 
1-aAa y 6 de Setiembre dél-Püebo dé Embh’réa 
-.ióñ, De-pártánieñto d@ General Stó Ma.r:r' 
de ésta Provincia» Mide 27.75 mtg. de íie-ntr 
por 36.. mts. de fondo, según título inscripto 
al folio 53 asiento 53. dél libro’ G. de títu’ob

- de Orán; limitando al Noroeste, calle 9 de 
julio, al SudJsste lote 8, a-1 Sud_oeste lote -11 
y a’ Nor-este-late 9. Nomenclatura Catastral.: 
Partida 230 de San Martín Manzana 5— Par, 
ce*a  17 Valor fiscal $ 20.700. El comprada? 
entregará «1 veinte por ciento del pr&cio de 
venta y a cuenta de mismo/ 'Comisión. de 

-arancela cargo del comprador. Ordena Exina.
Cámara de ÍPaZ Letrada .(Secretaría .Ñ9 D 
•en juicio: Ejecutivo: B. Pallávicini S.XC. vs. 
María É» Vda- de Camú:

3|3 al l:3j4|;&4-

N°-10453 - Por MARTIN LEGUIZAMÓN - - 
JUDICIAL — CASA y TERRENO EN ORAN-

MUEBLES .

El 12 dg abril p. a lás. 17 horas en miescri 
forjo Genéraí Perón. 323 por orden, del señor 
Juez d’e Primera Tn&tariéiá Segundó : Nominación 
en lo C. y C. én juicio Ejecutivo Eugenio Tos® 
ni vs. Suc. de María S. dé Báncora venderé con i 
la’ avaluación, fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mts2 de ’ superficie, aproad inadame*  
te sobre calle Eva Perón 210, Otan, cOn casa 
d& seis habitaciones'. ’ cocind bañó y demás' db 
pendencias; 2) Terreno sobré calle Vicente Ux‘i 
büru dé ocho metros de frente por veintisiete 
de fondo con dos galpones de madera, techos 
dé zinc.

Límites en los títulos respectivos inscriptos en 
los folios 137 y 381 asiento 10 y 9’de los libros 
27 y 2 R. 1. Catastros 10 y 2463. — Acto Con 
dnuo y sin base procederé a vender: un mesón 
para carnicería; un mortero. chico; una sierra dé 
m’ano para carne; una ganchera; una. romana; 

.para 170 k.; un banco para aserrar Carné; seis 
sillas tapizadas; un lavatorio; un. ropero; un col 
chón de lana,- un catre; un ventilador marca Ma 
rélli, 8tc. cPn detalles en el inventario agregado ¡ 
en el expediente respectivo- — En’ el acto del 
rérnate veinte pór ciento del precio de venta y 
a/ cuenta dél' mismo. — Comisión de arancel o 
cargo del comprador. ' ' .

; é|23|2 - al 7]4|54.

EDICTOS- JUDICIALES

N° 10532 . '
, LUIS R. CASERMEIRO. Juez en lo Civil y Comer 
cial de 2da. Nominación en el Expediente. 21.434 
caratulado "Tutela dativa de la menor CARMEN 
ROSA RUIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 
LOZANO" cita, por veinte días hábiles a doña 
MARIA RODRIGUEZ madre de la menor CARMEN 

'R'OSA RUIZ. — Secretaría, Salta, 5 de febrero 
dB 1954.

ANIBAL ÜRRIBARRI
Escribano Secretario 

e|12|3¡54 al‘9|4j54

CITACIONES A JUICIOS

. N° 10559 — EDICTO:
Jjrge L. Juré, Juez &íi 1© CNil y Comerc a 
Re Cuarta Nominación en el juicio de d.v' 
Món de condominio iniciado por daño LUISA 
CORNEJO DÉ MÁTORRAS, com0b siicesoTa c- 
título particular dei Doctor Abraham Come 
¡o, contra don Julián-’ Matorras- Cornejo' C«‘t. 
y éniplaZa' Por el término de veinte diab c 
fados aqtléllós qué Consideran' con derech 
feobre ’a finca; denominada ^A-RBALLO /pUi . 
hada en el Departamento <3@" Anta, con un^ 
{superficie de cinco mi] doscientas diez y ocln 
‘hectáreas y comprendida dentro de los -si 
Iguiéntes límites generales: NORTE7:. "Foio 
-Cercado’’ dé N-. Fernandez, y ‘Tuerté-ViéJo" 
-le F. 'toranzós y O. Morales; ’SÚR: °ARBA_ 
ALíTO'*  d¿ 'Luisa’-CórneJo'-¿e Mátormsj ÉS-^

TU: f GONZALEZ, dél' Div Abra-h-ain 'Cornejal " 
y OESTE: "ANTA’' de Benigno-Cárdobay-' 
Ju'ió-Tenreyros-y “La Represa”'-de Gmiza- - 
■-cz'y otrosí para cuyo, fin Se ’ Publicaban los 
•o-íhetos 'de'“Ley en él Bolétín Ofició! y "Toro v ; 
Sa teño. - J ‘'

Sálten WZq 1-1 - de--1954. - . . ...

Va’deinar.;A. Simesen Escribano Secretario 
/ e) 18i3 al 14'4154 .

INSCRIPCION. ÚF" ■ .
- martiliero:

10592 — OSCAR P. LOPEZ, Juez C. y
"a. Nom. Hace saber que se tramita’ lo_¿ 

-ndos: AB.DQ JOSE S{Inscripción de m-grtL 
‘era. E?;n. 33.54515L— Alfredo Héctor Cama.

•útta- Escribano Secf’étário.-

•-SALTA 25|3|54.
e) 26|3 al. 6|4¡54

■-OTIFICACION DE SENTENCIA

:N? 10651 — Sentencia de Remate. Éñ la’ 
Ejecución hipotecaria seguida por Doña Ma~ 
rífe López de López, con heredera de Dn. José 
López Montes, el Sr. Juez en lo Civil de Cüar 
tá Nominación, ha dictado la sentencia, cuya 
párte dispositiva se transcribe á continuación, 
dice asi: “Salta, Marzo 24 de 1954 AUTOS Y- 
VJSTOS: Este Juicio caratulado López Escar- 
tíh, -María Lóp'ez de vs. CONDOR! RENE y 
CONSIDERANDO: Que el ejecutado -ha sido 
citado de remate á fs. 10 y vta, sin que haya, 
opuesto ninguna excepción legitima Por ello 
y?;de acuerdo fe lo dispuesto por él art. 447 y’ 
concordante del Cod. de Procd. RESUELVO: 
Ordenar se lleve la ejecución adelante contra 
Rene Condori, hasta que el acreedor se haga 
integro pago del capital adeudado y accesorios ; 
légales, á cuyo fin regulo los honorarios del 
Jjr. Arturo M. Figuérba én la suma dé -ocho
cientos noventa y dos pesos de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 17 de la Ley 1093. Go~. 
píese y notifíquese.

-Í^ALDEMAR A. SIM-ESEN Escribano Secretario
. e) 7 á-1- -9|4|54 -

’ -CMCIoW X HHCIÓ

. ¡Ño’ 10664 — EDICTOS: EL señor Vocal de 
la Excma. Cámara -de Paz í Letrada Dr. Ramón 
S. Jiménez cita y emplaza por el tremino de 
Veinte dias al señor Daniel’ Vergáia pára que 

. camparezca ,a juicio por cobro, de .pesos inicia- 
do por Don. Teodoro Peralta,/bajo apercibimien
to de nombrársele -un defensor: fíAd-liWíi’- qEW 
lo represente en juicio; Habilítese la feria Ce 

semana santa.—- Salta, Abril 5 de 1954.

ERNESTO RAUL RENEA Secretario

- e) 8|4 al 7|5.|54
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StCCION .OTERGSAL

Ñ? 1O6-16‘ — NÚMERO CIENTO OCHENTA 
Ír DOS.— CONSTITUCION DE SOCIEDAD.- 
Ln la ciudad de Salta, República Argentina a 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, ante mí, Elida J. González de .Mo
rales Miy— Escribana ‘Titular del Registro Nú
mero .Veintiséis y testigos que suscriben, ccm- 
pcttíiceii: 1.03 señores VIDAL PEREZ OLAVARRIA 
casado en primeras nupcias con doña Mercedes 

■ Gómez. PAULINO PEREZ OLAV ARRIA, casado ep

tLi Leguizamón; al Sud el lote número cua
renta y ocho de los señores’ Lisandro San Ro
que Belisario Benítez y Avelino Mendoza; al 
Este con el lote número tres de don Francis
co Prieto y al Oeste,"con el lote número une 

¿ j don Fernando Echenoni, todo según ti- 
.tdo.— Se lo avalúa en la suma de Treinta Q 
Orneo Mil Pesos Nacionales.— El señor Juai, 
izquierdo Pérez transfiere a la sociedad qut 
se constituye por este acto la totalidad d- 
les derechos _de propiedad y posesión emer
gentes de su título de dominio, que le corres

que hace una superficie de doscientos seteu 
ta y dos metros 
lote dieciseis anteriormente desqripto; Súd lo
te catorce de Em lio Espelta y. ¿tros; Éste lo
te uno también ce Emilio- Espelta y otros; y 
Oeste pasaje sin 
suma de Veinte __ __
señores.Vidal y Paulino Pérez OJavarría- trans
miten a lá sociedad que dejan constituida, 

ia totalidad de los derechos de propiedad, pose 
sión y condominio que les corresponden en los > 

precedentemente.—

cuadrados, limitando; Norte

nombre. Se lof avalúa en ia 
Mil Pesos Nacionales.— Los

primeras nupcias con doña Gloria Acha Goll. 
y JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en'pri- 
merás nupcias con doña .Mercedes Alcira; los 
comparecientes españoles, comerciantes, domici
liados én está ciudad, los’ dos primeros en la 
casa cavile Ituzaingo ’ número quinientos cuareir 
u¿ por Don Toedoro Peralta, gajo apercibimien 

í ta y dos; y el tercero en la casa calle Molde:. 
° número ’ quinientos treinta y cuatro, mayores d*  

e.iad bañiles, de mi conocimiento, doy fe, quie
nes formalizan por este acto un contrato de so
ciedad, sujeto a las. siguientesTase^ y condicione. 
PRIMERA: En la fecha queda constituida en 
tre los comparecientes una Sociedad Comercial 
de Responsabilidad Limitada, que se dedicará 
a -lá- explotación del comercio e industria, en Zos 
ramos de -almacén, .fiambreríá,’ transportes, ex

plotaciones agrícolas y toda otra actividad que 
los socios vieren conveniente.— SEGUNDA: na 
Sociedad girará -bajo la denominación de OLA- 
VARRIA HERMANOS Y COMPAÑIA— SOCIE- 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, y i- ,sns ' Moaef a Nacional—
tendía el asiento de sus negocio en esta ciu 
dad de Salta, con domicilio actual en lá cas. 
de la calle Florida mimero doscientos ocheqit: 
y tres, pudiendo los,socios disponer el establee, 
miento de. agencias o sucursales en cualquie 
punto de la República.— TERCERA: El téi 
mino de .duración cíe la presente sociedad sen 
de cinco años,, a contar desde la fecha.— O BAL 
TA: Fíjase el capital de la sociedad en la su
ma- de DOSCIENTOS MIL PESOS NACIONA
LES, dividido en cuatrocientos cuotas de qui
nientos pesos moneda nacional cada una, de

octubre de mii vio ve

mden en el bien individualizado; ¿el qu 
-a hace ■ tradición. y entrega.— TITULO: L-.
orresponde el inmueble. descripto a don Juái 

Izquierda Pérez, ñor compra a la sociedad Ca 
nudas Hermanos, en escritura número sesexita 
•e fecha veinticinco de
cientos cuarenta y uno, autorizada por el e>.
ribano J. A. Herrera y registrada a folie 

ciento cincuenta „ y uno. asiento dos niil de 
libro ocho de Registro de Inmuebles de la Ca
pital.— b) Un importe de Treinta y Dos Mj 
Pesos Nacionales, con igual cantidad que I 
corresponde en el activo del inventario prac 
ticado en fecha dos de enero del año en .gui
so, .con intervención del contador señor Ma. 
húel R. G-uzmán y que se agrega a esta escri 
tura como parte integrante de este Contrato 
activó que., consiste en mercaderías, envase.- 
motores-rodados, cuentas a cobrar, etccte.ra.
Quedan así .integradas la totalidad de las cuo
tas suscriptas Opor el señor Juan Izquieidc ’ manera a la suma de Ciento 
Pérez, o sea un valor de Sesenta y Siete Mr

sión y condominio 
terrenos indivi.de alizadós 
TITULO: Los señores Vidal y ‘Paulino Pérez 
Olavarría hubieron los terrenos descriptos por ’ 
compra a los señores Emilio Espelta, Carlos 
serrey, Guillermo rrías, Juan Antonio Urrés-

Espelta _ deHarazu, Atilio Cornejo, Enrique!

serrano, Angel Ramón Bascar!. y sucesión de 
don Pedro Ba-ldi, en escritura número quinten

de fecha primero de diciem . 
sntos cincuenta y dos, au-

torizada por la escribana Elida J.-. González 
de Morales Miy, 
y siete, asciento
ta y tres de Registro de Inmuebles de la Ca
pital.--- b) Un valor de Cincuenta y Seis Mil 
Quinientos Pesos Nacionales que a cada uno

y registrada a? folio ochenüa 
ano del. libro ciento cuaren-

dos los bienes socales, cuyo activo líquido com 
putado con exclusión de los bienes inmuebles 
aportados a, está 
cluídos en . aquel

quince y dieciseis de la mansa" 
cinco a; en el plano de loteo •' 
ingeniero Juan*  Carlos Cadú cu 
se archiva^ en “el Departamen' 

Dirección de Inmuebles con el nú

sociedad y que figuran in
inventario, /?asciende de tal 

enta y Cin- 
así integra-

las cuales el socio- señor Juan Izquierdo Pare 
suscribe ciento. treinta y cuatro de la misma 
y cada uno de los otros dos socios señores -V- 
dal y Paulino Pérez Olavarría ciento treinta 
y tres de ellas, que se integran en la -medid?, 
y’ .forma que se especifican en las cláusulas 
siguientes.— QUINTA: De las cientos trein
ta y cuatro cuotas suscriptas -por el socio 
Juan Izquerdo Pérez, el mismo integra en es
te seto la totalidad de ellas, con los siguien
tes bienes: a) Terreno ubicado en esta ciudad 
de Salta señalado como lote dos, con frente 
a lá calle Juan Martín Leguizamón entre las 
calles M-aipú y Rondeau, con . una extensión 

.de ocho metros cincuenta centímetros de fren 
te, por diecisiete metros treinta centímetros 
de fondo, o sea una superficie total desden
tó Cuarenta y Siete metros cinco decímetros 
.cuadrados, -comprendida dentro de los siguien- 

Mes lúpltes: al Norte la citada calle Juan Mar

Por s?
-irte Jos señores socios Vidal y Paulino ).-< 

•ez Ola vanea integran también la totalid' 
’-e las cuotas suscriptas en esta forma: • 
Jen el terreno que. les corresponde en cenar 
minio y por partes iguales, ubicada en e- 
ciudad de Salta, en Villa Chartas, forma? 
por los lotes 
cincuenta y 
autorizó el 
yo original 
mrídico ce
mero ochocientos noventa y siete, descripto

así:) a Lote Dieciseis en la esquina Sud-E? 
te formada por la calle Rio ja y un pasaje sú 

\ nombre, de la. manzana delimitada por esa- 
5 calles 3? las Ohacabuco, Laprida y calle sif 

■ nombre, Jccn extensión de veintiocho meirn 
: treinta y tres centímetros sobre la calle Rio 
ja o lado Norte; veintisiete metros veinte cen 
tímetros en el lado Sud; siete metros noven!' 
y cinco centímetros en el lado Este y quine 
metros noventa centímetros en el Oeste so 
gre el pasaje sin nombre, lo que hace uní- 
superficie de trescientos quince metros trein
ta y ocho decímetros cuádrados, limitando

lote quince, que -luegf 
uno de Emilio Espe?

Norte calle Riqja; Sud 
se describirá; Este lote 
ta y otros; y 'Oeste pasaje sin nombre.— b 
Lote Quince contiguo al -anterior, de diez me 
tros de frente al pasaje sin nombre por‘vein 
tríete metros veinte centímetros de fondo, T

co Mil Pesos Nac: onales.— Qw 
do la totalidad del capital suscriptos por-los 
socios señores V ida! Paulino Pérez Olava- 

■ ría, cada uno la
Quinientos Pesos 
dirección y admiii 
tará a cargo de .cada uno de lo 
gerentes, quienes 
cer uso de la fin ia social en todos los asun
tos y negocios er " '
>on estas limitacio] 
7a en fianzas o^ garantías a terceros: b) pa- 
na realizar opera*  iones que obliguen ¡ 

•redad en una suma que exceda de los Diez 
Mil Pesos, se necesitará Ja firma conjunta de ’ 
dos socios; si la 
cuenta Mil Pesos 
ble la firma de los tres socios.- 
prendidas entre lis facultades de dirección y 
administración las 
tulo oneroso toda 
bles y enagenarliís o gravarlos; con cualquier 
derecho real, pactando el preció y forma' de 
pago y'tomar o dar posesión de ios bienes ma
teria del acto o 
toda clase ~de mi 
./ útiles, herramií 
demás elementos 
godo objeto de la 
se de contratos 
la misma;, ajusta!
sigir, comprometer las causas a la solución 
de árbitros, conceder esperas o quitas, acep
tar y otorgar dac.ones en pago,' verificar con-»

suma de Sesenta y Seis Mil

istración de-lá. sociedad es- 
socios como 

podrán a aquéllos fines -ha

que la sociedad intervenga

a- la so-

obligación excediera- de Cin-
i Nacionales será indispensa- . ’

.—Quedan com-

siguientes: adquirir por tí- 
clase de muebles e inmue-

■= contrato; comprar y vender 
i€ rcadería, materiales, muebles 
Lentas, máquinas, productos y 

afines para la clase de ne- 
sociedad; celebrar toda cia- 

i eferentes a los negocios de 
locaciones de ’ servicios, tran

indivi.de
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signa-clones y depósitos de efectos o de. diñe- 
to; constituir, a la sociedad en depositaría; 
u^Cxir la representación de la misma en los 

- casos- * en que fuera, nombrada liquidadora en 
los, juicios'’ de concursos o quiebras; obrar y 
pagor deudas activas o .pasivas; comtraer prés 

tamos de dinero a nombre de la sociedad, sea' 
con terceros, particulares, sea con los Bancos 
de la Nación Argentina, de Italia y Río de 
D Plata,- Español del Rio de la Plata-,- Pro
vincial de Salta y demás instituciones_de cré
ditos’ ce esta plaza o de otra; realizar toda 
C..Z2 h operaciones bancarias; retirar de los 
Lc.uos -les depósitos de cualquier género, con
si nados a nombre de la sociedad, cederlos 
y transferirlos girando sobre ellos todo géne
ro de libranzas a la orden o al portador, ha
cer manifestaciones de bienes; descontar le
tras' c.e cambió, pagarés, vales, conformes y 
toda clase de títulos de créditos, sin limita

¿T un tercero las 
esta cláusula; re- 
juicio por los pro
ejercicio de alguna

ción de tiempo ni de cantidad; firmar leirafc 
como aceptante, girante, endosante o avalista; 
adquirir, enagenar, ceder o negociar de cual- 
ó’ñer modo toda clase de papeles de comcr- 
cie créditos público o privado; girar che
ques con provisión de fondos o en .descubier
to; conferir poderes especiales o generales de 
administración, delegando 
atribuciones acordadas en 
presentar a la sociedad en 
pies derechos de ella' o en 
i erresentáCxén, y conferir' a este fin, podeiec 
venérales o' especiales; y en general realizar 
toóos los actos ordinarios * de administración 

‘ < e la sociedad, atento al objeto de la misma?
OCTAVA: Todcsv los efectos de .este contrate 

reírrtraen al primero de enero del ano c 
curso, en consecuencia los socios ramifican - 
n”eraciones' sociales realizadas desde esa íe 

_  NOVENA: Anualmente, al tremía 
•mp de -diciembre, se practicará un inventarió 
■i L alance general del giro social, sin perjuh 

-cío de los. parciales de comprobación de Irnrc 
--- Solviera realizar, periódicas&o’ 

. Confeccionado el balance anual se pondrá ó 
manifiesto en el escritorio, de la- Sociedad 
diez días.— Si dentro de ese término no - 
observase, quedará aprobado.— DECIMA: De 

. I?.s utilidades obtenidas se ded'íícirán para fo 

do deJreserva legal el cinco por ciento; cbli- • 
gacicn que cesará cuando éste fondo alcance 
al diez por.ciento del capital.— Se distribuir/ 
d remanente entre los socios por. partes igua
les.— Las pérdidas serán soportadas en igun’ 
forma.,— ‘DECIMA PRIMERA: Si al vencimier 
to del término fijado en el artículo tercero de 
este -contrato ninguno de los socios hubiesen - 
éx~resa--’o con seis meses de anticipación su ■ 
decisión de disolver la sociedad, se convíden. > 
automáticamente prorrogado el término por un 
nuevo plazo’ de chico años previa comunica-- 
ción por escrito" al Registro de Comercio.— , 
DECIMA SEGUNDA: Si una causa -mayor- 
obliga a uno de- los componentes a retirar se
de la Sociedad es indispensable que avise. a > 
sus compañeros por- escrito, tres meses anth| 
cip'ados.-— En caso de enfermedad puede de- ? 
legar a una persona de su confianza, esta per-1 
sena no tendrá derecho a la-firma por sepa-í 
redo.— Al separarse ;un- socio se hará balán-; 
ce y recién a -los tres. meses, podrá-exigir los. socios con motivo de la sociedad, de-su nego

beneficios del último ejercicio y a los sob. 
meses tendrá derecho a cobrar la tercera pau
te de su capital social., a los nueves meses 
otra tercera parte de capital y por fin al año 
podrá exigir-lá liquidación „total de su capital 
más los intereses del Diez por ciento anual. - 
Al momento de retirarse el socio disidente, po
drá exigir se*  garantice su -capital proporcio
nal por la parte que aporte, si entrara un lo 
cío nuevo en la Compañía o hipotecando 1 
fincas, o aún constituyendo prenda sobre ir 
máquinas fijas o rodantes, con el fin de ase 
gurarse contra una mala gestión en su ausened*  
DECIMA TERCERA ;• EL socio que .presur 
capital a la Sociedad, percibirá un interés cie 
Diez por ciento anual.—- DECIMA • CU ART a 
Los socios podrán retirar mensualmente• Mi1

Quinientos 
atender a

Pesos Nacionales, cada uno par¿ 
sus gastos y con-imputación a la 

cuenta particular de cada socio.— DECIM 
QUINTA: La sociedad no se disolverá per ía 

'Tlecimiento, interdicción o quiebra- dé algún- 
de los socios_La sociedad continuará con lo
herederos del socio fallecido,, o los represé-' 
tantes legalés del incapacitado a cuya efecn 
aquellos deberán nombrar de acuerdo con h 
socios sobrevivientes, un representante únhc 
m este caso se confeccionará un balance ge
neral y la sociedad podrá de inmediato des;g 
nar una o más personas para reemplazar c 
el trabajo al socio fallecido o incapacitado,. ’ 
asignarle a ella o ellas la retribución.— Si ° 
el representante de los herederos quién s;g 
tr aba jando percibirá como 
suma que se han fijado a

Pto?.— DECIMA SEXTA: 
ue interese a la sociedad

úa en un libro de actas.:— 
’ebeián, ser firmadas, por los socios ya -sm 
,;e concurran personalmente o por medio dc.- 

* ---’m-.-h-.— las decisiones se tomarán por-nih 
í orla absoluta de cuotas-votos— DECIMA SEI 
ÍTIMA: Los socios-se reunirán .en junta por íc- 
[menos una vez por mes, para considerar b 
t ?jrha ce los negocios sociales y adoptar 
I ■ elidas que consideren convenientes para s 

sueldo mensual t 
los socios para sm
De toda resume’ • 
se dejará consígan

las resoluciones

mir

; ejor desenvolvimiento, de todas estas reunic 
[ es sé labrará acta.— DECIMA. OCTAVA: Lú
• ^eios estarán obligados a dedicar permanen- 
? temente su atención y _ trabajo personal a Igí 
i negocios y actividades sociales, quedándole-'
• cohibida, lá- explotación por cuenta propia d 
.i tego ios iguales o ...semejantes a los. que con--  
i ituy.-n el objeto de esta sociedad y de jyC

*

■ Dtro cuyo desempeño obligue a distraer la aic 
- ñon y trabajo personal que están obligadr
• a presVr a, la sociedad, tampoco podrán a--’-1 

la representación dé 'otra persona o socie
dad que ejei'za el mismo o semejante comer-

o industria.— DECIMA .NOVENA • t" 
los casos de disolución de la sociedad, se 

procederá a su liquidación mediante propues

tas recíprocas que se formularán los socios' 
para quedarse con el activo y él- pasivo de la 
sociedad, liberándose recíprocamente de ésta 
última; dichas propuestas deberán presenta' 
se e.n sobres cerrados para ser abiertos én. uu 
mismo acto; se -aceptara lá qué ?fuera' mar 
ventajosa por sü monto, condiciones,- forma de 
pago y garantías ofrecidas.—- VIGESIMA: 'Cual 
quier ’cuestión que se . promoviera'"entre los

cío 
dos

cio o administración, como ‘ toda divergencia 
que se produjera entre ellos "sobre la .interpre
tación de este contrato.su aplicación o forma 
de resolver los casos contemplados o no en 
el mismo, serán sometidas a la .decisión de un 
árbitro.— Si no hubiese acuerdo par a- su dtsig 
nación se nombrará uno por cada parte en 
discrepancia con facultad para designar és
tos un tercero— CERTIFICADOS.: Por . los 
certificados que agrego a la presente del De
partamento Jurídico de Direc. - de Inmuebles 
números mil doscientos y mil doscientos uno; 
de hoy, de Dirección. General de. Inmuebles, 
Receptoría de Rentas Municipales y Obras

Sanitarias de la Nación, se acredita: Que Juan ; 
Izquierdo Pérez y los señores Vidal y Paulino 
Pérez Olavarría no figuran inhibidos, y que 
a sus nombres se inscribe el dominio en ía 
forma ya expresada de los bienes objetos..cte 
este ’ convenio, sin modificaciones ni restric
ciones, libre de gravámenes.— Que con. la - no
menclatura catastral: sección G— manzana 
ochenta y dos parcela treinta y cinco parti
da cuatrocientos setenta y uno, el terreno apo'r ’ 
tado por el señor Juan Izquierdo Pérez tiene ’ 
pagada la Contribución Territorial por el ano * 
en curso inclusive, al igual que los Servicios 
Municipales y los. de Obras Sanitarias hasta 
el treinta y uno. de diciembre último.— En 
cuanto al terreno que aportan los señores Vi¿ 
fal y Paulino Pérez Olavarría con la no’men- 

datura catastral: Sección F— manzana - cinc 
uenta, y cinco partida Dieciseis .mil .'quinientos..

noventa y siete tiene paga-uá lá Contribución ■ 
Territorial hasta el ano én curso inclusive 
sin adeudar suma alguna ’ por otro coñcepto.— 
Previa lectura y ratificación/ firman los otor
gantes con los testigos*  don Vicente. Mártéa- 
rena y don Felipe Díaz, vecinos hábiles, de 

'mi conocimiento, doy fe.— Redactada esta es
critura en diez sellos nbtatiales de tres pesos

•incuénta centavos números: del cuarenta mil 
-seiscientos, cuarenta y cuatro ’al cuarenta y 
cinco sucesivo, cuarenta ínil ochocientos voín-
;<--chb al treinta y. tres sucesivamente - cim
enta mil ochocientos cuarenta y seis, sigue 

la que, ■ con el número "anterior, ' termina"' al 
lio trescientos setenta y ’ cinco.— Entre lí- 

‘ -e.as: en .primeras nupcias;v de Dires.: de In- 
nueblés números mil doscientos-, y mil dos- 
lentos uno de hoy— Raspado: ciento cln--

cuenta y uno—'dos—con—a—e— es—con inter
vención : -Vale.— Testado: en proporción al ca

ita! aportado: No Vale=— Eutre líneas': co’- 
municación por escrito al Registro -de Comer
cio: Vale.— VIDAL PEREZ ÓLAVÁRRIA.— 
PAULINO P. OLAVARRÍA.—’ JUAN.IZQUIER
DO— V. Martearená.— Fr Díaz.— ELIDA J. 
GONZALEZ'DE MORALES MIY.----Sigue un
sello— Concuerda, con su original,\doy■ fel
para Tos interesados, expido este Tmhúer'tes
timonio en siete sellos de-fres pesos, húmeros 
ciento sesenta y siete., mil. • quinientos' sesenta 
y siete, ciento sesenta, y siete - mil quinientos 
señtehtá yyuno al setenta y-tres sucesivo, y 

■'del ciento Sesenta y ocho mil quinientos trein
ta y seis al presente:1 también JstícesiVó^ que 
firmo-, y sello en el lugar y fecha.de su.-otpr» 
gamieíito. - . ó. 

, e) '’5|4[5Vaí-;9|4X

contrato.su
fecha.de
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....NO 10.633 — PRIMER TESTIMONIO ES 
QRITURA NUMERO CINCUENTA Y CINCO 
^.CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA SÜ 
UIEDAd' C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA. 

^COMPAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
ORAN.— En la ciudad de Sait-ai República 
-Argentina, a los doce días del mes de febre
ro üe mil novecientos cincuenta y cuatro, au
la mi FRANCISCO CABRERA, escribano au- . 

. o. izante, titular del Registro número cinco 
/.testigos, comparecen los señores FERNAN
DO, ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAR 
EMILIO WEISS, casado, vecinos de la ciu
dad: de Buenos Aires, de esta República, di 
tránsito en esta, mayores de edad, hábiles.

¿e mí- conocimiento, doy fé, como de que el 
"primor concurso, en su carácter de socio de

-- SOCIEDAD ANONIMA, COMPA
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN 
cuya personería y habilidad para este -otorga- 
mfení-o- ‘-como la existencia legal de la entidad 
lo justifica con el testimonio de las actuacio
nes producidas por la Inspección de Socieda
des .Anónimas, Civiles y Comerciales de la Pro
vincia de Salta,-: para el otorgamiento de k 
personería Jurídica donde se insertan inte
gramente los estatutos sociales y el decreto ¿e? 
Poder Ejecutivo de la Provincia, per el que 
se le acuerda el. carácter de Personería Jurí
dica, expedido por. el señor Sub Inspector • d , 

dicha Repartición don Eduardo R. Urzagasti. 
ven fecha cuatro de febrero de mil novecien- 
í $■ cincuenta y cuatro; el señor Oscar Emi
lio ’Weiss concurre en nombre y representa- 
ci n^de los señores: CARLOS MILES RIVE
RO HAEDO, EMILIO VERRASCINA, ANGEL 
VbRRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO HAE. 

DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAR
DO JOSÉ BRANDONI, doctor FELIX ALBER
TO BRANA, LUIS JULIAN PEURIOT, y don 
OSE CONSTENTE BUTTA, socios que inte
gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad Anónima, 
Compañía Industrial Frigorífica Oran, acre
ditando su personería con el testimonio de po- 
ler especial. que tengo de manifiesto, y que 
transcripto dice: “‘Primer Testimonio. Ese-n
atura número dos mil cincuenta y tres. En la 
'‘.cuidad de Buenos Aires, Capital de la "Repú
blica Argentina, a trece de noviembre ce mi] 

‘novecientos cincuenta y tres, ante mi Escri
bano. autorizante, y testigos, que al final se nom

' “brarán, comparecen los señores Carlos Mn-
■ 'les Rivero Háedo, argentino, de cincuenta
' un años de edad, casado con doña María 1 e- 
Tesa Livingston, comerciante, domiciliado en 

‘Ña calle Libertad número 'iiiil trescientos quin 
"ce, con Emilio Verrascina, italiano, de cuaren 
"L y nueve años de edad, casado con doT 
1'Wanda Bertuzzi, comerciante, domiciliado e.r

■ "la callé Tueumán número doscientos cincuen- 
-."‘a y. cinco: don Angel Verrascina, italiano.

“'de veintisiete años de edad, soltero, comercian 
“te, domiciliado en la calle Callao número mil 

- "cuatro'cientps setenta. y tres; don Mariano 
"Francisco Rivera Haedo, argentino, de cuaren 

.. “ta-.y seis años de edad, casado con doña El
ogie Krasting, empleado, domiciliado en la 

. “calle. Tueumán número*-mil  seiscientos noven- 
. “ta y nueve; don -Rafael Nemesio Lar guía.

‘'argentino, de-cuarenta y dos. años de edad, 
“casado con doña Josefina García Fernández 

.. J'eoiwqiante, domiciliado en la calle Cerillo 

“'lardo José Brandoni, argentino, de v-einti- * 
"'número mil ciento setenta y nueve; don Ge-’i 
■ños años de edad, empleado, domiciliado en j 

“la calle Daniel de Solier número mil ciento ¡ 
‘Cincuenta y dos; el doctor Félix Alberto L'-a- 
"La, argentino, de cuarenta y seis años de 
''edad, casado'con doña María Peuriot, odon
tólogo, domiciliado en la calle Entre -Bies nú- 
mero mil ciento sesenta y uno; don .Luis Ju- .

“>;án Peuriot, argentino, de cuarenta y sen 
‘•-.ños de edad, casado con doña Brígida Ma- 

“ría Angélica -Stella, empleado, domiciliado en 
-a calle Víctor Martínez número descierno..

"cuatro, primer piso, y don José Constante 
“Butta, argentino, de cincuenta y un años ce- 
"edad, casado con doña Josefina ¿Callón!, ai 
“gentino, domiciliado en la calle Saracbag? 
“número cuatro mil doscientos sesenta y nue 
’ **e;  indos los comparecientes mar ores de ed c 

de teste vecindario, persona de mi conocí- 
nienio, doy fe, y dicen:.— Que confierei 

“Poder Especial a favor’ de don José Domin 
cgó‘ Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y -do*  
luán Garlos Botto,- para que procediendo co- 

’' junta, separada o alternativamente, ejecu- 
. en los siguientes actos: (a) .Solicitar del. Pe

der Ejecutivo de la Provincia de Salta, d/ 
esta República, la aprobación de los Est-at” • 

“tos y el otorgamiento de la personería juri-.

:.a fe la sociedad denominada C.I.F.O. Con’ 
a~ia Industrial Frigorífica Oran. Socieda 

Anónima, pudiendo aceptar las modificaci?
“nes que la Inspección de Sociejdad Anónima*  

de la Provincia de Salta, o el Poder Ejscv. .
"tivo sugiera con arreglo a las Leyes, b) Pe
ra que conseguidos estos objetos otorgue a*  
te mí Es ríbano de la. Ciudad ele Salta la es.

•'critura de constitución definitiva de la Se 
"ciodád, o Para, verificar los trámites neresa- 
“ríos a fin de inscribir el contrato en el Re
gistro Público de Comercio de esa Provine! - 
“Al- efecto lo facultan para que se presen 
‘ante las autoridades respectivas de la- me:? 
L4onada Provincia de Salta con planillas, cer 
‘tifieadas y demás que corresponda se. noti^- 
■’que de las resoluciones que se dicten, .las ap~- 
“le, abone gastos, impuestos y demás que ce- 
Tresuonda, solicite recibos y cartas de pa~o 

“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip- 

“clones y practique en fin cuantos -actos, ges
tiones y diligencias se requieran para el me- 
“jor desempeño de este mandato.— Leída • 
“ratificada firman con los testigos don Lbren- 
“zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, veci- 
“nos, hábiles, mayores de edad y de mi cono- : 
“cimiento, doy fe. M. Rivero Haedo.— Emllv 
“Verrascina.— Angel Verrascina.— M. Riverc 
“Haedo.— Rafael Larguía.— Brandoni.— F 
“Alberto Brana.— Luis J. Peuriot.— José Bú- 
“tta.— Testigo L. Palacios.— Testigos Juar 
“Miguel Llanos. Hay un sello. Ante mí: A. Ma*  
“Subiría.— Concuerda con su matriz que ra 
“só al folio cinco mil ciento veintiocho del Ke 
“gistro doscientos veintiséis, doy fe.— Para loc 
“apoderados expido el presente testimonio en 
“dos selles nacionales de dos pesos número un 
“millón quinientos sesenta y un mil ochocien
tos cincuenta y seis y el presente inclusive, 
“que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
“otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: Bo- 
“tto:. Vale.:— A. Mjay Zubiría. Hay ún sello 
“Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
“y Territorios NaclQMtes- en ejercicio de las

“'facultades que le confiere el Artículo 44 de 
“la Ley 12.990 Certifica que; el selló y firma 
“que obran en el sellado fiscaiUN? 1561857 per- 
“tenecen a-1 Escribano Don'Alberto May Zuñi
ría y que el instrumento reviste Isa formas ex- 
“ternas de Ley. Buenos Aires 26 Nov. 1953. 
“Francisco V. Grandinetti—Colegio de Escriba-

VI i
“no—Tesorero. Hay un sello.—' ^alta, diez y 
“nueve de Eneip de 1954. Quéda agregado ba- 
!:jo N° 294 corriente a fs. 5611562. Temo 33 
fdel Reg. de Mandatos.' María I. Blasco/ Ene. 
‘ael Registro. Hay un sello”.!-^ Es copia fiej 
“doy fe;— y Ips comparecientes dicen’.-d-Qúe 
;en la Asamblea celebrada en la Ciudad de Ean 
“Ramón de la Nueva Oran, :el trece de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
los -accionistas que suscriben > el acta que se 
reproduce en. éi testimonio antes referido, re
solvieron constituir definitivañieñte diena so
ciedad • anónima aprobándose en el-mismo ac
to los estatutos que deban -regirla.—-* Que so
licitado del Poder Ejecutivo de la Provincia el 
reconocimiento de la 'Personería- Jurídica 'de la 
sociedad de refeirencia y la aprobación de sus Es
tatutos, dictóse previo los'tráipites de estilo, el 
decreto correspondiente transcripto también en 
el referido testimonio.— Que verificadas las con
diciones exigidas .en el articuló trescientos diez 
y ocho del Godlgo de comercio, y en cumpli

miento de lo proscripto en el artículo trescien
tos diez y nueve del mismo Código, declaran 
Que elevan por este acto a escritura pública 
los Estatutos dd la Sociedad “C.I.F.O”— So
ciedad Anónimd, Compañía industrial Frigo
rífica Orán y iks actuaciones; producidas cpn 
motivo de su constitución definítr-a, cuyos 
originales obra en el expediente número sie
te mil seiscientas veinte y siete del año mil 
novecientos cincuenta y tres de la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
■’e la Provincia, los que se reproducen en el 
estímenlo que se protocoliza én esta escrítu- 
*a, expedido por la nombrada repartición_

I C 4 -

Leída que les pué ratificaron su contenido, 
firmando para constancia con los testigos don 
Antenor Otero y don Víctor s-Onesti, vecinos, 
hábiles, de mi donocimiento, doy fe.—- Redac
tada en cinco sellos notariales de tres pesos 
cincuenta centavos cada uno, números treinta 
y siete mil trescientos nueve ál treinta y sie- 

' te mil trescientos trece.---- Sigue a la que con
el número anterior termina al folio trescien
tos sesenta y ocho.— Sobre ráspado: .provin
cia— Cientos cua— Butta: Valk-— F.’E. PEU

RIOT.— OSCAR] E. WEISS.—; Tgo: A. Ote
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Ante, mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una 
estampilla.— CONCUERDA, con su inartiz que 
pasó ante mí, doy fe.—TESTIMONIO— ACTA 
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS— En la 
Ciudad de San (Ramón de la Nueva Orán a 
los 13 dias del mes de Noviembre de Mil No- 
zecientos Cincuenta' y Tres, ^reunidos en el 
local de la calle 25 de Mayo £40, los señores 
CARLOS MILES RIVERO HÁEDO, EMILIO 
VERRASCINA, ANGEL VERRASCINA, RA- 

- FAEL NEMESIO LARGUIA,. MARIANO RIVE 
-RO HAEDO, GERARDO JOSE BRANDONI,

FERNANDO ESTEBAN' PEURIOT, LUIS JU
LIAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA 
y FELIX ALBERTO BRANA, Siendo las diez 

¡ bajo la presidencia del Señor CARLOS RÍVE-
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anterior, se resolvió contituir una sociedad 
anónima que se denominará “CÍFO” S.A. Oom 
pañia Industrial Frigorífica prán“ y que se
rá regida por los estatutos que- se transcriben 

’ & 'continuación, los que. previa lectura, fueron 
aprobados por unanimidad.— ESTATUTOB:- 
nombre; domicilio, objeto y dljha- 
ÓÍON: Artículo N° 1: Bajó -la denominaúór- 
de {CTFO‘:' Soc. Anon. Compañía Industria 
Frigorífica Orán, queda constituirá una .• o: 

‘dad-Anónima con demicllio legal en la Clu ■ 
‘ rad de Orán, San Ramea de la Nueva Orán.--
P’*vlnc:a?de*  Salta, República Argentina, sin- 
v o?’ ’uígío de las "sucursales o domicilios espe- 

que en cualquier punto de la República, 
ó del Exterior, resuelva establecer su Direc
torio, pudiendo fijarse o no á Tas Sucursales, 
un capital, determinado.— Artículo N? 2: La 
duraiíón de la Sociedad se fija en noventa y 
nueve años a conta.r desde la fecha, en que 
apruebe su Personería jurídica, pudiendo ser 
H'orrrgsda n disuelta antes de ese. término por 
.resoluciones. de la Asamblea General de Aecío 
.pistas. El .año comercial de la Sociedad, empieza- 
el nrimero de Enero y termina el treinta y 

de Diciembre de cada - año.— OBJETO
DE LA SOCIEDAD: Artículo rNJ 3: Esta So
ciedad tiene por objeto la explotación de la.

^r-ncesrm acordada al Señor'Fernando E. Peu; 
r'bt Pf-r el Honorable Consejo Deliberante ac 
ía Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran - 
asaún Ordenanza Municipal N° 31[53 ratifica-, 
fo ror la Honorable Legislatura, según Ley- 

1629, sancionada .el 2-8 ’de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres, y promulgada el día 
s:eté de Septiembre del mismo año, por el Po- 
•?er Ejecutivo de la Provincia de Salta.— O pa- 
— i- "Palización de su objetó la Sociedad podrá: 
a) Realizar toda clase de explotaciones indus- 
-n^ri^Ies, financieras, ganaderas agrícolas p 
?orcs-’ales.— b) Explotar,-comprar, vender, per-, 
mntar, usufructuar o arrendar negocios, indus-- 
trlas o explotaciones agrícolas, ganaderas o "o-; 
restalés.— c) Adquirir, comprar y recibir en pa-- 

■ p-,> vender, permutar, usufructuar, hipotecar ■; 
.^•’a-vav. eii cualquier forma? y dar o tomar
en arrendamiento el uso de marcas de fabrica 

~ de comercio, patentes’ de invención, privile- 
y concesiones, sean nacionales o extran?e< 

ras, y en general, toda clase de bienes mueble! 
é Inmuéblés.—' d) Ejecutar todos los actos ju< 

'‘rímeos a que diera lugar' la eficaz tutela cf 
-Una intereses sociales, presentarse ante toda .aur 

lorida-d judicial y administrativa con- amplitud 
' de poderes, tanto en el país como en el .extrank 
jerb, eiT defensa de sus legítimos derechos.-!- ■ 

’«-) Emitir detentares nominativos o al porta- 
’ der. en las formas y condiciones determinadas ■ 

ñor el Directorio— f) Establecer Agencias de 
Representaciones, Sucursales, suprimir o ceder 
ampliar o transferir las existentes, asociarse 
o fusionarse ‘ parcialmente con otras empresas 
o negocios previa autorización de una Asani 
blea Extraordinaria, o" adquiridos "en la forma 
y condiciones que méyor conviniera, hacer re
gistrar y adquirir en nombre' propio marcas 
Ja fábrica, venderlas ó transferirlas, o acep
tar ¿u transferencia, -o depositarlas en nombre

v de terceros, asi cómo adquirir y de-' , 
positar. fórmulas. y - procedimientos de fabrica- ’ 
cíón dé invención patentes, etc,—

más' ocuparse cíe consignaciones, representa
ciones y distribuciones de todo artículo rela- 
ionado directa o. indirectamente -con su ramo 

La especificación que antecede es enunciativa 
no*  limitativa pudiendo la Sociedad realizar 

i general,, por intermedio de ,sus - representan- 
s legales. -todos-los actos y contratos que di-

■ ta o indirectamente tiendan a "favorecer su
■;arroilo— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu-,

■ 4o: EÍ Capital autorizado se fija en un ml- 
’?i penas moneda nacional de curso legal, 

’ í’i.do en diez series de cien mil pesos de 
' al moneda cada- serie, las que estarán a su

• z di í-didas en mi' acciones de cien pesos 
o:ieda nacional cada acción.— Las primeras 
es sedes Ale acciones oi’din a rías quedan sus-

habiéndose abonado en el acto de la
• ̂ cripoión ae los. Trescientos mil peoss mone- 
a nacional correspondiente el diez por cien- 
\ o sean mil pesos moneda nacional. La? 

’ete series restantes serán emitidas en las 
mecas y condiciones de • pago que estables- 
-a el Directorio, el que podrá también resol- 
’er si se emitirán solamente ¿.colones ordina-: 

&n el caso de 
series restantes

rias, o si sé emith-án éh parte acciones pre
resolverse que algunas' 
se emitan en ' acciones - 
percibirán un dividen-: 

• o preferente no acumulativo, que no podiái 
r supejor al nueve per ciento anual ño acuj 

mlativo, y será abonado ajos tenedores cj 
s-as acciones, dé acuerdo a lo que disjom l 
l artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones; 
referidas’ tendrán preferencia para devolu iúm 
'el capital en caso de'liquidación de la So? 
■i edad. No podrá emitirse tula nueva serio 
.le acciones sin- que la anterior esté totalmen-' 
te. suscripta y pagada por lo menos en un. 
diez por ciento. Articuló 5^:’ Las acciones y: 

!os certificados provisorios serán firmados roí; 
■1/ Presidente o el Vive-Presidente y un DL 

í-or de la Sociedad, y se emitirán de acuer- 
o con los artículos trescientos veintiséis 
.'•Trientos veintiocho del Código de Comercio. 

*■? acciones podrán emitirse en títulos de. unr- 
meo o más- acciones.— Artículo 6o: Las ac-. 
•iones, una vez pagadas integramente serár 
miitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus- 
?riptores, certificados provisorios nominativos 

’vS acciones son indivisibles y la Sociedad nc 
o conocerá más. que un. sólo propietario poi 
oda uña de ellas. En caso.de mora de un a> 
'.tenista -que no pagare jas cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein
ta dias siguientes el Directorio podrá decla
rar caducos, sus derechos de acciomstáss_con 
referencia a las acciones cuyo pago se éncuen- 

bra en mora. quedando a beneficio de la-So
ciedad las cuotas pagadas, y proceder.de ¿cuér 
do a lo dispuesto en íaf última partéx del ar
tículo trescientos treinta y tres del Código cte 
Comercio. Las resoluciones del Directorio- de
berán ser uniformes para-todos los áccionisbas 
en las mismas condiciones.-— Articuló 7Q: El 
Directorio queda autorizado para éntregar. ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida au
torizada previamente, en pago parcial o*  to
tal de los bienes, mercaderías, llave de negó ■ 
cios.

irse bienes en ‘pago de.los cuales se entrega
sen acciones de la Sociedad, dichos bienes- re
presentarán -siempre un valor equivalente al 
de. las -acciones dadas- en .pago -y se incorpora- 

’r-án copio -parte real e‘ integrante .del activo 
social, requirié-ndose en cada? caso una preso ~ 
Lición ‘ expresa clel Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 8?: La Sociedad será/ - áctrmnis.traú¿. 
.ror un- Directorio compuesto de cuarto a sie
te miembros .titularás, de • acuerdo con Iv que 
resuelva la Asamblea en el acto deja elec
ción, debiendo’ elegirse además dos -suplentes.

.os miembros titulares-y los suplentes'son res-*  
legibles. Los primeros-durarán tres años -en sus 
funciones, renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año y los_ últimos, un apo, 
ara ser elegido Director de la Sociedad, 

requiere depositar en la Caja Social o en la 
de un Banco, a la orden del Directorio, cien 
acciones ordinarias o preferidas, o indistinta- 

ente que serán ‘ devueltas a "su .propietario

i aro después, de terminado su mandato. Las 
acciones depositadas quedan en garantía del 

¿1 cumplimiento del mandato.— Artículo-9?: 
L por cualquier causa llegaren a faltar Direc- 

’ores titulares ,y no fuera, posible formar quo
rum aún con la incorporación de los Directores 
suplentes, el Síndico nombrará interinamente 
los reemplazantes, eligiéndolos entré ’ los ac
cionistas,- dando cuenta de dichos nombra
mientos en la primera Asamblea General de 
les Accionistas que se celebre.— Artículo 19?: 
El Directorio tiene los más amplios poderes 
y derecho para dirigir, administrar y represen
tar a la Sociedad, salvo en los. casos determi
nados por la Ley o por los presentes Estatu

tos como de resorte exclusivo cíe las Asambleas 
Son atribuciones y obligaciones ■ del Directo
rio: a) Vigilar el buen funcionamiento’ de la 
Sociedad— b) Nombrar- y. revocar cuando lo 
3ea necesario al Gerente o. Gerentes y todos 
los empleados superiores de la Sociedad, que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar ■ las 
garantías a prestar, determinar sus funciones, 
sueldos y gratificaciones y otras’ remunera
ciones, establecer sus facultades y acordarles 
los poderes .necesarios, c) Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos lós actos 
judiciales y extrajudiciales, óomo ante' todos 
los poderes y reparticiones nacionales, provin
ciales y. municipales, comprar y vender bie
nes muebles e inmuebles, adquirir o instalar- 
fábricas, comercios o asociarse en la explora
ción de los mismos y en general realizar to- 
,dos los actos previstos en el articuló tercero.— - 
d) Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
y representaciones que creyera oportunas.

der, modificar y transformar las acciones- exiíi 
tentes de la Sociedad, constituyendo con 
o más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
la linea general de los - negocios -qüe- deben- 
seguir el ’ o los Gerentes; en cumplimiento ‘ de 
sus' facultades y vigilar ’ el ■fieircumplimeinto. de 
éstas líneas directivas.— e? Emitir - las' acolo - 
nes del capital autorizado ’ y las nuevas - ac
ciones que pudiera resolver úna asamblea Ex
traordinaria por aumento .-de napital. Enceste 
caso Tas. - nuevas acciones antes de. ofrecerse 
af mercado r serán ofrecidas á los poseedores

indemnizaciones por adquisiciones o'res- 'de las acciones-emitidas hasta‘la fechaba’pro 
cisión dé .contratos o de cualquier adquisición- Trata, f) -Emitir debentüre¿ con. o sm’garan- 

- Podrá ade-Íí5que hiciera^ia"Sociedad-?-En eLcágojde- adqui^*"tía,/ ‘de -conformidad -a’: las- disposiciones*-lega-*-

Ce

úna

caso.de
proceder.de
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les vigentes g) Convocar las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.— h) Presentar 
anualmente a la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha de la Socie
dad, el balance general, el inventario y la 

^cuenta demostrativa de ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades realizadas .— 
i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de sus atribuciones, para una 
inmediata vigilancia de la marcha de la. so
ciedad, a una reducida Comisión dé sus miem
bros. También podrá conferir cargos adminis
trativos a alguno o algunos de sus miembros, 
con la remuneración que se fije y con cargo 
de dar cuenta a la Asamblea. Artículo 119; 
El Directorio designará anualmente de su se
no en su primera reunión a un Presidente 
a un vice-presidente y a un Secretario, que

son reelegidos y quedan en sus cargos, hasta 
la? elección de sus sucesores.— El Directorio 
se reunirá cada vez que lo requiera la buena 
marcha de la Sociedad y como mínimo seis 
veces por año y será convocado por el Presi
dente' o quién lo sustituya o a instancia de dos 
de sus miembros, o por el Síndico.— Toda ci
tación para reunión del Directorio, tendrá, que 
indicar fecha, hora • y lugar de la reunión — 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgando 
poder a otro Director.— Artículo 12G Para se
sionar validamente el Directorio, se requiere 
la presencia de la mitad más uno de sus miem 
bros titulares.— En el caso de que por cual
quier motivo no se pudiera formar quorum 
con los Directores titulares, que se llamará pa-. 
ra reemplazar al o a los Titulares ausentes a 
los Suplentes, observando el orden de votos 
conseguido y en el caso de empate, se sortea
rá.— Citando deba reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá en

la misma forma.— Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario reu
nir los votos de la mitad más uno de los pre
sentes.— En caso de empate, el voto del Pre- 

. sidente se contará doble— El mandato del 
suplente que entra a reemplazar a un titular, 
terminará al celebrarse la primera Asamblea 
Ordinaria.— DEL PRESIDENTE Artículo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
las sesiones deP Directorio y las Asambleas Ge
nerales Ordinarias y Extraordinarias de los 
Accionistas.— b) Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos y las resoluciones tomadas por el 
Directorio o por las Asambleas, c) Firmar con 
el Secretario las actas de las sesiones del Di
rectorio y de las Asambleas, estas últimas con 
juntamente con los dos accionistas delegados, 
■d) Ejercer la representación jurídica y comer 
cial der la Sociedad y resolver cualquier asun 
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable, con cargo de dar cuenta al Di
rectorio en la primera sesión.— e) Hacer uso 
de la firma social en unión con el Secx ciarlo

u otro miembro del Directorio.— DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14G El Vice-Presiden- 
te reemplazará al Presidente en todas sus fun
ciones, en 
SINDICO: 
Ordinaria 
mente un
sus funciones serán las determinadas por elj

caso de ausencia de éste.— DEL 
Artículo 15°: La Asamblea General 
de los Accionistas, nombrará anual
Síndico y un Síndico Suplente y

y dirección de los negocios de la So
podrá estar a cargo de uno o más Ge- 
elegidos por el Directorio, debiendo 
las • garantías que se consideren nece-

artículo trescientos cuarenta del Código de 
Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo 16^: La inmediata adminis
tración 
ciedad, 
rentes, 
prestar
sarias. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
po y todas sus actividades a los intereses de la 
ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 
constará, en acta y no podrán dar fianzas.— 
DE - LAS ASAMBLEAS: Artículo 17?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día y 
hora fijada por el Directorio, y a más tardar, 
dentro de los cuatro meses de la terminación 
de cada ejercicio.— En. dichas Asambleas, se
rán sometidos a la consideración de los Ac-

cionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
anual del Directorio sobre la marcha de la 
Sociedad, balance general, inventario y cuenta 
demostrativa de ganancias y ¡pérdidas corres
pondientes.— b) Informe del Síndico.— c) Pro 
puesta de distribución de las utilidades reali
zadas.— d) Eventuales propuestas, sea del Di
rectorio, sea de los accionistas que las hubie
ran formulado por escrito, a lo menos quince 
días antes de la convocatoria de la Asamblea. 
La Orden del Día de la Asamblea deberá con
tener todas las eventuales propuestas, no pu
liendo tratarse en la misma, asuntos que no 
figuran en aquella.— Artículo 18'°: La Con
vocatoria de. la Asamblea se hará con avi
sos publicados en el Boletín Oficial y- en 

un diario de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a partir de los dieciseis días anterio
res a la fecha de la Asamblea.— Los avisos ae 
convocatoria contendrán la Orden del dia.~ 
Artículo 19°: Para que la Asamblea pueda cons 
títuirse, será necesaria la presencia de Accio 
nistas, que representen como mínimo la mitad 
más uno del capital suscripto.— No reunién- 

convocatoria, 
la forma, del

dosc- este número en la primera 
se llamará para una segunda en 
artículo anterior, por espacio de diez días y 
con doce de anticipación, teniendo entonces 
lugar la Asamblea cualquiera que sea el nú
mero de Accionistas presentes.—~ Artículo 209;

accionistas deberán depositar sus accio- 
o un certificado de depósito otorgado por 

Banco en la Caja de la Sociedad, hasta 
dias antes dé aquel, señalado para cele-

Artículo 219: Las elec- 

Los
nes

dos
'orarse la Asamblea.—
clones de Directores, Directores Suplentes, Sin

dicos y Síndico Suplente, se efectuará por bo» 
Jetas firmadas o por aclamación.— Artículo 
229; Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida por el artículo trescien 
tos cincuenta del Código de Comercio.— Las 
resoluciones de las Asambleas se tomarán por 
mayoría de votos presentes, salvo en el caso 
de las Asambleas Extraordinarias, y como lo 
establece el Presente Estatuto.— 

dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
tengan el mayor número de acciones, se
les escrutadores de la Asamblea, siempre 
no formen parte del Directorio.— Las 

Artículo 239:
JLsOS

que
rán
que
asambleas serán presididas por el Presidente 
o Vive-Presidente del Directorio, y en caso de 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc
torio más anciano 'de los presentes.— Artícu-

Conistas que : no puedan interve-

la Secretaría de la Asamblea., 
El Secretario de] 

también ei Secretario de la 
acta se inscribirá en un libro ¡i

lo 249: Los Act
nir personal nente - en las > Asambleas, pueden 
■hacerse representar por caita poder,, que será 
entregada a 
antes de iniciarse el acto.
Directorio será 
Asamblea y el 
de Actas especial.— El acta de la Asamblea 
se leerá a la 
por el Presit 
nistas, que s 
la sesión.— 
traordinarias 
presa del Di?i 
miento de accionistas queí representen la vi
gésima parte 
último caso,
Asamblea Extraordinaria dentro de los trein
ta dias de solicitada su convocación, hacién
dose las publicaciones,

misma y aprobada, será firmada 
■dente, el Secretario, y dos accio- 

s designarán antes de levantarse 
Artículo 25°: Las Asambleas ex
tendrá lugar ?a convocación ex- 
•ectorío o del; Síndico, a requeri-

del capital suscripto.—- En este 
el Directorio deberá convocar la.

en ¡ la forma .prevista

o dieciocho.—Artículo 26?: Las 
xtraordinarias : se convocarán en

en el artícul 
Asambleas-- É: 
la misma forma de las Ord-iharias y se efectua
rán en las mismas condiciones.—■ Artículo 
Cuando se trata de deliberar sobre: A) 
mentó de Capital .— B) Disolución de ia 
ciedad__O) Reforma de los Estatutos y
más casos del 
cuatro del Código de Comercio, para que la 
Asamblea funcione valederamente será necesa
rio el depósito 
acciones susc: 
la concurrencia de acciones que representen 
dicho capital 
la Asamblea 
deberán ser 
de la mitad 
Cas preferidas 

27°:
Au-
So. 
de

artículo trescientos cincuenta y

de las tres quintas partes de las 
iptas, preferidas u ordinarias y

y para que las deliberaciones de 
Extraordinaria sean valederas 
tomadas por «el voto favorable 

más unas de lás acciones suscrip- 
u ordiñarías.-r- Estas dísposicio

por la Asamblea, en la forma arri 
obligan a todos los demás ac- 
a los que no hayan. asistido a 
las salvedades previstas en los

¡ta

nés regirán, tanto para la primera como segun
da convocatoria.— Artículo 289: Las resolucio
nes tomadas 
ba expresada, 
cionistas, aún 
la misma, con 
artículos trescientos' cincuenta y fres y tres-, 
cientos cincue 
m érelo.— 
D ADES: 
quidas y real 
anual después 
ración de- les 
cañería y las 
ciclo, practicadas con arregló a las bases que 
determinen 
vigencia, el 
cantidad que

Código de üo - 
DISTRIBUCION DE LAS UTILD 

Artículo 299: De nlas utilidades li
badas que resulten dél balance 
de haberse efectuado la depu- 

créd’fbs a cobrar y de la - 
amortizaciones^ normales del e^cr

las disposiciones:reglamentarias en 
Directorio podrá disponer de la 
juzgue conveniente, hasta un ma

por ciento liara habilitaciones 
Gerentes y demás empleados que

■ ximo de diez
■ al o a los

por su actividad y celo en pa defensa de ic-s 
intereseseg de 
acreedores a
rá pasada poi

-tribuida en
torio; en el
destinar par 
excede el dies;
tendrá, que
Asamblea.—

la sociedad, ' se hayan hecho 
4icha habilitación, esta suma se-- 

Gastos Genérales y será dis-' 
la forma que determíne el Direc- 

. .caso que el Directorio resuelva 
ra habilitaciones un importe que 

por ciento de las utilidades, 
solicitar la - aprobación de la v 
Se apartará luego, el cinco por 

ciento para el 
porte restante 
guíente: El

fondo de reserva legal'y el im- 
se distribuirá; en la forma si

dos por ciento para el Presiden-
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te;’ Él" seis por ciénto'á los demás: ¡miembros 
del Directorio, en- razón de _su .asistencia de 
las '■sesiones,, cuando la Asamblea resuelva que 
el*  Directorio se componga en total de siete 
miembros titulares;— Si por Tesolución de ,1a 
Asamblea, el Directorio fuera integrado ,-poi 
un número, menor de miembros, se reducirá, el 
porcentaje del uno por ciento por-cada miem
bro 'menor.— El uno por ciento ál Sindico.— 
La suma’ necesaria para abonar el dividendo 
que se establezca para las acciones preferidas, 
en el caso de haberse- resuelto la emisión de 

una o más series de las mismas.— El saldo 
se distribuirá, a las acciones ordinarias, sin 
perjuicio de las mismas que sé destinen para 
constituir un fondo de previsión ú otras re
servas que se consideren necesarias.— Arti
culó" 309: Cuando las utilidades del ejercicio 
permitan la distribución de un dividendo del 
ocho por ciento a las acciones • ordinarias y 
quedare un sobrante, el Directorio podra so
meter a la consideración de la Asamblea la 
propuesta de distribuir parcial o totalmente 

dicho sobrante a los Accionistas en forma 
proporcional entre las acciones preferidas y 
I-s acciones ordinarias emitidas.— También en 
el caso de haber un sobrante después de pa
gado el dividendo del nueve por ciento a las- 
aeciones ordinarias, el Directorio podrá pro- 

. poner a la Asamblea que no se distribuya en 
la forma indicada en el párrafo anterior y 
que se destine para un fondo de rescate de 
las acciones preferidas, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo cuarto de los presentes es
tatutos.— Artículo 31°: En caso de resolverse 
la liquidación de la Sociedad, él ó los Geren
tes. el Síndico y una comisión de dos míen- 

bros del Directorio, designados por este, se
rán los liquidadores.— Aprobados los estatutos 
en la forma que antecede el Presidente invita 
a los presentes a suscribir las primeras tres 
series de acciones del capital, ó sean tres mil 
.acciones de cien pesos cada una, lo que efec
tuaron en la siguiente proporción: CARLOS 
MILES RIVERO HAEDO, setecientos accio
nes. EMILIO VERRASCINA, cuatrocientas cin

•cuenta acciones, ANGEL VERRASCINA, cua
trocientas cincuenta acciones, RAFAEL NEME 
SIO LARGUIA, ciento ' cincuenta acciones.— 
MARIANO RIVERO HAEDO, ciento cincuen
ta acciones_ GERARDO JOSE BRANDONI,
cincuenta’ acciones.— FERNANDO ESTEBAN 
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU
LIAN PEURIOT cien acciones JOBS CONS-

- TANTE BUTTA cincuenta acciones .FELIX AL

BERTO BRANA, cien acciones.— Seguidamen- 
’ te se faculta., al Sr. Presidente, para percibir 

el diez por ciento de las acciones suscriptas, 
^ó sea la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional, para ser depositada en el Banco Pro 
vincial de Salta, y se autoriza a los señores 
Fernando E. Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera para que conjunta, separada 

é indistintamente, efectúen ante el Poder Eje
cutivo de la Provincia, la aprobación de los 
¡estatutos y el otorgamiento de la personería 
jurídica, pudiendo aceptar las modificaciones 
que la lispección de Sociedades Anónimas de 
la Provincia de Salta sugiera con’ arreglo a 
las Leyes, para que conseguidos estos obje-

tos, otorgue ante Escribano de’ la. .Ciudad de’ 
Salta, la escritura de . constitución ’ definitiva 

: de la .Sociedad, para verificar los trámites 
necesarios a-fin de inscribir el -contrato en el 
Registro -Público de' Comercio de la. Provincia. 
2^. continuación los accionistas, constituyentes 
procediéron la elegir el primer Directorio por 
el primer ' periodos .de tres años, de acuerdo 
a lo establecido- en el artículo ocho de. Iso 
Estatutos y distribuir los-cargos en la forma 

. siguiente: 'Presidente Sr. O ARLOS MILES RÍ- 
' VERO’'HAEDO, Vice-Presidenté EMILIO VE- 

RRASCINA Secretario FERNANDO E. PEU 
RI0T Vocal Titular ANGEL VERRASCINA Vo 
cal Suplente RAFAEL- LARGUIA y LUIS

■ J. •PEURIOT.— Al mismo tiempo se procedió 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo 
nombrados para estos cargos el Sr. José Do
mingo Brandan! y el Dr. Enzo G. Di Pietro, 
respectivamente ...... Leída y aprobada ésta 
acta, los presentes se ratifican y firmaron en 
prueba de conformidad, siendo las doce y me

dia.— O. M. RIVERO HAEDO.— EMILIO VE» 
RBASCINA— F. E. .PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRASCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELIX 
A. BRANA.— LUIS J. PEURIOT.— G. JL 
BRANDONI— JOSE C.. BUTTA— RAFAEL

- N.. LARGUIA.— CERTIFICO: que el presente 
Testimonio es copia fiel del Acta que en su 
original he compulsado, tomo también qúe 
las firmas puestas- al pie del mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Rivero Hae- 

do;— Emilio Verrascina. Fernando Esteban Peu 
riot, Angel Verrascina, Mariano -Rivero Haedo, 
Félix Alberto Brana, Luís Julián Peuriot,. Ge
rardo José Brandoni, José Constante Butta 
Rafeal N. Larguía, siendo todas- ellas personas 
de mi conocimentos; de que doy fe.—En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre, de mil nove

cientos cincuenta y tres.' Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla y un. se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano da 
Registro—Salta.— Salta-.— enero 9 de 1954. • 
Decreto N9 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Ex
pediente N° *7627153. — VISTO este expediente 
en el que C.I.F.O. S.Ar “Compañía, Industrial

Frigorífica Oran’', solicita se le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos sociales, corriente én estas 'actuacio
nes; atento lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado. 
EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI

VO, DECRETA: Art If — Apruébanse los es
tatutos de la O.I.F.O. S.A. “COMPAÑIA IN
DUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN” • que se 
agregan" en estos obrados, acordándosele la 
personería jurídica solicitada.—• Artículo 2o — 
Por la Inspección de Sociedades Anónimas . 

'Comerciales. y Civiles, - extiéndanse los testi
monios que se soliciten en el sellado que fija 

. la Ley N9 1425.— Art. 39 — Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese .en el Registró Oficial y 
archívese.
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MENDEZ..— RICARDO M. FALU.—

ES COPIA: Firmado': R. Figúeroa.— Hay un 
sello que dice: Ramón Figúeroa. Jefe de Des
pacho de Gobierno, Juistícia é I. Pública, y 
otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justi
cia é ’ Instrucción Pública Prov. ■' de Salta — 
Expediente N9 7627¡53. Despacho, enero 13-de 
1254. Con Copia legalizada adjunta del decre
to N9 8419, pase a INSPECCION DE SOCIE- 

' DADES ANÓNIMAS, COMERCIALES V CI
VILES— R| Figúeroa.— CONCUERDA. con las 

piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número siete- mil 
seiscientos veintisiete año mil novecientos cin
cuenta y' tres, • que se ha tramitado en ésta 
Inspección de 'Sociedades Anónimas, - Comercia
les y Civiles de la Provincia.— Para la parte 
interesada expido este primer testimonio en 
diez sellados provinciales de dos pesos cada 

uno en la ciudad de Salta, a cuatro días -del 
mes de febrero año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Sobre Raspado: En—gan—qu—em 
b—p—S—cal. Todo vale.— R. Urzagasti.— Ri
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia.— Hay un sello que dice: Inspec-.. 
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles— Salta.— CONCUERDA, con

el original de su referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.— Escribano— Hay 
un sello.— Para la sociedad “C.I.F.O.” SOCIE 
DAD ANONIMA, COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, expido el presente tes. 
timonio en catorce sellos fiscales de tres pe
sos cada uno, números: ciento sesentidós mil 
seiscientos diez y siete al ciento sesen&dós 
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen

tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento se
sentidós mil seiscientos treinta al ciento se
sentidós mil seiscientos treintas y dos. corre
lativos, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.

..FRANCISCO CABRERA Escribano

e) 2 al 26|4|54

■ VENTA DE NEGOCIOS

N9 10631 — Se hace saber' que ante esta 
Escribanía se tramita la venta del kiosco City 
Bar instalado en esta Ciudad calle-Mitre N? 
105 que efectuaré don Pedro Abelardo Chamo
rro Alemán, -a favor de don Federico Fretes, 
haciéndose cargo del pasivo el vendedor. Opo
siciones ante ej- sucrito calle General Guemes 
419 donde los contratantes constituyen domci» 
lio especial.

PEDRO RICARDO CORNEJO Escribano

e) 19 al 7¡4|54
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COMERCIALES '

N9 10634. — C. O. I. N. O. O. S. R. L., Comercial, 
Inmobiliaria y Constructora, comunica que ha 
designado Gerente, con amplios poderes de ad
ministración, al Seño/ CARLOS HAUSWIRTH.

A e|4|54 al 8|4[54.

admisión de este recurso solicitándose la para
lización y remisión al Juzgado de los expe- , 
dientes respectivos, y dar intervención al Ins
tituto Nacional de Previsión Social. Igualmen
te se hace saber que se ha designado Sindi
co al señor Contador Público Nacional Ni
colás Vico Gimena, con domicilio en Pasaje 
San Cayetano 542 de esta * ciudad. Habilitase 
la feria del presénte mes para la publicación 
de edictos. Salta, 5 de Abril de 1954.

graduación de 'créditos, bajo aper- 
celebrase con los que concu- 

. Intimase a 
tengan bienes y documentos del

rificación y £
cibimiento di
rran cualquiera sea .su número.- 
todos los que

*a que los pongan a disposición 
bajo las penas y responsabilidades

fallecido, pap 
del Sindico, 
que correspondan.— Prohíbese hacer pagos o 
entregas de efectos al fallido, so pena de no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario

e) 6 al 19[4|54

o entregas^ d
dientes en favor de la masa.— Salta, Abril
6 de 1954

las obligaciones qué'tengan pen- *

N9 10648 — En los autos “Convocatoria 
Acreedores s|por Varg-Man Sociedad Industrial 
y Comercial”, que tramitan por expediente 
N9 33.464 del Juzgado de Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, con fecha 24 de 
Marzo de 1954 se ha resuelto lo siguiente: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. Fi 
jar el plazo de treinta días para que los

de

aeree-

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Secretario

e) 8 al 2114(54

justi-
26 de
tenga

dores presenten al Síndico los títulos 
ficativos de sus créditos Señalar el día 
Mayo próximo a horas diez para que
lugar la junta de- verificación y .graduación, 
de créditos. Procederse por el Actuario a la 
inmediata intervención de la contabilidad de 
la razón social convocatoria. Hacer saber lo 
dispuesto por edictos que se puglicarán por 
ocho días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte”. Hacer saber a los señores jueces la

N9 10658 — QUIEBRA.— Por disposición del 
Sr. Juez en Jo Civil y Comercial, Ira. Nomina
ción, Dr. Oscar P. López, se hace saber por 
edictos que se publicaran durante. ocho dia?; 
en el diario -El Norte y eñ el Boletín Oficial, 
que por auto del 22 de Marzo de 1954, sa sido 
declarado en" estado de quiebra don Rafael 
Horacio Medina, instalado con negocio de al
macén en Av. Sarmiento 967 de esta Ciudad. 
Fijándose el plazo de veinte días para que los 
acreedores presenten al Síndico designado, Con
tador Guillermo J. Schwarcz, en su domicilio 
Abraham Cornejo 368 de esta’ Ciudad, los -tí
tulos justificativos de sus créditos.- Señalase 
la audiencia de día.20 de Mayo de 1954 a horas 
9 y 30 para que tenga lugar la junta de ve-

ANSFERENCIA PE NEGOCIOS
EDICTOS CITATORIOS

■N9 10657 -- TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO: Se comunica a quién pueda interesar 
que el Señor SAMUEL RUVINSKY vende al Se

ñor Hermar
NIVERSO”

calle Pellegr 
efectuarlas

Jaitt su fabrica de colchones
ubicada en la*  ciudad de Salta

ni N9 782.— Oposiciones de Ley 
en el domicilio indicado.

j e) 8 ál 14|4’54

ASAMBLEAS sidente por dos años, por terminación de > diñarla para considerar la disolución de la

mandato: Secretario por un año por re sociedad, cor forme al Artículo 370, inciso 49

N° 10670 — EL CIRCULO:
nuncia del titular: Pro Tesorero por dos del Código d Comercio, pór los casos previs-

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA:
años por terminación de mandato y dos tos en el citado inciso, para? el día 24 de Abril

Convócase a los señores Asociados a Asam-
Vocales titulares: Por terminación de man de 1954 a ño: •as 18, en el local calle Sarmien-

blea General Ordinaria, conforme a lo estable-

cido en el artículo 52 de los Estatutos el día

11 de Abril a horas 14 en la sede social de

la Entidad calle Eva Perón 720 para conside-

- rar el siguiente:

dato y cuatro

— Elección " del
Tres miembros

Salta, 23 de

vocales suplentes:

Organo de Fiscalización 
por un año.

Marzo de 1954.

JORGE GUTIERREZ, Vice Presidente en ejer-

ciclo de la Presidencia

to sr., de la localidad de .Rosario de e.

Para- asistir, a la Asamblea, los accionistas

deberán depoi litar sus acciopes en la Adminis-

tracten de la

pósito en el

Sociedad o él recibo de su-de

Banco, con tres días de anticipa-

ción a la fecha de la misma.
ORDEN DEL DIA PEDRO N. COLETTI, Pro Secretario

Rosario de Lerma, Abril 6' de 1954.

19 — Lectura del acta anterior. El Directorio

2? — Consideración de la Memoria y Balance
N9 10-368 — La Curtidora Salteña S.A.C. e.

i e) 9 al 23¡4j54

3?

. Anual correspondiente • al Ejercicio l9

Marzo 1953 al 28 Febrero 1954.

— Elección de los siguientes Miembros

la Comisión Directiva: Presidente por

de

de

un

año, por renuncia del titular: Vive Pre-

Industrial

Asamblea General Extraordinaria

CONVCATRIÁ

N9 10644 L.a “curtidora salteña
S.A.O. é I;

El
O. e

Directorio de la Curtidora Salteña S.A.
I., convoca a Asamblea General Extraor-

Asan: blea General Ordinaria
CONVOCATO

De acuerdo
RIA: t

a lo dispuesto en el artículo 9?
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de los’-Estatutos, se convoca ,a los Señores Ac 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 

■ qué se celebrará- él 24’ de abril de 1954, a las 
-..■diez y siete horas én él local de la calle Sar

miento s’n. de la localidad , de Rosario de Ber
ma. - D .

ORDEN DEL DIA '

-1? -— Consideración-de la Memoria, Balance 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas ¿ in
forme del ^Síndico,-'Correspondientes al 
Ejercicio 1-9 de enero al 31 de diciembre 
de 1953 (décimo ejercicio de la Sociedad), 
y por considerar 
contemplado en 
lo 370 del Código

- o que ha llegado el caso 
el inciso 4? del Artícu- 
de „ Comercio ?

dos años del Presidente, 
dos Directores titulares y tres Directores 
suplentes.

2o — Designación por

3o— 'Designación por un año del Síndico Tí»
tular y Síndico Suplente

4? — Designación de dos Accionistas para apro 
bar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionis
tas deberán depositar sus acciones en la Ad-

ministración de -la Sociedad o el recibo de su

SALTA, ABRIL 9- DE, 195T

depósito en el Banco, con tres días ^de anti

cipación a la fecha denla

Rosario de Berma,'- abril

EíL DIRECTORIO

' BOLETIN' .-OFICIAL ••

misma.
ó r
6de. 195’.

<e) 6 al- 23!4>54

AVISO DE SECRETARÍA DE LA..

NACION

DISECCION GBNERAL M PRBNSA
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUB^SECtóTARIA DE INFORMACION^

Sen -nwserqsos I@s ancianos que s® beneficias

el teci-onsmieni© de los hogares

fes -dégima la DIRECCION'. GENERAL DE ASIS.

SOCIAL d®

S£C£ETABJA DI

.DIRECCION Grf.

la; Secretada d< Txabáj©

TE ABAJO Y PBEWSO

DE ASISTENCIA SOCIAL

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

19 5 4

A IsOS güsgraprow . •

Se recuérde que' las ®1; JB0LE

TIN OFICIAL deberán, ser’ renovadas en m

de su vestimenta.

A LOS AVISADORES

La prtoe-rs publicación -*cfe.  los avisas debe 

g®r controlada por log intereswiog ¿ fin dU sal. 

vsr en tiempo ' oportuno curdquier errnr @n 

g.@ hubiere incurrida ' • -

A LAS MUNICIPALIDADES

De. emerjo d. d©er<et© N® 3649 1-1/7/44

chivatería la publicación este Boleta de -Iss 

tñmeswsles, los qee ele Ss

esiabléeidbs pc^5 ^1 .D&sre&s if® llalli 

del 18 de Abril de IW. BL BWCWS


